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PR13FNTA(UON  

Este trabajo trata sobre un análisis oompar•ativo entre 

la Comisión Nacional de Derechos dumanos y el Ombudsman de Suecia 

que significa (Defensor del pacido). 

Unlaclono a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

porque es la 143X101 rrurLi loción qui! 3e encsr¿a de In protecclón, 

observancia, promoción, estudio y divulgación de lo:: derechos 

humanos en Wxlco. 

Al Ombudsman de Nuucla, ¡I91100 VII precisamente en ese país 

donde se crea en el ano do 13U•J lo pr•.trrrera institución que pro 

mueve la defensa de los derechos humanos, como mediadora entre el 

Estado y el ciudadano. 

II Defensor del pueblo, es un organismo imparcial al cual 

puede acudir cualquier ciudadano, cuando se sienta de algún mudo 

agraviado o siLoisW) en sus derechos ¡nutrimos, por la conducta pro - 

iiondernnte du las autoridades planteas. 

(Uinidero que estamos tinte una nueva era o generaciÓn de 

las políticas phIlcaS de loa derechos humanos, en inóxico se inicia 

prácticamente desde el u de junio de 1jyO con la creación de la 

;omisión Nacional de Derechos Humanos, on cambio en Juecia, el sao-

gimiento dinómico de una cultura de defensa y promoción de los de-

rechos humanos tiene bastante GIUM119 (u principios del siglo pasa-

do). t n esto sentido, es lógico suponer que resulta necesario rea-

lizar un ardillaie comparativo untre ambas instituoiones, en cuanto 

a sun origenes, formación y dependeneld de su estructura orgtInice 

tu1oulcu y politica, tomando un cuenta lo experiencia del 

saúco. 
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Cebe mencionar, que este estudio en un onálisis político 

en derechos humanos, quizá n veces se manejen conceptos que tie-

nen que ver con el derecho o la jurisprudencia, pero son necesa - 

rios ya que éstos se relacionan intrínsicamente con los derechos 

humanos. 

Por otra parte, quiero agradecer ni profesor Víctor Néjera 

de la Torre, director de éstn tesis, las opiniones, las críticas 

y las observaciones n ente estudio. Yn quo con su valiosa colabo -

ración fue posible dichn inventi6ación. 

También quiero agradecer, a La Licencindn Beatriz Barros 

Horcasitas Directora de Públicociones de lo Osmisillo Nnolonel de 

Derechos Humanos, las fneilidodes y ntionetones en apoyo de mote - 

rial bibliografico. 

Un agradecimiento también a la Coordinación de Administra - 

ción Páblica de la. ¡acuitad de Ciencias Políticas y sociales de 

la. Universidad Nacional Autónoma de México, por sus apreciables 

atenciones desde que se iniciaron los trhites del presente es - 

tudio. 

A su vez, mi agrndecimiento sincero a los profesores: 

4lorin Rnmirez, Frikn foreng, Gabriel cnmpuznno ,y Fnrique Nieto, 

por sus críticas y aportnciones n ln formaciU y entructuracién 

de estn tenis, por sus consejos uticios. 

Por litimo, una menoi4n rc todes oquellas persones que cola-

boraron (directamente o indirectamente), en este trabajo. 
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INTUJIMOION 

Loe origenes del Ombudsmnn y su denominación genérica 

provienen del derecho constitucional sueco. Le palabra. "Ombudsmnrin 

significa en sueco representante o defensor del pueblo. 

El defensor del pueblo surge en Suecia e principios del 

siglo pasado, concretamente en el ario de ldOY, habiendo sido crea-

do en un principio para dar n1 Parlamento de ese país, medios de 

control para el cumplimiento de las Leyes y ordenanzas por parte 

de Los jueces, funcionarios púbiiebs y oficiales militares. 

El defensor del puebio, en una Institución jurídica que 

busca proteger y promover los derechos de ion gobernnuos trente a 

im acción ae los gobernantes. I' así mismo un organismo colegiado 

tomado por reconocidas personan de calidad moral detensoras de 

los derechos humanos. Aparte de ejercer su control, su labor en 

mediar los confiicton que surgen entre LC sociedad civil y el 

gJbierno. 

Dende hace tiempo el roprenontente del pueblo, denempedn 

In función de inspección ,y aupervisijn de la Administración públi-

ca del Estaco, tanto en el rmbito de la ndministración central, 

provinCint y monimpal Y en tOrMn partieniar V1111/1. Lar actuncIón 

los funcionarios pUblicon es general.. 

Ymtn figura del Ombudsmnn, ha inspirado ia creación de 

otros organismos semejantes, pero con csraeteristiono niterentes 

en otros paises, como en Dinamarca, Pininnuin, Noruega, Alemania, 

o'rancia, Inglaterra, banana y en México entre otros. 
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En México se crea en el alio de IJJO la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, (ONDH). Fn principio la Comisión Nacional 

era un órgano desconcentrndo adscrito al Ambito de competencia de 

la Secretaria de nobernación. 

Posteriormente en el ario de 1992 la CNDH, es elevada 

rango constitucional con la adición al artículo 102, de un aparta- 

do "EP y una Ley que la define como: "un organismo descentralizado 

con personalidad jurídica y pairimonion propios". 

Antes de La creación do la j:1,i Da, ya o xr ntinn  

01,1'0:1 OG;1111i 1111100 th, (11W111011 tr 	Ln prrtur:r:lunat! 	JOH 111.1!1q11111 till110111011 

pero sólo u nivel local, cuino la Dirección para la Defensa de los 

Derechos Humanos del estado de Nuevo Leon creada en 1978, el Pro -

curador de Vecinos del Municipio de Colima (19d3), la Procurada -

ría de la Defensa del indigena del estado de Oaxaca (1986). un 

organismo universitario; la Defensoría de los Derechos Universita-

rios (19d5), la Procuraduría Social de la Montaia del estado de 

guerrero (1987), la Procuraduria de Protección Ciudadana del esta-

do de Aguascalientes creada en 1988, etc. 

gin embargo faltaba un organismo a nivel nacional que pro - 

moviera e Impulsara la protección de ion derechos humanos. (ion la 

creación de la uminión Nacional se vino a reforzar el. Wstado de 

Derecho en México, pero a Le institución le faltaba todo un culi. - 

no por recorrer. Cuando se creó la ONDH, México no contaba con la 

experiencia juridica, técnica y política sobre el funcionamiento 

de un Ombudsmen, como organismo defensor de los derechoa humanos 

de los mexicanos ,y extranjeros en el territorio nacional, salva 

los antecedentes de organismos protectores de derechos hoManos.  

mencionados anteriormente. 
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Fu este sentido, fue necesnrio institucionalizar un Ombuds—

mnn mexicano con caracteristicas propias, aprovechando las expe 

riendas de otros organismos extranjeros, concretamente el modelo 

sueco. 

De esta enflore, este estudio en sus nspectos metódologicos 

se estructura de seis cnpitulos, los primeros tren, non de base 

o soporte al trebejo por así decirlo. 

Fl primer capitulo, se relacionn con In importación de jus—

ticia y los derechos humanos; el segundo capítulo trata del merco 

conceptual de los derechos humnnoá; el tercer capítulo, nnnlizn el 

desserolio contemporanvo fin loff flprnnhou huffvflion, las ~humor' 

no gubernamentales y pi desarrollo y evolucián de los derechos 

humanos en MIxico y su proceso legislativo. 

Oomplementendo In segundo porte del trebejo, el capítulo 

cuarto, troto sobre la nomisián Nacional de Derechos Humanos; el 

capitulo quinto, estudia los origenes del Ombudsmnn de Suecia y 

su estructura y por último: el sexto capitulo analiza el estudio 

comparativo entre la nomisián Pacionnl de Derechos Humanos y el 

Ombudsmnn de nuecia, 1ns perspectivas de smbns instituciones y 

.las conclusiones y consideraciones generales. 

Asi plies, este trnbajo no es terminal Ss Puede seguir 

enriquéndo de acuerdo n los propósitos y objetivos que se le 

quieran dar, como tan importante y evolutivo es el problema de 

los derechos humanos. 



CAPITULO 1 

1. 	IMPARTICION DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS EN Cale° 

Condición de toda convivencia civilizada y democrática 

y en todo aquel Estado o país que se autodenomine democrático, 

tener como objetivo primordial el respeto a los derechos humanos / 

a las garantías individuales de sus ciudadanos, el de garantizar 

la seguridad integral; el de respetar y hacer respetar las leyes, 

reconocer la pluralidad política y saber aceptar la crítica. 

Además de atenuar los diversos conflictos que existan 

entre los diferentes grupos sociales ( sindicaton, empleados , 

organismos no gubernamentales, obreros, grupos indígenas, grupos 

acádemicos, intelectuales etc). Todo esto entendido dentro del 

ámbito del Estado de Derecho. 

El concepto Estado de Derecho, es fundamental para todo 

estudio de ciencia política y derecho público constitucional en - 

tre otros. El Estado de Derecho tiene hoy una importancia defirá - 

tiva en toda la vida pública y aún privada de loe ciudadanos y es 

el eje alrededor del cual gira todo el complejo mundo de la polí-

tica. 

El Estado de Derecho, también hace alusión al respeto de 

las bases jurídicas y de convivencia dentro del marco del derecho 

de cualquier país. Implica el respeto a los derechos huManos y a 

lae garantías individuales. 

1. pi Saber del Poder. 1nrique Neira. editorial &dicten • 
aii:115;71111-abia. 1987. Capítulo 5. 11 retado y 
la Constitución. Ah d7 
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Antes de explicar que es el Estado de Derecho, se señalaran 

algunos conceptos de Estado con el fin de introducirnos al tema. 

Existen muchas teorías que catalogan las diversas definí - 

ciones que se dan acerca del Estado. tina primera conceptualizaci-

ón sería la siguiente: 

"El Estado es la organización pOlitica de la sociedad, 
que se estructura por un orden jurídico, definido y apli-
cado por un poder soberano dentro de un territorio". 2. 

Otra definición es esta: 

" El Estado es el término que utiliza la ciencia política 
para designar de manera general, la organización políti-
ca de un país. Su estudio constituye el objeto esencial 
de diversas ciencias, especialmente la teoría del Estado, 
teoría de la constitución, derecho constitucional, dere-
cho público, derecho político, y ciencia política, en 
general". 3. 

Abundan las conceptualizacionee del Estado, para Hegel, el 

retado es la realización de la idea moral objetiva. Se el espíri-

tu objetivado. De ahí que los hombree según Hegel, sólo consigan 

su plenitud y su moralidad en la vida, en el espíritu , en el 

Estado.4. 

Hegel considera al Estado como un espíritu o una alma na-

cional, se inspira en ideas misticas. Su doctrina no representa 

ningún argumento científico ni filosófico serio a su favor, con 

lo cual pone de manifiesto que en ella persigue mas bien un propo-

sito político y no tanto un conocimiento de lo que es el Estado. 

2. Glosario de Términos 4dministrativos.  
Presidencia de la Repablica. Coordinación de Estudios 
Administrativos. México. _l9d2. pág. 79 

3. Diccionario de Política m Administración Pública. 
Colegio Nacional de Ciencias Políticas y Administra 
ción Pdblica. A.C. México 1987. Tomo I, Péis 537 

4. $1 Saber lel Poder. Enrique Neira. op. cit., MI. 89 



Por otra parte, para Emannuelle Kant,fiel Estado es conside-

rado como un organismo, por analogía con un organismo natural, pe-

ro en la idea, no en la realidad. Por lo tanto el Estado pierde 

así su consistencia real y se reduce a una categoría mental". 

La filosofía do Kant manifiesta que el Estado os un orga - 

nismo teológico, constituido por las mutuas relaciones de indivi - 

duos que se organizan para un mismo fin, dado por el intéres que 

todos los miembros tienen por vivir en una comunidad. 
	5. 

Por lo tanto al manifestar Kant que el Estado es un organis 

mo teológico, se deja influenciar por idealismos que tienen que 

ver con la religión, y su conceptualización de Estado pierde tam - 

bién carácter científico. 

En contraposición a las definiciones idealistas del Estado, 

se encuentra la concepción marxista. Marx critica la concepción 

idealista de Estado que tenía Hegel. El Estado según Hegel es un 

espíritu o una alma nacional como se menciono en parrafos anterio-

res. 

Marx expone, que el Estado no surge producto de un idealis-

mo que se lleve en la mente y afirma que las diversas manifestado 

nes que se dan en la sociedad civil (derecho, arte, religión y fil2 

sala), son producto de la realidad social, y en última instancia 

de las condiciones económicas de la producción. 

Por lo tanto el Estado para Marx 'oes un instrumento de ex-

presión de la clase dominante, medio de control y de mxplotación 

de la clase trabajadora, por parte de la clase que detenta el po - 

der (la burguesía)". La sociedad civil es también para Marx, el 

escenario de la lucha de clases.
6. 
 

5. 11 estado y la Revolución. V. I. Lenin. 
editorial Progreso. Moscú. 1986. pág. 6 

6. sableo y worma ae qobierno. Patricio E. Mareos. 

Centro do Ratudion ydiiticos de le ?acuitad de Clenciae Politicas de in U Ñ A 1. mexico, 1,77,  pe6, a3 



nonas será sustituido por la administraeión de las cosan y por la 

dirección de los procesos de la producción economice. El Estado 

prosigue Engels "no será abolido, se extinguirá por sí mismo". 

Otra definición del Estado que no busca caer ni en idealia-

mos ni materialismos, es la de Max Weber, que parte de su concepci 

on organicista-institucionalista del Estado. 

Weber manifiesta una tendencia clara al hablar de las ine - 

titucionee políticas, entre las cuales considera que la más impor-

tante institución es el Estado. 

7. El Origen de la Familia la Propiedad Privaday el Botado 
Pederico Engels. Editores Mexicanos Unidos. laxlco. 1983 
pág. 122 

Por consiguiente, el Estado para Marx: es la superestructu-

ra de la dominación política ejercida por una clase privilegiada. 

Una vez que se suprima dicha dominación burguesa y capitalista, 

entonces desaparecerá la necesidad de un Estado, de un poder coer-

citivo, de una policia y de un ejército. 

Muy similar es la concepción que llena sobre el Estado, 

Federico Engels. De la misma corriente del marxismo, el Estado 

para Engels: "es el producto y manifestación de carácter irrecon 

ciliable de las contradiciones de clase. El Botado surge en el 

sitio, en el momento y en el grado en que las contradicionee de 

clase no pueden objetivamente, conciliarse". 
7. 

Engels manifiesta también, que cuando ya no exista ninguna 

clase social a la que haya que mantener en la opresión, ya no 

habrá nada que reprimir, ni hará falta, por lo tanto esa fuerza 

especial de represión, que es para Engels: el Estado. 

En su teoría Engels sostiene que el gobierno sobre las per- 
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El Estado para Weber: "es una unidad de dominación de índo-

le institucional, cuyos fines, con éxito en los resultados han 

sido monopolizar como medio de dominación la legítima violencia 

física dentro de su territorio". 
8 

Como podemos analizar, Weber define al Estado como una ins-

titución de instituciones. Institución suprema que surge de la ne-

cesidad sentida de defensa colectiva y como medio para asegurar 

el logro del bien coman. 

Sin embargo, existe otra definición de Estado que introduce 

un carácter dual y en donde surge ún nuevo concepto: el de la 

hegemonía. Esta definición es la del teórico italiano Antonio 

Oramsci. 

El Estado para Oramsci: "ea el conjunto de las actividades 

prácticas y teóricas por medio de las cuales un determinado grupo 

social realiza su hegemonía sobre el reato de la sociedad". 9.  

El grupo social hegemónico dice Gramsci: «puede estar coa -

puesto por una sola clase o fracción de clamo o por verlas ola - 

ses o fracciones de claseé°. 

Orameci manifiesta que en el ejercicio de ,  la hegemonía se 

combinará fuerza y consenso para crear una nueva civilización y 

una moral adecuadas a las necesidades de desarrollo de la eetruo - 

tura económica y por consiguiente a los intereses de la clase do 

minante. 

8. El político y el Científico. Max Weber. Premia Editora. 
Móxico. 1986 6a ediciin. pág. 12 

9. El Concepto del Estado en los Cuadernos de la Carcel. 
Carlos Maya. Ensayo. México. 1974 OO. 8 
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Según Grameci, la función pedagógica y formativa del Estado 

puede ser positiva o negativa o represiva. Los elementos de con -

sonso que menciona, corresponden específicamente a la sociedad ci-

vil y loe de la fuerza a la sociedad política. 

En Gramsci, el ejercicio de la hegemonía es importante ya 

que considera que a nivel estatal se requiere cierto equilibrio 

de compromino entre el grupo hegemónico y el grupo sobre el cual 

se ejerce la hegemonía. 

Por lo tanto Gramsci, reafirma que el grupo dominante tiene 

que ser dirigente para poder ser realmente hegemónico, de otra 

manera es sólo un detentador del poder político, pero sin algo 

que él llama, legitimación histórica. 

Dentro de las diversas concepciones de Estado, se encuentra 

la de Hans Keleen teórico vienés quien relaciona al Estado y el 

Derecho. El Estado para Keleen es "el orden de la conducta humana, 

un esquema interpretativo, es pura y llanamente un sistema norma - 

tivo que se traduce en la personificación del orden jurídico". 10.  

A su vez Keleen considera al Estado como "la organización 

política de la sociedad regida por leyes y normas, que se estable-

cen en un territorio determinado". 

De Keleen es la conocida teoría jurídica del Estado, y lo 

concibió también como una corporación de un pueblo asentado en un 

territorio dotado de poder de mando. Para Keleen la población y 

el territorio demuestran la validez del ordenamiento jurídico. 

A su vez, Keisen señala que es el propio Estado quien doten 

ta la supremacía de la ley, la que da vigencia al orden jurídico, 

por consiguiente es el mismo Estado quien detenta el poder político. 

10. El Saber del Poder.  Enrique Neira. op. cit., pág. 89 
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Pero existe otra teoría que considera que el monopolio de 

la fuerza como medio de dominación legítima, no es suficiente pa-

ra caracterizar al Estado, ni tampoco, que la supremacia de la ley 

o las normas por encima del poder político, son las que determinan 

la configuración de un Estado. 

Presisamente, sobre una relación entre poder y derecho es 

la que distingue Norberto Bobbio, y parte de dos nociones fundamen 

tales: la filosofía política y la filosofía del derecho. 

Bobbio considera, que en un Estado moderno al gobierno no 

le es suficiente poseer el poder; es necesario haberlo adquirido 

observando ciertas reglas y principios, que le confieren el dere 

cho universalmente reconocido de gobernar. De esto se deriva una 

distinción entre la legitimidad y la legalidad del pode.r.ils  

Bobbio manifiesta que, un poder es legítimo en la medida en 

que su ejercicio se apega a la ley, en decir, la legalidad no es 

solamente el criterio para distinguir el buen gobierno del mal go—

bierno sino también la clave para diferenciar el gobierno legítimo 

del gobierno ilegítimo. 

Por lo tanto, la diferencia, como bien anota Bobbio, está 

en que la legitimidad se refiere al título del poder y la legali -

dad al ejercicio del poder. 

De esta manera, la legitimidad depende del respeto de los 

límites puestos por la ley. En este sentido, se habla de la supe - 

rioridad de la norma con respecto al poder, en cuanto a un poder 

regulado por las leyes. Con estos argumentos entramos a un tema 

que se relaciona intrinsicamente con las leyes y el Estado, es 

.decir el Estado de Derecho. 

11. Origen y Pundamentos del Poder político. 
Norberto Bobbio y Michelangelo Uvero. Editorial 
Grijalvo, 2a edición. México, 1985, pdo. 13, 15 23 
y 30 
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1.1 	 ESTADO DE DERECHO 

El concepto de Estado de Derecho hace referencia a aquel 

Estado donde "el derecho regula no sólo las actividades de los 

particulares, sino también las de los órganos públicos de los 

poderes Ejecutivo y Legislativo". 12. 

La expresión Estado de Derecho fué usada por primera vez 

por el alemán Robert Von Mohl en su obra "Die Polizeiwissen 

fchaft den Grundsatsen des Rechsstaateo" publicada entre los 

años de 1832 y 1833. 

A pesar de que se dieron en diversos lugares y en momentos 

diferentes de la historia de la humanidad, manifestaciones para 

someter a los pueblos gobernados al imperio de las leyes, fueron 

los ingleses quienes establecieron de manera formal el imperio 

de la ley con la Declaración de la Supremacia del Parlamento so - 

bre la Corona, en el ario de 1689. 

Posteriormente, se puede decir que la formación del Estado 

de Derecho de manera generalizada y coherente lo registra la hie - 

toria despues del triunfo de la Revolución Francesa, en (1789), y 

la caída de la aristocracia absolutista. 

Por eso el Estado moderno como Estado de Derecho, se inspi-

ra en loe principios liberales de dicha Revolución (libertad, 

igualdad y fraternidad), y se configura organizadawente, eiguiendo 

como modelo la constitución democrática de los Fsiados Unidos de 

1orteamerica (1787). 

12. Diccionario de Política _y Administración Pública. 
Colegio de Ciencias Políticas y Administración 
Páblica. A.C. op. ait., pág. 549 



En la Constitución Política de México, las garantias indi - 

vidualee de los ciudadanos, se encuentran reconocidas en la parte 

dógmatica de la Constitución. 

13. Introducción al Estudio del Derecho. 
Francisco J. Peniche, Editorial Porrón. 4a edición. 
México. 1979. pág. 33 
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Se sedalan como condiciones para el Estado de Derecho: la 

division de poderes, el reconocimiento efectivo de loe derechos 

fundamentales del hombre y la garantía plena de independencia del 

poder judicial. 

Tienen especial importancia en un Estado de Derecho, loe 

tribunales encargados de impartir la justicia, con el fin de ase - 

gurar el pleno respeto a la Constitución tanto por el Parlamento 

como del poder Ejecutivo. 

La rama del derecho que estudia la dildsi¿n de poderes, el 

reconocimiento de los derechos fundamentales y la Constitución, 

se le denomina derecho constitucional. 

El derecho constitucional se define como: "la rama del 

derecho positivo, integra4a por el conjunto de las normas jurídi -

cae contenidas en la Constitución Política del Estado y sus leyes 

complementarias". 13.  

En un Estado de Derecho, el derecho constitucional va in - 

tr£nsicamente relacionado, es base para la fundamentación de las 

leyes. Por lo tanto el derecho constitucional analiza fundamental-

mente los dos aspectos siguientes la distinción entre la parte 

dógmatica y orgánica de la constitución y la rigidez o flexibili 

dad de las constituciones. 
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En lo que se refiere a la parte orgánica de la Constitución 

Se encuentra lo relacionado a la división y organización de los 

poderes de la federación; la organización y división de los pode -

res de los estados y la institución del municipio libre. 

En cuanto a la rigidez o flexibilidad de las constituciones 

la de México, se considera rígida, ya que no puede reformarse por 

un proceso ordinario legislativo, sino que, es necesario que ínter 

venga la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, para reali-

zar reformas legislativas. 

Este proceso de reforma de la Constitución mexicana que 

puede realizar la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

es como consecuencia del derecho inalienable que en teoría tiene 

el pueblo, en todo tiempo de alterar o modificar la forma de go - 

bierno (art. 39 constitucional), en.el ejercicio de la soberanía 

que reside en el pueblo. 14.  

Por otra parte la Constitución Política de México se basa 

en dos principios: 

- El primer principio se refiere a la libertad del indivi -

duo que es ilimitada, en tanto que la facultad del Estado para res 

tringirla es limitada. 

- El segundo principio establece que el poder del Retado 

se circunscriba y se encierre en un sistema de competencias. 

El primer principio se relaciona con las garantías y dere - 

chos del individuo, que concretamente se sustraen a lá esfera del 

Estado. Tales derechos se clasifican teóricamente en dos catego -

rías: derechos individuales de la persona y derechos del individuo 

relacionado con otrolLindividuos.  

14. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Esfinge. México. 1990. pág. 43 
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La primera categoría comprende derechos absolutos, como la 

libertad de conciencia, la libertad personal protegida contra las 

detenciones arbitrarias, entre otros. 

La segunda categoría de manera opuesta, contiene derechos 

individuales que no quedan dentro de la esfera particular, sirio 

que al traducirse en manifestaciones sociales se requiere la in 

tervención ordenada y limitada del Estado; como la libertad de 

cultos, la libertad de asociación, la libertad de prensa, etc. 

81 segundo principio por lo contrario, considera que no 

basta con limitar en el exterior el poder del Estado, mediante la 

garantía de loe derechos fundamentales del individuo, sino que 

es necesario que en el interior, se circunscriba por medio de un 

sistema de competencias. 

En conclusión, la parte de la constitución que tiene por 

objeto garantizar el poder público, es la parte orgánica. En la 

Constitución Política de México, todo el 	título tercero, desde 

el artículo 49 hasta el 107 constitucional, trata de la división , 

organización y competencia de los poderes federales, por su parte, 

el título cuarto, establece las responsabilidades de loe funcio - 

mulos públicon, y 01 título quinto no refiero u ion eatadon de 

la federación y el municipio libre. 15.  

15. Introducción al Estudio del Derecho. Erancieco J. 
Peniohe. op. cit., pág. 34 
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La parte dogmática y la orgánica constituyen lo caracterís-

ticamente constitucional, porque toda Constitución Federal como 

la Constitución Política de México deben organizar los poderes 

públicos y asegurar en base e ellos los derechos fundamentales 

del individuo. 

Por lo tanto, la Conatitución Política de México, cubre por 

igual los derechos del individuo, los poderes de la federación y 

los poderes de los estados. Estas son las justificaciones del 

Potado de Derecho tomando en cuenta el modelo mexicano. 

1.2 	GARANTIAS INDI1UALES DE LOS MEXICANOS 

Como hemos analizado, el Estado de Derecho moderno es 

aquél que respeta las garantías individuales, la división de pode-

res y la independencia plena del poder judicial. Ahora se procede-

ró a analizar particularmente las garantías individuales y la for-

ma en que se integraron en la constitución mexicana de 1917, que 

da vigencia a la actual. 

Las garandas individuales tienen como base, el hecho de 

que en la sociedad, loe hombres y las mujeres tienen los mismos 

derechos, por la sencilla razón de que son iguales ante la ley, 

partiendo de la idea de que "la ley es igual para todos", y por 

lo tanto estas garantías protegen la vida, la libertad, la igual - 

dad y la dignidad de cualquier ser humano. 16. 

16. Constitución Política de los listados Unidos Mexicanos. 
Rditorial »finge. op. cit., pAg. 5 
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ANTECEDENTES DF LA CONST1TUCION MEXICANA DE 1917 

Iniciamos con la Constitución de Apatzingán de 1814, que 

para su época fue una norma avanzada e importante, en su capitulo 

V, de los artículos 24 y 40 contiene una enumeración de derechos 

individuales con el título de igualdad, seguridad, propiedad y 

libertad de los ciudadanos. 17.  

El artículo 24 do dicha Constitución decía anís 

"la felicidad del pueblo y de cada uno de sus ciudadanos 

consiste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y liber - 

tad. La íntegra conservación de estos derechos es el objeto de la 

institución del gobierno y el único fin de las asociaciones poli -

ticas". 

Otra de las constituciones que hablan de las garantías in 

dividualee, en la Constitución del Estado de Oaxaca, promulgada el 

10 de enero de 1825. En su articulo 9, dicha Constitución menciona 

loe derechos básicos o de igualdad del individuo, los cuales fue - 

ron: la libertad individual, la libertad do imprenta, el derecho 

de propiedad, igualdad ante la ley, el derecho de petición y ser 

gobernado por las leyes constitucionales. 

La misma COnstitución de Oaxaca establece en su artículo 

décimos "ningún oaxaquedo podrá ser aprisionado, arrestado, ni de-

tenido en los casos determinados por las leyes, y en la forma que 

ellas prescriban". 18. 

17. La Constitución y su Defensa. Jorge Carpizo Macgregor. 
Editorial UN4M. México. 1984. pég. 147 

18. Los Derechos Humanos de los Mexicanos. 
Comisión Nacional de Derechos Humanes. México. 1990. 
Phg. 7 



19 

Otra Constitución que menciona las garantías fundamentales, 

es la Constitución de 1836, dicha Constitución menciona en su art.( 

culo 2 1 "son derechos de los mexicanos: solicitar de antemano una 

orden judicial para poder ser apresado, y es recomendable que las 

autoridades judiciales no detengan más de tres «so a ningdn indi-

viduo, y vencido ese plazo se debe ponerlo a disposición de una 

autoridad judicial". 

Es hasta el ario de 1842, cuando es más clara la idea de 

las garantías individuales, estos en base a las declaraciones que 

contenía el proyecto de la minoría de esa época. 

Ambos proyectos son el antecedente inmediato de la Constitu 

ción de 1857, en especial el proyecto de la minoria parlamentaria. 

Dicho proyecto manifestaba lo siguiente: "Reta Constitución rico -

hoce las garantice de igualdad, seguridad, propiedad, libertad y 

dignidad de los ciudadanos mexicanos". 

Por lo tanto el proyecto de Constitución de 1842 manifesta-

ba genericamente la existencia de derechos bAsicos y dió la medida 

de ellos, las garantías individuales. 19.  

Igualmente en la Constitución de 1847, se establecía que 

para asegurar loe derechos que dicha Constitucién reconoce' "una 

ley fijará las garantías de igualdad y libertad de que gozan los 

habitantes de la República y establecerá los medios para reglamen-

tarlas y hacerlas efectivas". 20' 

19. La Constitución y su Defensa. Jorge Carpiso Macgregor. 
op. cit., pág. 148 

20. Antología. Clisicos Mexicanos de loe Derechos Humanos 
de la Independencia a la Constitución Vigente. 
C.N.D.A. México. 1991. pág. 37 



Para confirmar lo dicho, basta con observar el artículo pri 

mero de la Constitución Política de México. Dicho artículo mencio-

na lo siguiente: 

21. Diario de los debates del Congreso Constituyente. 
(1916-1917). Talleres Gráficos de la Nación. Miiico. 
1960. Tümo 1. págs. 652-771 

22. Documentosry Testimonios de Cinco Siglos. 
(qompilacion). (Omisión Nacional de Derechos Humanos. 
México. 1991. pag. 36 
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Como podemos analizar, en los antecedentes de las constitu-

ciones de México o en proyectos de Constitución, se establecen 

artículos y parráfos que hacen mención a las garantías individua -

les, esto significa que en el desarrollo histórico de formación 

de una Constitución, siempre volvemos a encontrar una declaración 

de las garantías de igualdad. 

Esto se demuestra también en los debates del Congreso 

Constituyente de 1856-1857, donde sobresalieron discursos referen-

tes a las garantías individuales. 21.  

En la Constitución de 1857, su artículo primero mencionaba 

lo siguiente: 0E1 pueblo mexicano reconoce las garantías de igual-

dad, las cuales son la base y el objeto de las instituciones socia 

les. En consecuencia declara, que todas las autoridades del país 

deben respetar y sostener las garantías que otorga la presente 

Constitución!'. 22. 

Por lo tanto el mensaje del articulo primero de la Constitu 

ción de 1857, en el reconocimiento de las garantías individuales 

en la medida que el pueblo lo juzgue prudente. 

Asi pues, las garantías individuales no se pueden suspender 

puesto que las constituciones los han reconocido; pero cuando la 

patria peligra, las propias constituciones sertalan por cuanto tima 

po y en que condiciones las garantías que ellas mismas otorgan se 

pueden suspender. 



23. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano.. 
Editorial Esfinge. op. cit., pige. 1 y 37 

"Todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 

Constitución, las cuales no podrán restringirse, ni suspenderse 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma establecen.
23  

Para terminar con este tema, se puede decir que existe 

cierta homologación o similitud en la redacción de las constitu 

clones que se mencionaron en este apartado, con respecto a laá 

garantías individuales o derechos de igualdad. 

Por consiguiente, las garantías individuales se encuentran 

fundamentadas en la Constitución Política de México reconocidas 

por el gobierno mexicano. 

En el siguiente tema de este capítulo, se analizará el 

amparo, que tiene que ver también con las garantías individuales. 

El derecho de amparo como veremos, constituye el animo recurso 

de garantía jurídica que utiliza el ciudadano coman y corriente , 

así como la sociedad en general, para ampararse ante las autorida-

des publicas encargadas de aplicar la justicia en México. 

El derecho de amparo se encuentra plasmado en la Conetitu - 

ción Política de México y sus origenes se remontan, en las cone - 

tituciones de 1841, 1847 y 1857. El derecho de amparo, es también 

un instrumento jurídico del Estado de Derecho mexicano. 
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1.3 	 EL DERECHO DE AMPARO 

El concepto de amparo también se asocia, con la protección 

de los derechos humanos, este vocablo tiene su origen en Empana, 

Y su consolidación se logra en México, en las constituciones 

siguientes: la Constitución Yucateca de 1841, el Acta de Reformas 

de la Constitución de 1824, la Constitución de 1847 y en la Cone - 

titución de 1857. 24.  

Se entiende por amparo: "el proceso o el recurso jurídico 

establecido por la Constitución Política de México, con el fin de 

proteger a las personas de los abusos cometidos por la autoridad, 

cuando se les priva o restringe del goce de los derechos consti 

tucionales, o bien, cuando una ley, reglamento o cualquier otra 

disposición de la autoridad no es aplicable en un caso concreto"25  

El amparo se pone en práctica mediante la presentación de 

dicho recurso jurídico ante el tribunal competente, cuando a una 

persona se le violan sus garantían o derechos; ni el amparo es 

aceptado, el tribunal ordena a la autoridad 	correspondiente 

que cese su actitud violatoria de los derechos constitucionales 

del agraviado, o que se abstenga de aplicar la norma o ley que ha 

dado lugar al recurso de amparo, y que se restituya a la persona 

agraviada el pleno goce de sus derechos. 

El recurso de utilizar el amparo es de gran Importancia, 

ya que con él se trata de controlar y evitar loe abusos de poder y 

para mantener el libre ejercicio de las garantías individuales 

contenidas en la Constitución. 

24. Justicia Constitucional. Ombudeman y Derechos Humanos. 
Héctor Pix-Zamudio. C.H.D.H, México. 1993. pág. 483 

25. Glosario de Términos Administrativos. 
Presidencia de la República. op. cit., págs. 33 y 34 



En la Constitución Política do México, el amparo está 

señalado en el articulo 107, fracciones de la I a la XVIII. La 

fracción I señala que: "el juicio de amparo se oeguira siempre a 

instancia de la parte agraviada". 

ORIGEN DEL AMPARO 

Las raíces de este nombre son de origen sopado', como he 

mencionó antes, concretamente en el derecho de Castilla, Espada y 

a su vez fué aplicado en las colonias españolas de América Latina 

ya sea directamente o por medio dé las conocidas Leyes de Indias. 

La aplicación del amparo era un instrumento que utilizaban 

los Virreyes o Capitanes Generales espaaolss, Ion primeros con el 

fin de proteger la posesión de sus inmuebles, como sus derechos 

personales. 

Otro modelo de influencia del amparo, 	fueron los Arago - 

nenes también españoles, y posteriormente fué copiado por los ju -

nietas latinoamericanos recién independizados de España, que a su 

vez lo aplicaron en la manifestación de protección a los derechos 

humanos. 

En México loe origenes del amparo se encuentran: en la 

Constitución Yucateca de 1641, debido a la inspiración de Manuel 

Crescencio Rejón; el documento calificado como Acta de Reforma a 

la Constitución de 1824, cuyas basen fueron elaboradas por Mariano 

Otero; y por último, en los artículos 101 y 102 de la Constitu 

ción Mexicana de 1857. 26' 

26. Justicia Constitucional Ombudeman y Derechos Humanos. 
Néstor Pix-Zamudio. op. cit., pág. 485 



Sin embargo, en México no obstante que en el lenguaje de 

la legislación y la jurisprudencia,
27. 

 se mantiene esa imagen his 

tórica del juicio de amparo como instrumento de la tutela de los 

derechos humanos, la realidad, es diversa ya que después de una 

larga evolución, el amparo mexicano se ha transformado en un ine ••• 

trumento muy complejo, que además de la protección de loe derechos 

fundamentales, también tutela prácticamente todo el ordenamiento 

Jurídico nacional, desde las elevadas disposiciones de la Consti 

tución Política, hasta los modestos preceptos de un reglamente 

municipal. 

Por lo tanto, a partir de la Constitución de 1d57, el ampa-

ro mexicano se modificó, dandole también la función de proteger el 

ámbito de competencias de la Federación y de los Estados. 

Esta modificación del amparo se da por factores de carácter 

social, jurídico e inclusive constitucional, lo que propició que 

se dietorsionara'la idea original y se le incorporaran otros ine - 

trumentos procesales. 

Sin embargo, la concepción del derecho de amparo como ine 

trumento sencillo y breve para la tutela de loe derechos humanos 

ha tenido una gran influencia de manera paulatina en el Estado de 

Derecho mexicano. 

En la actualidad, el amparo mexicano, es el medio de impug-

nación de' última instancia de una gran parte 4e los procesos admi-

nistrativos y judiciales de todo el país. 

27. Se entiende por Jurieprudencia: el criterio de inter-
pretación judicial, repetido y constante de las normas 
constitucionales y jurídicas de un Estado, que prevale 
ce en las resoluciones o fallos de un tribunal o de 

varios tribunales superiores. 
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A su vez, el amparo está formado por varios instrumentos 

procesales como se sedalará a continuación, vinculados por algu - 

nas reglas comunes, pero no obstante su denominación unitaria, 

no pueden confundirse ya que conservan sus características pecu 

liares. 28  

Estos instrumentos procesales se conforman de cinco tipos 

de amparos, los cuales son: el amparo de la libertad, amparo con - 

tra las leyes, amparo de resoluciones judiciales, amparo de lo 

contencioso administrativo y amparo social agrario. 

- Amparo de la libertad: este tipo de amparo establece los 

lineamientos de un procedimiento concentrando todas Ion camote 

rísticas del tradicional amparo de protección de los derechos 

humanos (habeas corpus), de origen ingles y por ello también se le 

conoce como el amparo de la libertad. 

Dicho amparo protege la libertad, y la integridad Personal 

cuando los individuos son afectados por autoridades no Judiciales 

sino administrativas como son la policia y el ministerio público. 

- Amparo contra las leyes: este tipo de amparo se utiliza 

para la impugnación de las disposiciones materialmente legislati - 

vas, (es decir, cuando se interpone un amparo contra una ley re - 

glamentaria, de la Constitución Política de México ). 

- Amparo de resoluciones judicialest o también conocido 

como amparo judicial que en la prktica es de los más significa - 

tivoss es relativo también a la impugnación de resoluciones judi 

oiales particularmente alas sentencias de jueces y tribunales. 

28. Justicia Constitucional Ombudaman y Derechos Musgos. 

factor Fix-Zamudio. op. cit., pág. 486 
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- Amparo de lo contencioso administrativo; este tipo de 

amparo se utiliza para combatir los actos y decisiones de las auto 

ridades administrativas de la Administración Pública Federal y 

Estatal, que no pueden impugnarse ante organismos judiciales, ya 

que las resoluciones las dictarán los Tribunales de lo Contencio-

so Administrativo. 29. 

- Por último el amparo social y agrario: este amparo tiene 

por objeto establecer ventajas procesales en beneficio de los cam—

pesinos sujetos al régimen de propiedad social, como son loe ejida 

tarios y comuneros y sus respectivos derechos colectivos. 

EL AMPARO MEXICANO COMO INSTRUMENTO PROTECTOR DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Como se ha analizado, el amparo mexicano tiene que ver con 

la idea original de la protección de los derechos humanos, sonsa -

grados en la Constitución Política de México. 

De los cinco tipos de amparos mencionados anteriormente, 

existen dos que se relacionan inherentemente con la protección de 

ION derechos humanos: estos son por una parte el amparo de la 

libertad y el amparo contra las leyes. 

1. El amparo de la libertad, como su nombre lo indica: 

protege la libertad y dignidad de loe individuos frente a los 

actos solamente administrativos, que pueden causar la policia y 

el ministerio público. 

29. Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Esfinge. Pracdan IV del articulo 116 
Op, cit., pág. 112 
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Tambien el amparo mexicano de la libertad, realiza funcio - 

nes similares al habeas corpus (amparo inglés), y por ello también 

se le denomina amparo protector de los derechos humanos. 

De esta manera el amparo de la libertad protege los actos 

que ponen en peligro la vida, ataques a la libertad personal, 

actos prohibidos por el artículo 22 constitucional como son: las 

penas de mutilación y de infamia, la marca de azotes, loe palos, 

el tormento de cualquier especie, la confiscación de bienes y 

'cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

Por lo tanto aquellos individuos que sufran estas penas, 

pueden interponer el amparo de la Libertad, aún aquellas personas 

que se encuentren imposibilitadas para hacerlo. En términos genera 

les, el juez federal está provisto de amplias facultades de inves-

tigación y dirección de los procesos que violen lon derechos funda 

mentales de los ciudadanos, así como tiene la atribución de dictar 

las medidas necesarias para lograr la comparecencia del presunto 

agraviado. 

2. El otro tipo de amparo protector de los derechos huma -

nos con carácter constitucional es: el amparo contra las leyes, 

es decir todo individuo puede ampararse en forma directa o de 

manera indirecta, en contra de normas generales que violen diver - 

sos preceptos sedalados en la Constitución Política de México. 

Reto último en base al artículo 16 constitucional, ya que 

una gran parte de loe casos, las demandas de amparos tienen rala 

cién inmediata con loe derechos fundamentales consagrados en la 

Constitución. 30.  

30. El articulo 16 de la Constitución Política de México 
establece, que nadie puede ser molestado en su persona 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en vir 
tud de un mandato escrito por la autoridad cospetente, 
que funde y motive la causa legal del procedimáénto. 



28 

Pinalmente, se puede estudiar al amparo como un instrumen-

to relativo a la protección de los derechos humanos, en cuanto a 

la libertad y dignidad personales, visto así el amparo, puede ser 

un verdadero procedimiento útil y sencillo para la tutela de los 

derechos humanos, con un carácter social contra actos de cualquier 

autoridad pública. 

así pues, el amparo juega un papel muy importante, ya que 

se puede rescatar su origen histórico, su esencia sea cual sea el 

tipo de amparo, constituye una mayor protección a los derechos hu-

manos ya sean de carácter individual o social. 

El amparo mexicano, establece claramente los lineamientos 

de un procedimiento concentrado ya que se destina a impugnar los 

actos de la autoridad violatoria de los derechos reconocidos en 

la Constitución Política de México, con el fin de mantener el res-

peto a la legalidad mediante la garantía de la exacta aplicación 

del derecho. 31.  

De esta manera el amparo mexicano, tiene su lugar ganado 

desde hace tiempo en el ámbito ,jurídico y político asi como el 

social, siempre y cuando no se le utilice como un instrumento dos-

tomo ya que en la práctica el proceso del amparo cuando se utiliza, 

lleva bastante tiempo y esto conlleva a que sea muy desgaetante en 

recursos y dinero. 

31. Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Esfinge. op. cit., Píe 94 
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CAPITULO II  

2. 	 MARCO TEORICO 

Loe derechos humanos se pueden entender, como el sistema de 

derechos que corresponden al individuo en virtud de su naturaleza 

como hombre libre. Se consideran frecuentemente como anteriores al 

Estado, ni otorgados por éste y, por lo tanto no son limitables 

ni derognbles por el Entrado. 1' 

También llamados derechos fundamentales, con lo que se ob -

sirve su origen histórico, que fue la lucha de las distintas cla -

sea sociales contra las soberanías absolutistas. 

Como clésicos derechos de la libertad, se consideran de un 

lado, derechos defensivos ante el Estado, dirigidos a conseguir el 

abstencionismo estatal (status negativus); pero de otro; designan 

la situación del hombre como ciudadano (status activus), que, dota 

do de los derechos fundamentales constituye, junto con otros ciuda 

danos, un reclamo general para que el Estado los reconozca con fun 

damento de legitimidad. 

Reconocidos por el Estado, se conciben como derechos o ga 

rantfas Jurídicas del ciudadano, fundamentados en la Constitución 

Política o Leyes Pundamentales de cualquier país o nación. 

En ¿pocas mía recientes han entrado reinvindicaciones de 

los individuos y grupos sociales que están orientados a una acción 

del Estado (status positivue); entre ellos se han de considerar 

los derechos fundamentalmente sociales. 

1. 11w:intim/u de Politicaj_Ldministración Pdblica. 
Colegio de Ciencias Políticas y Administración 
Pública. A.C. os. pit.. pile 365 



2. La Constitución y su Defensa. Jorge Carpizo Macgregor. 
Editorial UNAN. op. cit., págs. 135 y 136 
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DERECHOS HUMANOS 

De esta manera, los derechos humanos son aquellos que pro-

tegen la vida, la libertad, igualdad, seguridad, integridad y dig-

nidad de todo ser humano. El hombre tiene derechos y obligaciones, 

se diferencia de loa animales por la razón y la inteligencia, 

estos elementos constituyen los medios con los cuales construye su 

propio destino. 

El hombre aparte de ser un organismo biológico, es antes 

que nada una persona que sufre, siente, experimenta sensaciones de 

alegría, dolor, llanto; manifiesta necesidades como el derecho a 

el trabajo, a la vivienda digna, etc. Nace, vive y muere en la 

sociedad que históricamente le tocó vivir. 

Jorge Carpizo señala lo siguiente: "el hombre debe realizar 

su destino dentro de una comunidad social, y dicha comunidad no 

tiene otro fin que servir al hombre". 2. 

Carpizo manifiesta también que: "el fin de la sociedad es 

unn obra oomán y consiste en que cada hombre viva como persona 

digna, que aparte del trabajo, tenga tiempo para dedicarse el ocio 
a sus diversiones y sobre todo a la cultura". 

Fi destino del hombre segán Carpizo, es el de realizarse 

como tal, alcanzar su esencia de libertad en todas sus formas y 

cumplir correctamente en la medida de sus posibilidades particula-

res, con el trabajo que le ha tocado realizar en su lapso de vida. 

De esta manera, Carpizo manifiesta, que el hombre se per - 

cató de que es imposible vivir, pero no biológicamente, sino como 

persona humana que poeeia ciertos derechos que sentía suyos. 
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Por lo tanto, los derechos de los que habla Carpizo son 

loe inherentes a la naturaleza humana y que constituyen uan serie 

de principios inviolables, como la idea de la ibertad, dignidad e 

igualdad, principios que históricamente se han conquistado y que 

son parte del acervo cultural humano. 

Los derechos humanos, históricamente están comprendidos en 

dos declaraciones: la del Hombre ,y del Ciudadano y la de los 

Derechos Sociales. 

La primera declaración está inspirada en la revolución Eran 

cesa, y fue emitida por la asamblea constituyente francesa elj 26 

de agosto de 17d9. Se basa en la afirmación siguiente: "loe h‘m -

bree nacen libres y viven libres e iguales en derecho, y que los 

derechos naturales son: la libertad, la propiedad, la seguridad y 

la resistencia a la opresión, además de que, la soberanía reside 

esencialmente en'la nación, y que la ley debe ser la misma para 

todos los hombree". 3.  

La segunda declaración está basada en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea Gene - 

ral de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. Dicha denla 

ración fui el primer instrumento de codificación del derecho inter 

nacional en materia de derechos humanos y se planteó la idea de 

que: los derechos humanos constituyen un cuerpo integral, indivi 

sible e interdependiente que comprende los derechos civiles, polí 

ticos, económicos, sociales y culturales. 

3. Ibídem, pág. 136 
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La base de dichas declaraciones es la misma, que el hombre 

se realice como persona, una declaración complementa a la otra, 

son parte de un mismo cuerpo. 

Aunque el camino no ha sido facil para lograr la obligato - 

riedad jurídica de los derechos humanos, la comunidad internacio - 

nal elaboró hace algunos años, dos tipos de instrumentos para la 

reglamentación de los derechos humanos: el Pacto lnterhacional de 

los Derechos Civiles y Políticos; y el Pacto Internacional de los 

Derechos Economicos, Sociales y Culturales, 
A. 

Varias veces se han dado declaraciones, con carácter inter-

nacional, la idea es que los Estados reconozcan a todo hombre una 

serie de derechos fundamentales. 

La Organización de las Naciones Unidas, reconoce a todos 

los hombres una serie de derechos, sin embargo ninguno de estos 

instrumentos obliga a los Estados a su cumplimiento. 

A pesar de todo, la mayor prueba de que no se respetan 

dichos derechos, es el estado de intranquilidad que vive México y 

el mundo al surgir varios problemas sociales, como hueagae, mi -

tentaciones, represiones policiacas, el problema del narcotr¿fico 

internacional vinculado a la corrupción y a la injusticia de perso 

nas inocentes, pobreze y marginalidad, así como represión a indice 

nas, etc. 

Por lo tanto el problema de los derechos humanos no es fa - 

cil ni propio de un país en particular, es una problematica social 

que requiere la colaboración de la comunidad internacional, para 

una mejor vigilancia y atención a esta cuestión. 

4. Los Derechos Humanos de ion Mexicanos. 

O.N.D.H. Serie Polletoo. M4xlco. 1990. p4g. 5 
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2. 	CARACTERIST1CAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Los derechos humanos presentan un conjunto de rasgos y 

características propias, entre ellos se sedalarán los siguientes: 

- Son innatos o congénitos: porque todos nacemos con ellos, 

son atribuciones inherentes a la naturaleza humana, a diferencia 

de otros derechos que se van adquiriendo durante la vida, como 

puede ser el derecho de asociación, de trabajo, a la Información, 

el derecho de propiedad, etc. 

- Son universales: porque abarcan a todo género humano en 

todo tiempo y lugar; en razón de la propia naturaleza del hombre, 

cualquiera que sea su oondición social, cultural o economica. 

Se puede decir entonces, que loe derechos humanos normal -

mente valen por igual para un individuo de México como para une 

persona de Europa o de cualquier país. 

- Son inalienables: porque pertenecen en forma indhsoluble 

a la esencia misma del hombre, sin que se puedan separarse de él, 

por lo cual no pueden enajenarse, transferirse o tranemitiree 

ningún tipo de titulo, como ocurre con loe derechos que son obje 

to de transacionea jurídicas. 5.  

Esto quiere decir, que nuestros derechos no se pueden ven - 

der, tampoco los pueden suprimir ni cambiar, ni se debe obligar 

al individuo a renunciar a ellos. 

I. Curso Básico de Derechos Humanos. Escuela de Derechos 
Humanos. Lima, Pera. 1907. pág. 9 



28. Puede un Estado dejar a sus ciudadanos sin otorgarles o 

sin reconocerles sus derechos humanos. 

6. La Constitución y su Defensa. Jorge Carpizo Maegregor 
op. cit., pág. 136 
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- Son inviolables: ninguna persona o autoridad puede aten - 

tar legítimamente en contra de ellos, salvo las justas limitacio - 

nes que puedan imponerse a su ejercicio de acuerdo con las exigen-

cias del bien común de la sociedad. 

Es decir nadie puede tomarse la iniciativa de decidir su 

vigencia, ni dár leyes contra ellos. 

- Por último también los derechos humanos non imprescriti - 

bles: porque, no caducan ni se pierden por el transcurso del tiem-

po, aunque un grupo o una persona se haya visto materialmente im 

pedida de su ejercicio debido a diversas circunstancias que se 

puedan presentar. Es decir, aunque pasen muchos anos, 20 o 50 por 

ejemplo siempre los tendremos, independientemente que hagamos uso 

de ellos. 

2.3 	 EL ESTADO Y EL 1USNATURALI3MO 

Jorge Carpizo sedala, que un problema de gran importancia 

es la naturaleza de los derechos humanos, ya que en él mismo sur - 
6. 

gen las siguientes interrogantes: 

1. Existen principios inmutables que conforman a los dere - 

ohos humanos, o es el orden jurídico el que los orea. 	 1 
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Las interrogantes mencionadas, se basan en que existe una 

polémica con respecto a los derechos humanos entre dos doctrinas 

opuestas, la doctrina del derecho natural o iusnaturalismo por un 

lado, y la del positivismo jurídico o iuspositivismo, por el otro. 

En esta parte se analizarán algunas de las principales 

ideas de ambas corrientes, que difieren en cuanto a la forma Teto-

dólogica en qne sostienen sus argumentos. 

POLEMICA ENTRE EL DERECHO NATURAL Y EL POSITIVISMO JURIDICO 

La doctrina del derecho natural sobresalió durante loe si - 

glos XVII y XVIII, se caracteriza por postular la existencia de 

ciertos derechos innatos al hombre cuya validez era independiente 

de lo dispuesto por el positivismo jurídico. 

El derecho natural alcanzó su mayor expresión en esa época 

através de la declaración francesa de los Derechos del Hombre y 

Del Ciudadano, de 1789. 

Sin embargo en el siglo XIX, la doctrina del derecho natu - 

ral manifestó un rezago a favor del positivismo jurídico, este po-

sitivismo perduró varios arios, abarcando parte del siglo XX, donde 

destaca la influencia de Hans Kelaen, quien rechazaba al derecho 

natural por no fundamentarse en un carácter científico. 7. 

Posteriormente al término de la segunda guerra mundial, es 

apreció un reaurgimidnto de la doctrina del derecho natural, pri - 

mordialmente como reacción a la consternación y el horror que 

causó la guerra para muchos seres humanos y las atrocidades reali-

zadas por la Alemania Nazi y el uso de la bomba atómica 

utilizó por primera vez contra poblaciones civiles. 

7. Teoría del Derecho r Conceptos Dogmáticos. 
José de Jade Orozco. UNAS. Primera Edición 1987. 
México. pig. 24 



36 

• 
EL DERECHO NATURAL 

La doctrina del derecho natural se basa en que existen caer 

tos principios morales y de justicia universalmente válidos, los 

cuales pueden ser conocidos a través de la razón humana y, en 

caso de que alguna ley o norma no se adecáen a tales principios 

universales, los mismos no podrán sor considerados corno jurídicos. 

El derecho natural tradicional se Opone al positivismo ju - 

ridico por considerarlo imperfecto y mutable, en decir las leyes 

se reforman o cambian, según comvenga a los gobernantes, por lo 

contrario el derecho natural es de carácter universal, el cual 

constituye según los naturalistas, el auténtico derecho. 

Para la doctrina del derecho natural los llamados derechos 

humanos, representan una forma que tradicionalmente se denomina, 

"derechos naturales", cuya validez, se considera independiente de 

lo que disponen las normas y leyes que integran el derecho positi-

vo. 

El derecho natural manifiesta que: "loa derechos humanos 

son inherentes a la naturaleza humana y son facultades innatas al 

hombre, que loa tiene por el simple hecho de serio y que existid -
an aún cuando, un grupo o determinada persona se haya visto mate—
rialmente impedida de su ejercicio, debido a varias circunstan 
citas, es decir aunque pasen varios anos, los derechos naturales 

siempre los tendrán las personas independientemente hagan uso de 

ellos". 8.  

8. Ibídem, pág. 28 
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El derecho natural considera también, que lo único que pue-

de hacer el positivismo jurídico, con respecto a los derechos hurra 

nos, es reconocerlos y reglamentar su ejercicio; incluso si el po-

sitivismo no lo hiciera así, no podría ser considerado como dere -

cho. 

A su vez, la doctrina naturalista coincide en defender la 

tesis de que, las normas jurídicas (o las leyes) jurídicas, i'nmora 

les o injustas, no son derecho válido, discrepan acerca del origen 

o fundamento de los principios morales y de justicia que conforman 

el derecho natural. 

El derecho natural paree de los principios universales o 

una derivacitin de la naturaleza del casinos, o bien la naturaleza 

del hombre, en particular como ser racional, según expone la doc -

trina naturalista. 

De esta manera la misma doctrina naturalista, afirma que el 

derecho natural es intrínsicamente justo, es valioso por si mismo 

por ser el principio natural de la libertad. Es derecho valido, 

esté o no reconocido por el Estado aunque cereza de validez formal. 

EL POSITIVISMO JURIDICO 

Por otra parte, se entiende por positivismo jurídico: 

a aquella corriente filosófica que niega la existencia de un dere-

cho natural. Según el positivismo jurídico, "el verdadero conoci - 

miento, es el conocimiento científico, y éste nunca podré otorgar 

validez a loe juicios de valor. Para el positivismo las propoeicio 

nes del derecho natural son juicios de valor". 9. 

9. Introducción al getUdio del Derecho, 
Pranoleoo J. Penlabe. Editorial Porrda. 4a edición. 
México. 1979. pag. Ji 
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• 

El positivismo jurídico no niega la existencia de princi 

pios morales y de justicia universalmente válidos, de los que 

habla el derecho natural (igualdad, libertad, dignidad, etc ), lo 

que reclama el positivismo jurídico, es que no existe conexión 

necesaria entre el derecho y la moral, en el sentido de que el de-

recho o las normas jurídicas constituyen un fenómeno social condi-

cionado por la experiencia, razón por la cual el concepto de 'dere-

oho debe estar determinado por propiedades descriptivas y no por 

Juicios de valor como lo hace el derecho natural. 

Al aellalar el positivismo jurídico que no existe una co - 

nexión necesaria entre derecho y moral, se entiende la afirmación 

simple de que en ningún sentido en necesariamente verdad que las 

normas jurídicas reproducen o satisfacen ciertas exigencias de la 

moral, (como es pecado, matar, robar, etc), aunque de hecho suele 

ocurrir así. 

Por estas razones la doctrina del positivismo jurídico eta - 

nifiesta que es falsa la imputación que le atribuye el derecho na-

tural, en el sentido de que ésta rechaza toda relación entre la 

moral y el derecho. 

El positivismo jurídico se respalda en la crítica que hace 

Hans Kelsen a la pretensión del derecho natural, de hacer coinoi - 

dir el concepto de derecho como un ideal específico de justicia, 

como pudiera ser la democracia o el liberalismo, como si en la de-

finición de derecho haya participado directa o indirectamente la 
10. 

comunidad en su elaboración. 

10. Teoría 	del Derecho y Conceptos Dogmáticos. 
José de Jamas Orozco. UNAM. l9d7. op. cit., pág. 
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De este modo afirma Kelsen, que desde un punto de vista po-

lítico-práctico los partidarios del derecho natural en general, 

han sido tanto conservadores como evolucionistas y revolucionarios 

y menciona que todos los sistemas políticos, desde el absolutismo, 

hasta la democracia, han sido Justificados por los diversos parti-

darios de la doctrina del derecho natural. 

Por lo tanto, la idea de un derecho natural válido en todo 

tiempo y lugar se ha modificado, en la vida práctica, en un dere -

cho natural variable, segán las circunstancias o según la ideolo - 

gía sustentante reafirma Kelsen. 

En conclusión, de la polémica anterior entre ambas corrien-

tes se puede deducir que la disputa se centra, en el método para 

definir el derecho como disciplina, esto es, ni el concepto dere-

cho debe estar determinado según por criterios valora-timos, o bien 

de conformidad a propiedades descriptivas. 

Ea decir es un problema de la filosofía dei derecho, en tan 

to se trata de determinar el concepto derecho, más no sólo un pro-

blema de moral.
11. 

DERECHOS HUMANOS Y TFORIA JURIDICA 

Una vez establecida la diferencia fundamental entre ambas 

corrientes, cabe señalar que los partidarios del positivismo Jurí-
dico no se oponen a la idea de que pueda haber ciertos derechos hu 
manos, con las características que el derecho natural 'les asigna. 

11. Ibídem, pág. 29 
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Es decir, que son inherentes a la persona humana y que su 

existencia es independiente de su reconocimiento por el Estado, 

pero debe sostener la doctrina del derecho natural, que tales dere 

oboe son valores morales y no auténticos derechos jurídicamente 

considerados. 

Además los positivistas manifiestan que los límites y je - 

rarquías de esos derechos dependerán de su fundamentación en algu-

na concepción de la filosofía moral o política o incluso metafísi-

ca, pero cuyo desarrollo no representa estrictamente, una tarea de 

la filosofía del derecho. 12' 

Para el positivismo jurídico, los derechos humanos tienen 

un carácter primordialmente moral, y rechaza proposiciones acer -

ca de derechos subjetivos, que no sean empíricamente verificables 

sobre la base de normas jurídicas positivas o científicas. 

Como se mencionó, la polémica entre ambas corrientes con 

respecto a los derechos humanos se centra sobre la disputa de cómo 

se debe de determinar el concepto de derecho como disciplina, si 

por propiedades valorativee en el cano del derecho natural o por 

propiedades descriptivas como lo sostiene el positivismo jurídico. 

El enfoque del positivismo jurídico critica la pretensión -

del derecho natural, de sólo considerar al derecho como justo o 

moral, implicando con esto un reduocionismo que no favorece propo-

sito alguno de carácter teórico o científico. 

La doctrina del positivismo jurídico manifiesta que, los 

derechos humanos se tienen que reglamentar en un sistema normativo 

jurídico y que la cuestión relativa a la existencia de principios 

morales y de justicia no es lo importante a tratar. 

le. Racionalismo, Empirismo e Ilustración. 

Yvon Melaval. Siglo XXI. la edición 104. México. 

B. 223-237 
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Sino mas bien, sólo se puede calificar a un sistema jurídi -

co o a una legislación de cualquier país como junta o injusta, si 

previamente se reconoce la existencia independiente de dicho sis - 

tema jurídico, reafirma la corriente positivista. 
13. 

 

El positivismo jurídico menciona también, que los diversos 

sistemas normativos o leyes que han existido en la historia y son 

conocidos como jurídicos independientemente de su valor moral; 

presentan características empíricas comunes y que son relevantes 

para todo análisis social que realizan historiadores, abogados, 

sociólogos, antropólogos, politólógos, etc. 

En otras palabras, la corriente positivista manifiesta que 

sólo podr4 hablarse non propiedad de in existencia jurídica de 

ciertos derechos humanos siempre y cuando los mismos hayan nido 

establecidos por determinadas normas Jurídicas o leyes, ya sea que 

pertenezcan a un ordenamiento nacional o se incluyan en normas, 

tratados, pactos o convenciones de la comunidad internacional. 

En consecuencia, los derechos humanos sólo se pueden regla-

mentar en un sistema normativo o jurídico, concretamente en un 

Estado de Derecho. 

13. Ihidem, píg. 235 
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CAPITULO III 

3. 	DESARROLLO CONTEMPORANE0 DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Hablar de derechos humanos, implica el imperativo de hablar 

de un patrimonio común de la humanidad; patrimonio que significa 

un proceso de lucha por alcanzar la dignidad y la justicia como 

un ideal especifico. 

No es un proceso espontáneo de lucha por la causa de loe de 

rechos humanos, sino es un desarrollo histórico del hombre por su-

perarse y este proceso se va realizando gradualmente a através de 

la historia. 

Rn base a esto, en ente terna se van a mencionar algunos 

ejemplos que ayuden a ilustrar el desarrollo contemporaneo y la 

lucha por alcanzar los derechos humanos en su desarrollo históri-

co, que ha llevado a la humanidad entera a plantearse el concepto 

de tales derechos. 

La historia registra tres grandes momentos del pensamiento 

humano donde se han producido los grandes avancen de nuestra civi-

lización en esta materia. Asf en el transcurso de la historia, hom 

bree y movimientos sociales han tenido un papel decisivo en el pro 

ceso de reflexión y participación de loe derechos humanos, como 

también han existido épocas históricas, que se resumiran a cooti - 

nuación: I.  

1. La Conetitucidn y su Defensa. Jorge Carpizo Macgregor. 
op. cit., pág. 136 



El renacimiento: en esta época el hombre se sitúa como cen-

tro dula reflexión y de la existencia que ocupa la más acabada 

elaboración en la escala de la civilización renacentista. 'aituar y 
definir al hombre es la labor de las revoluciones sociales. SI hom 

bre aparece como la fuerza motriz de la historia. El hombre es pre 

ocupación y tema de la libertad, tanto en lo religioso como en lo 
político. Se reconoce así la tolerancia como principio básico de 
convivencia política y religiosa. 2.  

2. Ibídem, pág. 137 
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La herencia clásica: representada históricamente por el pus 

blo griego con sus primeras ideas de la libertad e igualdad, re -

vestidas de forman divinas, expresadas en sus profetas y poetas 

que con su aportación y talento en sus templos y foros, constitu - 

yeron la cultura griega. 

El imperio romano: donde es la cuna y surgimiento de la ju 

risprudencia romana, inspirada por la filosofía griega. En esta 

quitura, el espiritualismo del derecho es elevado a normas de ca - 

rácter general y con ello surge el derecho romano que trascendió 

con los siglos al mundo y ene modelo ha influido en la conforma - 

ción de los actuales esquemas jurídicos. 

El cristianismo: en el escenario mundial aparece el cris - 

tianismo con un mensaje de armonía entre los hombres y la defensa 

de las garantías fundamentales y de justicia social, con la conde-

na a la violencia. Estas concepciones y prácticas de loe primeros 

cristianos tuvieron un papel preponderante en los escritos de lá 

naciente iglesia. 
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3.1 	 GENERACIONI; DE DERECHOS HUMANOS 

Los derechos humanos se clasifican o tipifican para su es - 

tudio en tres generaciones, que en su momento histórico, constitu-

yeron el papel protagonista de hombres y movimientos sociales. 

PRIMERA GENERAC1ON DF DERECHOS HUMANOS 

Es a partir del siglo XVIII que empiezan a reconocerse jurl 

dicamente los derechos humanos. Es por tanto a partir de entonces 

que se convirtieron formalmente obligantes para los Estados. 

Este proceso de formalización jurídica está ligado a pro -

cenos intelectuales y revolucionarios, como la revolución francesa 

inspirada en los famosos principios de igualdad, libertad, y fra - 

ternidad, y la proclamación de la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano (1789). 

Dicha proclamación manifestaba lo siguiente: "considerando 

que la ignorancia, el olvido o el desprecio de los derechos del 

hombre, son las únicas causas de los males públicos y de la corrui 

ción de los gobiernos, se ha resuelto exponer una declaración so - 

lemne de los derechos naturales e inalienables y sagrados del hom-

bre, a fin de que esta declaración, teniéndola siempre presente 

todos los miembros del cuerpo social lee recuerden sus derechos y 

deberes". 
3. 

3. Racionalismo, Bmbirismo e Ilustración. 
Yvon Belaval. op. cit., pág. 224 
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Las tesis centrales de estos motivos están inspiradas en 

las más profundas ideas de Jacobo Rousseau, cuya declaración está 

contenida en dieciciete artículos: entre otros la afirmación de 

que "todos los hombres nacen libres e iguales en derecho, que los 

derechos naturales del hombre son: la libertad, la propiedad, la 

seguridad y la resistencia a la opresión, que la soberanía reside 

esencialmente en la nación, que la ley debe ser la misma para -to -

dos los hombres". 

En el artículo 16 do dicha proclamación afirma que: "en 

toda sociedad en la cual la garantía de los derechos no esté asegu 

rada, ni determinada por la separación de poderes, carece de Cons-

titución% Este artículo elevó a nivel supremo el principio de la 

división de poderes, sin la cual la nación no podía ostentar una 

Constitución física. 

La importancia de la declaración de los Derechos del Hom - 

bre y del Ciudadano, es que en el pensamiento francas se refleja 

una moral religiosa, además de que con esta declaración los fran -

ceses se proyectaron hacia el futuro. 

Por otra parte, explorando al pasado, encontramos que la 

primera vez que en la historia universal se produjo una declara - 

ción de derechos humanos fue, en los Estados Unidos de Norteaméri-

ca, precisamente en el siglo XVIII, se anunciaron en ese país y en 

forma de catálogo la primera Constitución Norteamericana, que in - 

cluyó una declaración de derechos del hombre, (Virginia. E.U. 1776) 

cuyo preámbulo manifestó que esos derechos eran la base y fundamen 

to del gobierno. 4.  

4. Ibídem, pág. 225 
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En la declaración de la Constitución Norteamericana del 

Estado de Virginia se hacia referencia a lo siguiente: "todos los 

hombres son libres e iguales y tienen derechos como el goce de la 

vida, la felicidad y la seguridad y que en el pueblo resido todo 

el poder". 

El proceso de reconocimiento de los derechos humanos de la 

primera generación esta íntimamente ligado al surgimiento y expan-

sión de la burguesía que cuestionaba los privilegios de la clase 

feudal. 

En esta primera generación de consagran los derechos civil-

les y políticos; a saber: el respeto al individuo, acceso democrá-

tico al poder, libertad de expresión, libertad de pensamiento, se-

paración de poderes, garantías jurídicas y procesales para loe de-

tenidos, etc. 

El respeto a estos derechos supone una actitud pasiva del 

Estado dirigida a respetar, a no impedir, a garantizar, no discri-

minar. Tiene mucho que ver con lo que en el ámbito más estrictamen 

te económico vino a ser la idea de "dejar hacer, dejar pasar". 

SEGUNDA GENERACION DE DERECHOS HUMANOS 

La segunda generación de derechos humanos cuestionaba la 

idea de que cuando los seres humanos han alcanzado conciencia de 

su dignidad, de autonomía personal, de libertad, ya no aparecen 

tan predispuestos a aceptar resignadamente las limitaciones que 

los rodean y se esfuerzan por conseguir los cambios sociales nece-

sarios para sus condiciones de vida cada vez más dignas y justas. 

b. Curso alineo de Derechos Humanos. Eecuela de Derechos 

Humanos. Lima, perú. op. cit., pis. 7 
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Se plantea la idea de ¿ qué sentido tiene hablar de igual 

dad si unos lo poseen todo y los más no poseen nada ?, ¿ qué liber 

tad de elegir, opinar o expresarse tienen los marginados de la edu 

ración o quienes para subsistir tienen que laborar dieciseis horas 

diarias ? . 

Este cuestionamiento es la base del proceso de lucha que 

lleva a la humanidad a la conquista de una segunda generación'de 

derechos humanos. En este proceso se da lo influencia de las ideas 

de Carlos Marx y el movimiento socialista Internacional. 

La burguesía, que había abanderado la lucha por los dere - 

chos humanos, queda a la defensiva limitada a defender sus intere-

ses particulares confundiendo los intereses propios con los intere 

ses de la humanidad. 

El movimiento obrero se convierte así en la única fuerza so 

cial que asume y.defiende los derechos humanos en una peraepctiva 

más amplia y profunda. En su lucha, su objetivo no va a ser el 

cumplimiento de unos derechos finales, sino el de crear las condi-

ciones materiales para esos derechos tengan sentido: como ocho ho-

ras de trabajo, sindicalización, mejoras salariales y condiciones 

de vida estables, (salud, vivienda, educación, etc). 

Estos derechos de la segunda generación son también llama -

dos derechos económicos y sociales y que han sido reconocidos pau-
latinamente, en las diferentes legislaciones internacionales, fru-

to de más de un siglo de lucha obrera y del desarrollo en esa épo-

ca de las ideas socialistas de Marx, Engels y el movimiento socia-

lista internacional. son derechos que suponen una acción positiva 

del Estado orientada a la satisfación de necesidades. 
6. 

6. Ibídem, pág. 7 



Cierto que en el desarrollo de la lucha por los derechos de 

la segunda generación se llegó muchas veces a despreciar los dere 

chos que la burguesía había reivindicado, (como derecho a la pro -

piedad por ejemplo). A pesar de todo, existe un consenso general 

de saber que los derechos humanos forman un todo indisoluble y 

que no es posible respetar unos atentando contra otros. 

Otro momento histórico importante en 	la segunda genera - 

qión de derechos humanos, es la Revolución Mexicana, que con sus 

radicales demandas agrarias y socioeconómicas, represento un paso 

decisivo en la incorporación de Ion derechos económicos y sociales 

expresados en la Constitución Mexicana de Querétaro en 1917. 

Durante el largo proceso de reconocimiento de loo derechos 

de esta segunda generación, el momento más importante está dado 

por la proclamación del 10 de diciembre de 194d con la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 7.  

Dicha declaración tiene como explicación inmediata, la cos-

ternación y el horror que causaron las atrocidades ocurridas en la 

segunda guerra mundial por la Alemania Nazi y también con el uso 

de la bomba atómica contra las poblaciones civiles y que puso fin 

a dicha guerra mundial. 

Asi Mamo, a raíz de las convulsiones bélicas y políticas 

derivadas de la segunda guerra mundial, en Furopa se establece el 

primer organismo internacional gubernamental de defensa de los de-

rechos humanos de tipo laboral: la Organización Internacional del 

7. Informe del Senado de la República.  7 de Diciembre de 
1989. Atóxico. En conmemoración, de la Declaración de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Y la Declaraci-
ón Universal de los Derechos Humanos por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. pAg. 32 



Voriao organizaciones no dubernamentales do varios paises 

cre plantean antualmente la lucha, derensa y pr:-.)monlin de los dere- 
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Por consiguiente, dentro de In tercern generación de 

derechos humnnos se retomo una visión genero!, es decir surgen 

nuevos temen e tratar dentro de dicho generación, ven o ser dere 

chos colectivos ,y universales que e continuación se mencionan, 

finalizando e In vez, el terno de lar, genernciones de derechos 

humanos. 9.  

Derecho a In autonomía y libre detorminaciU de loa 

pueblos. 

— Derecho a In protección del medio ambiento: 

Derecho a in paz. 

9erecho a beneficiarse del pntrimonio común de la huma 

nidad. 

Derecho a la protección y nutonomía de los pueblos indí— 

genns, etc. 

9. Los Derechos Humanos de los Mexicanos. 

UomislIn Nacional de Derechas Humanos. 
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DF1AdR0110 Y FVuLMJPi riV 1,03 OFUFCHwl HUMANO3 

Fn el origen y desarrollo do algunos de los derechos hurra — 

nos, a trávpn de la historia, podemos 	oir Ion antecedentes 

siguientes: 10. 

— Podría establecerse que la °arta Magna  inglesa  del ai->lo de 

1215, es la aportación que contiene y limita el ejercicio del 

ordenamiento que somete dl soberano, al poder público. 

— Los primeros derechos humanos del. continente. Declaración 

de Derechos de Virginia 	F.U. (1776). le treta de una ley que 

será el inicio de la libertad indiviluul del hombre, (libertad de 

conciencia, propiedad, reunión etc.). FstA declaración tuv,5 in 

fluencia del Contrato social de Rousseau, y del pensamiento de 

Locks. 

— Denleracib de los derechos del Hombre y del Ciudadano 

(1789) Faris Pranoin. Fstn declaraci6n represente, conjuntamente 

con la declarnbiAn de derechos del buen pueblo de Virginia, el ini 

clo de ln era de .loe, derechos humanos. Estos principios, muchos 

ellos con la misma urgencia. de hace don siglos, marcan un preceden 

te fundamental en la independencia de la mayor porte de los paises 

latinoamericanos. Conceptos como le : naci6n, le, libertad, la 

igualdad jurídica, libertad de pensamiento y la sepnrasión de po 

dores fueron trascendentales. 

10. Documentos y Testimonios de Cinco Siglos. 

Comisión Nacional de Dersohon Humnnon. qolocción 

Mnnualen. México. 1991. Al. 65 
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- Convención Sobre Asilo, (192d). 

Si bien la tradición de asilo existió en las iglesia y mo 

nasterion como lugares inviolables, será hasta ldd9 cuando se le 

gisle por primera vez, en el tratado de derecho penal suscrito 

porl Argentina, Bolivia, Paraguay, Perú y Uruguay. En la habana 

Cuba, se instaura un derecho interamericano sobre asilo acordado 

en las delegaciones diplomáticae, navlos de guerra, campamentos o 

aeronaves militaren. A partir de está fecha en comvirtio en un ins 

trumento típicamente latinoamericano. 

- Convención interamericana sobre Concesión de los Derechos 

Políticos de la Mujer. 

La mujer tiene derecho a igual tratamiento polítioo que el 

hombre, de acuerdo con la Declaración Universal de Derechos Huma -

nos, donde se señala que toda persona tiene todos los derechos y 

libertades que se proclaman en esta declaración, sin distinción de 

sexo, raza, color etc. 

En 1-948 surge cota convención, con el fin de reafirmar que 

tanto loa nombren como las mujeren tienen Ion minmon derechos poii.  

ticos es decir, que sin importar sexo, tienen derecho al voto y 

ser elegidas para un puesto de elección popular. 

Declaraoión Universal de Derechos Humanos (1948). 

La declaración universal surge de un mundo de cenizas. La 

naciente organización de las Naciones Unidas encomendó que se con-

desaran loe derechos más fundamentales para todo ser humano. Fetos 

derechos serán los de igualdad, libertad, seguridad, dignidad, eta 

11. Ibídem, pag. 66 
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Esta declaración se inspira en la tradición jurídica de 

occidente y comprende los nacientes derechos sociales, culturales 

y económicos. 

Convención pobre Asilo político de La Mujer (1952). 

La práctica de asilo diplómatico puede considerarse como 

una de las tradiciones específicas de los países latinoamericanos. 

No existen otros precedentes, en (aran regiones del mundo, 

de ahí que juristas estadounidenses y europeos sean recios en con-

siderar este instrumento dentro del derecho internacional. Aún así 

la Conferencia Internacional sobro Asilo Político convocada por el 

secretario general de la Organización de las Naciones Unidas en 

el año de 1975, reconoció la originalidad de esta experiencia de 

América Latina. 12.  

- Convención sobre Asilo Territorial (1954). 

El asilo territorial regula la aceptación de personan que 

llegan a las fronteras de un Estado latinoamericano, Como es la 

Convención de Ginebra sobre el estatuto internacional del refugia-

do (1952). 

En esta convención se contemplan un mínimo de libertades 

políticas para el asilado, como ee la libertad de reunión, aeoeia-

oión, pensamiento y expresión. Se emplea también el término de re 

fugiado político. También se señala la situación de un solicitante 

de asilo que haya entrado de manera irregular a un Estado miembro 

de dicha convención. 

12. Ibídem, pdg. 88 
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- Declaración de los Derechos del Nido (1959). 

Esta declaración de los derechos del nido por parte de las 

Naciones Unidas, tiene como objetivo el desarrollo integral del 

niño. Con este instrumento Ion estados tendrán un elemento vincu - 

lante con instancias especiales de seguimiento y promoción de este 

segmento fundamental de toda sociedad. FI Fondo de las Naciones 

Unidas para la infancia (UNICEF), es la organización creada por la 

Asamblea General de la ONU desde 1946, para responder a las neceni 

dades de los nidos del mundo. 

- Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966). 

La declaración universal de los derechos humanos del hombre 

de manera condensada enunciaba ya algunos derechos económicos, so-

ciales y culturales. Sin embargo el empuje de las revoluciones so-

ciales de este siglo, particularmente la revolución mexicana, con 

sus demandas agrarias sociales y económicas, aunado a la creciente 

toma de conciencia en el tema de desarrollo económico de cada país 

ya que en la década de los cincuentas y sesentas un número importan 

te de naciones lograban su independencia, por lo cual se creó la 

necesidad de redactar un documento de validez internacional, sobre 

los derechos a la libre autodeterminación de los pueblos, el con - 

trol de sus recursos naturales, el derecho al trabajo, a una renu-

aeración adecuada, libertad sindical, seguridad social, a la vi 

vienda, servicios médicos y el derecho a la educación y a la cul - 

tura. 13.  

13. Antología. Clásicos Mexicanos de los derechos Humanos. 
De la /ndetendencia a la Conetititución Vigente.  
C.M.C.H. Mexico. 1991. pág. 39 



- Derechos Civiles y Políticos (1966). 

Buena parte de estos derechos se ubican en lo que se han 

llamado derechos humanos clásicos: son los derechos civiles y poli 

ticos, abolición de la tortura y el trabajo forzado, el derecho 

a la libertad y una regulación sobre las situaciones de detención, 

libertad de circulación, condición de los extranjeros, igualdad 

Jurídica, procesos penales humanamente llevados, libertad a la pri 

vacidad, de pensamiento, de conciencia y religión, libre expresión 

libertad de asociación o tener una familia, nombre, tener una na - 

cionalidad , participar y ser elegido para cargos políticos y pá 

blicos, que existan elecciones periódicas y con pleno respeto a 

la voluntad, y la abolición de toda forma de discriminación. 

Con la adhesión y ratificación a este instrumento, el Reta-

do adherente se compromete a informar regularmente al Comité de De 

rechos Humanos, la situación que guardan estos derechos y las me - 

didan implementadas para su cumplimiento. 

- Convención Americana Sobre Derechos Humanos (1969).  

Conocido también como el Pacto de San José, sigue en lineas 

generales la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los 

pactos de derechos civiles y políticos, económicos, sociales y 

culturales. La Convención Americana a diferencia de la Organizad 

In de las Naciones Unidas, consagra en un sólo documento todos los 

derechos humanos. 14.  

Además de que establece ,y regula el funcionamiento de la 

Comisión Interamericana de derechos humanos y reafirma el derecho 

de asilo y prohibe la expulsión colectiva de extranjeros. 

14. Ibídem, pág. 42 



56 

- Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (1979). 

Los roles individuales presentados tanto por hombres como 

por mujeres en el transcurso de la historia, han fomentado que la 

mujer, se le excluya de varias actividades que le permitan el li - 

bre desarrollo de su personalidad, contra todo tipo de discrimina-

ción política, económica, social y cultural. Por lo cual la Conven 

ción ha impulsado que en las constituciones de todos los países se 

consagre el principio de igualdad, en todos los ámbitos, entre el 

hombre y la mujer. La maxima participación de la mujer, en igual -

dad de condiciones con el hombre, en todos los campos, es indispen 

sable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar 

del mundo y la causa de la paz. 

- Abolición de la Tortura (19d5). 

En la Organización de las Naciones Unidas se organizo una 

larga consulta internacional, compuesta por un grupo de expertos 

que lograron elaborar un texto específico tendiente a prohibir la 

préctica de la tortura en el mundo. Los Estados aunoriptos a este 

instrumento informan periodicamente al Comité contra la tortura, 

los logros y esfuerzos que han realizab en sus respectivas legis - 

laciones, asi como las denuncias debidamente documentadas de un 

Estado en donde este delito no ha sido sancionado. 15.  

15. Documentos y Testimonios de Cinco Siglos. 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. México. 1991. 
op. cl t., pág. 206 
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- Convención Sobre el Derecho al Desarrollo (1986). 

El derecho al desarrollo representa al grupo de la tercera 

generación de los derechos humanos. La característica de estos úl-

timos, es que sus ámbitos de aplicación lo son tanto los indivi - 

duos como loe Estados. Aunque los derechos humanos son indivisi - 

bles, la división que se ha hecho corresponde al énfasis que cier-

tos derechos han tenido en el transcurso de la historia. El dere -

Cho a la paz, a la protección del medio ambiente, a la salud y 

educación, etc, son otros ámbitos de los llamados derechos de una 

de las diurnas Anamblean Generalen de tan Nacionon Unidas, el 4 

de diciembre de 1986. 

En esta convención los Estados acordaron adoptar en el pla-

no nacional, todas las medidas necesarias para la realización del 

Derecho al Desarrollo y garantizar entre otras cosas, la igualdad 

de oportunidades para todos en cuanto al acceso de resursos hási -

cos, a la educación al empleo, y la justa distribución del ingreso. 

También deberán adoptar medidas eficaces para lograr que la 

mujer participe activamente en el proceso de desarrollo, y reali -

zar reformas económicas y sociales adecuadas con el objeto de erra 

dicar injusticias. 

De esta manera en ente tema del desarrollo y evolución de 

los derechos humanos, se expusieron algunos ejemploe importantes 

que debido a su momento tuvieron resonancia mundial, la parte de 

México se verá en otro tema que trata del desarrollo y evolución 

de los derechos humanos en México y su proceso legislativo. 

Por otra parte, existen organismos de derechos humanos no 

gubernamentales (ONGé), tanto nacionales como internacionales, su 

aparición y desarrollo se analizará a continuación. 
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3.2 	LOS OdGANIW101 NO GUHIMNAMFNTAW Y LOG DERFCHOS 
HOMANO9 

Existen varios grupos independientes que promueven la defen 

3/1  y protección de los derechos huwaos, tanto n nivel nacional co 

mo en el plano internacionnl. La labor que realizan en In actuali—

dad estos grupos conocidos como Organizaciones no Gubernamentales 

por Los Derechos Humanos (ONGt), es muy diversa. 

Fn este sentido, In manera de definir a dichos organismos 

es La siguiente: Concepto de ONGA. opueden ser definidas como la 

expresión concreta. del esfuerzo desarrollado por personan indepen—

dientes abocadas a. impulsar procesos de agrupación social que 

tiendan n 'nejo ro r condi cionen de vi fin en Ion nnr toren In/9nel inri nn 

uuu nri ',orino de pnrtictpnuróu, nutun,yudn 	rperenci ,sindemuet'iitien  

de la sociedad%
In,  

As( pues, los ONGA de derechos humanos deben ser ubicados 

de manera especIfien, así se podría estructurar una definición 

propia al designarlas como; aquellas agrupaciones de la sociedad 

civil. cuya labor en independiente de la influencia gubernamental 

(directa o indirecta). Su objetivo esto centrado en la promoción 

y defensa de los derechos humanos, en cualesquiera. de sus manifes—

taciones. 

16. Fi Papel de las OrganIznciones No—Gubernamentales 	y 

loe Derechos 	Humsnos. En el Eer:7277co el lia. y de 

Noviembre de 1989. pro;. 24 



d) Los Organismos no Gubernamentales en derechos humanos, 

deben ser autónomos política y económicamente sus fondos deben de 

provenir por donaciones, contribuciones, promociones, por Organis-

mos públicos o privados y por particulares. 

13. Ibidem, pág. 24. 
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A fin de colaborar en la consecución de su vigencia real 

y permanente respeto, los requisitos que de manera general deben 

encontrarse en un ONDA nacional o internacional, son los siguien 

tes: 17. 

a) Que su condición y organización interna debe ser democrá 

tica y pluralista; es condición indispensable que no responda a 

intereses, gubernamentales, políticos y partidistas. 

b) Debe buscar permanentemente el dialogo con el gobierno, 

con otros organismos no gubernamentales u fines con los derechos 

humanos, con la oposición y con sectores independientes. 

e) Quienes lo integran y muy especialmente quienes los di -

rigen, deben estar convencidos de la justeza de la lucha por alean 

zar los objetivos trazados. Su trabajo debe ser limpio y objetivo, 

con una elevada vocación de servicio y entrega a la causa de los 

derechos humanos. 



le, Los Derechos Humano' y las Organizaciones no Ouherna. 
mentales. (ONGS). Alejandro Artucio. Revistas de 
111.SUR. No. 2 Julio de 1998. Instituto de Netudios 
Legales y Sociales del Uruguay. Montevideo Uruguay. 
Hg. 22 

ao 

ORIGENES DE LOS  ONGá - DERECHOS HUMANOS  

Señalando que sin ser una regla general, existe la tenden - 

cia a considerar el nacimiento de los Organismos no gubernamenta -

les en derechos humanos (ONGó) en América Latina. No obstante 

haber jugado un inportnnte papel, fundamentalmente en relación al 

aporte práctico dentro del cual destaca el sacrificio de valiosas 

vidas, las organizaciones humanitarias de América Latina se en - 

'cuentran precedidas por algunas organizaciones de Europa. 
la. 

Entre los organismos fundados en Europa se encuentrant la 

Comisión Internacional de Juristas (CIJ), sus orígenes se remon -

tan al ado de 1952, en el contexto histórico de la guerra fria. En 

sus inicios dicha organización condenaba a loe países socialistas, 

por lo tanto la Comisión Internacional de Juristas se utilizo en 

su momento, como un instrumento político. posteriormente definió 

su concepción del Estado de Derecho, para promover su vigencia 

bajo cualquier forma de organización social, incluyendo en su La - 

bito a loe países del tercer mundo. 
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Otro de los organismos creados en Europa es Amnistía Inter-

nacional (AI), creada en el año de 1961. Amnistía Internacional es 

una organización independiente y mundial y como tal juega un papel 

muy importante en la protección de los derechos humanos. Loa pre 

sos de conciencia, son el centro de todas las actividades de la 

organización. 19. 

También pueden ser mencionados otros ONGé importantes fuera 

de la región latinoamericana, como son: la Federación lnternacio 

nal de Derechos Humanos, Helsinki Watch, El Lawyérs Committee for 

Human Digntes, la Asociación pro Derechos Humanos de España, Human 

Rigths Internet, y American Watch. 

En un interesante estudio sobre los Organismos no Guberna -

mentales en Centroamerica, se señalan las circunstancias que provo 

caron el surgimiento de loe ONGé en la región. se señalen aspectos 

internos y externos para la gestación de dicho fenómeno. 

FACTORES INTERNOS  

a) Insuficiencia y crisis del Estado de Derecho y de la 

democracia representativa. 

b) Estructura social y económica que dificultad la consoli- 

dación de los derechos humanos. 

o) Enfrentamiento y violencia institucionalizada. 

d) Represión sistématica y generalizada contra los derechos 

humanos. 

19. Ibídem, pág. 22 
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PACTORES EXTERNOS 

a) Los derechos humanos como el gran tema de la segunda 

mitad del siglo XX. 

b) Algunos hechos políticos 	acaecidos en algunos países o 

regiones que han ejercido considerablemente influencia en la con 

solidación de la ideología de los derechos humanos, en un mundo en 

donde la velocidad de la Información es cada vez mayor y la opini- 

ón 	internacional ejerce una importante presión sobre el 

poder político. 

c) La aparición de nuevos aCtores en el campo de los dere 

chos humanos, tanto a escala mundial como en el plano nacional. 

Para efectos de estos análisie mencionados, cabe resaltar 

que, en algunos casos, para el nacimiento de un determinado oNná 

de derechos humanos, pueden tomarse en cuenta todos los factores 

que han sido mencionados; en otros caeos, solamente algunos de 

ellos, han incidido en la formación de organismos. 
20. 

Para los demás países de la región latinoamericana y concre 

temente los sudamericanos como Chile, Uruguay, Argentina y Para - 

guay, principalmente, los puntos mencionados antes se pueden tras-

plantar a estas naciones, tanto en factores internos y externos 

debido a que la aparición de diversas dictaduras militares en los 

tidos sesentas principalmente y a principios de los setentas. Como 

la dictadura de Stronnser en el Uruguay, Pinochet en Chile, el 

Peronismo en Argentina por mencionar algunos. Además el surgimien-

to de movimientos revolucionarios y guerrilleros en Pera y Uruguay. 

CM. 

'20. El Movimientopor los Derechos Humanos en Centroámeri-
ca. Julio Rodríguez. Instituto Interamericano de Dere-
chos Humanos. (IIDH), San José Costa Rica. 1983. 

pág. 17 



También en los anos sesentas, existen diversos problemas 

mundiales y movimientos sociales que provocan el surgimiento dF 

organizaciones civiles y movimiento, oespontaneosm, que Inclino 14i 

contra de las guerras de Vietnam, Corea y Campuchea. 

En Europa en esos mismos anos, existen movilírl tn con - 

tra del racismo y el apartheid, dtrigi4L.: I1a'•In i ri 

cana, en el Continente Africano. 

Además de grupos antinucleares eu Cavar 

iún sudafri 

paz, en los 

paises de Europa Occidental, y en los E.U. de Norteamerica. Todo 

esto tornado corno referente dentro de un contexto hindrico mundial 

TIPOS DE ONGó  DE VEREMOS HUMANOS 

El dootor Juan E. Méndez, miembro de Americas WatchNuando 

tratu de conceptualizar a las ONGá de derechos humanos; se refiere 

casi exclusivamente a un tipo de ONGé: 

A las entidades privadas sin fines de lucro de composición 

más o menos trasnacional, que gozan de algún °status',  consultivo 

en relación con lon organismos intergubernamentales, especialmente 

las Naciones Unidas. 

De lo anterior se derivan tres tipos de ONGé en derechos 

humanos. 

a) Aquellos organismos cuyo trabajo no encuentra basado en 

el área geográfica donde trabajan. Estos podrán ser de carácter 

trasnacional (similares a los mencionados por el doctér Méndez), 

siendo el mejor ejemplo de ellos el caso de Amnistia Internado - 

nal (Al), fundada en 1961, AI se define corno una órlanización in-

dependiente ,y mundial. 

21. American Watch, en una organización no gubernameptal 
de los E.U. de Norteamerica, reconocida internacional 
mente, que promueve la protección de los derechos hu- 
manos. 



22. El Rol de las Organizaciones no Gubernamentales. (ONGA) 
Juan E. Mendes. Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos (IIDH). Curso Interdisciplinario en. Derechos 
Humanos (26 de, agosto al 6 de septiembre de 1985). 

San Josá, de Costa Rica. pág. 18 
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b) Existen otros organismos no gubernamentales que han 

definido su área geográfica. Entre éstas se encuentran aquellas de 

carácter regional por ejemplo: la Comisión para la Defensa de loe 

Derechos Humanos en Centroamerica, la (CODEHUCA). 

e) Un tercer tipo, son los de carácter nacional como: Soco-

rro Jurídico de el Salvador, el Comite para la Defensa de los De - 

rechos Humanos de Honduras, o la Academia Mexicana de los Dei"echos 

Humanos, por tomar algunos ejemplos. 

Un segunda clasificación de 014Gé podría darse a. partir de 

su mandato. Este puede establecerse en baso a tres criterios. 22. 

1) por el tipo de acción que desarrollan:  En este ámbito 

se pueden ubicar a aquellas instituciones dedicadas a la promoción 

y defensa de los derechos humanos. Dentro de la promoción podemos 

encontrar múltiples formas para ejercer la t educación, la investí 

guión, el análisis, la difusión, etc. 

2) Por el tipo de derechos que trabajan No existe ninguna 

ONGé que tenga la capacidad de ocuparse de todos los derechos con-

tenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. En 

mayor o menor medida todos los organismos restringen su campo de 

acción o su mandato, algunos explícitamente y otros en la práctica. 
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Sin desestimar su importancia de uno y otro derecho, las 

ON(Iá, se ven precisadas a determinar qué tipo de derechos van a 

ser objeto de su criterio . Así podrán optar con base en la tradi-

cional clasificación de estos: por los Civiles y Políticos, los 

Rconómicos ,y Culturales o los llamados nuevos derechos de la ter -

cera generación, por ejemplo aquellas ONGá que se dedican a la 

defensa del derecho a la vida, a favor de la ecología y el ambien-

te, a la paz, al desarme, al cuidado del patrimonio universal de 

la humanidad, entre otros. 

Por último, un tercer tipo de ONGá en el: 

3) Por el tipo de población que atienden: Algunas institu - 
clones humanitarias independientes han hecho esfuerzos para deter-

minar su mandata con base en La población que atienden, a la cual 

esta dirigida su labor. 

Como en el casa de Amnistía Internacional, que señala a loa 

presos como el centro de todas sus actividades. 3u mandato es cla-

ro, obtener la liberación inmediata incondicional de todos los pre 

sos de conciencia, asegurar juicios imparciales y expeditos para 

los presos políticos: abolir la tortura y las ejecuciones entre 

otros aspectos. 23.  

Por lo tanto, uno de estos tipos o las posibles combinacio-

nes de los mismos, podrán acercarnos al conocimiento de las 0E0E5 

de derechos humanos. 

Fn México existen aproximadamente 300 ONG4, de 175 estudia-

dos, 95 se crearon en sólo cuatro anon (1990-1994). En el mundo 

existian en.los arios (1990-1991), aproximadamente 119 ON0á. 24.  

23. Amnistía Internacional. Páblicación de Amnistía 
Internacional. 3ección Mexicana. 1990. p4g. 2 

24. Informe 	Anual de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. (mayo 1994- mayo 1995). Periódico la cornada. 
8-de junio de 1995. pág. 43 
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3.3 	DESARROLLO Y FVOLUC1ON DE LOS DERECHOS HUMANOS FN 

MEXICO Y PROCESO LEGISLATIVO. 

En el desarrollo y evolución de los derechos humanos en 

México, podemos retomar antecedentes desde el primer intento de 

creación de un Ombudemen en nuestro páis en el nido de 1847, en 

algunos tratados y convenciones, así como en la creación de Procu-

radurías defensoras y promotoras de dichos derechos en varios esta 

dos del país, incluyendo las Comisiones Estatales de Derechos Hu 

'manos. 25.  

DFWENSORIA DE LOS POBRES 1F 1847 

Con objeto de procurar la defensa de los derechos humanos 

en México, aparece está institución a nivel local, cuya finalidad 

es la de promover el respeto a las personas desprotegidas ante 

cualquier exceso y despojo agrario, vejación y maltrato a indige - 

nas. Los procuradores de poderes, bajo está ley, tenían la obliga-

ción de exigir a las autoridades competentes, que las personas ba-

jo su protección fueran atendidas de acuerdo al derecho y tomando 

en cuenta su situación de desventajas. Este es el primer intento 

en México, de una figura semejante al Ombudsman sueco. 

CONVFNCION SOBRE ASILO POLITICO (1933) 

En esta convención, y las reservas expresadas por el gobier 

no de México, se da en 1933 el primer nntecedente importante en la 

política de asilo para refugiados y perseguidos políticos. Desde 

ese tiempo se puede decir, que en México se inicia una tradicional 

política de asilo, que se aconatumbra a dar a refugiados políticos 

que le soliciten. 

25. Antología. Clásicos Mexicanos de loe Derechos Humanos. 
De la Independencia a la Constitución Vi ente. 
C.N.D.H. México. 1991. op. cit., pág. 
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LA DIRFCCION PARA LA DEPENSA DF LOS DERECHOS HUMANOS 

DEL ESTADO DF NUEVO LFON 

El 23 de diciembre de 197d el doctor Pedro Zorrilla Marti - 

nez entonces gobernador del estado de Nuevo Leon, presentó un pro-

yecto de ley a fin de instituir una Dirección para la Defensa de 

los Derechos Humanos. 

El propósito de dicha institución fue proteger los dere' -

ellos consagrados en las constituciones federal y local, así como 

recibir e investigar reclamaciones presentadas por la población 

en contra de las autoridades administrativas (municipales, estata 

les o federales). 

La Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos, in -

formaría al público de sus actividades. En esta iniciativa la Di - 

rección esta facultada para elevar, ante el poder legislativo es-

tatal propuestas legislativas. 

Este proyecto fue aprobado por la legislatura local el 30 

de diciembre siguiente, promulgado el mismo día y páblicado el 3 

de enero de 1979; igual suerte como la ley quo establece las ba-

ses, resumidas anteriormente, para la defensa de los derechos hu 

manos de dicho estado. 26.  

FL  PROCURADOR DF VECINOS DEL MUNICIPIO DF COLIMA 

El 21 de noviembre de 1983, el Cabildo del municipio de 

Colima expidió un acuerdo tendiente a establecer un Ombudeman lo -

cal al que se denominó 'Procurador de Vecinos". Su misión consie -

tía en recibir e investigar las reclamaciones y propuestas del 

pueblo frente a las autoridades administrativas municipales. 

26. Documentos 	y Testimonios de Cinco Siglos. 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. México. 1991. 
op. cit., pág. 168 
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El Procurador de los Vecinos es designado por el Cabildo a 

propuesta del gobierno municipal. Este representante social rinde 

anualmente un informe de actividades ante el Cabildo. 

En dicho informe se puede incluir como sugerencias reformas 

administrativas que se consideran pertinentes. La legislatura lo 

cal reconoció e incorporó dicha figua en los artículos 94 y 95 

de la Ley Orgánica Municipal del estado de Colima, páblicada ofi 

cialmente el 8 de diciembre de 1984. 

LA DEPENSORIA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS  

Esta institución se originó a partir de un proyecto legis - 

lativo que el Rector en turno doctor Jorge Carpizo M. presentó an-

te el Consejo Universitario en mayo de 1985. 

La Defensoría de los Derechos Universitarios es un órgano 

de carácter independiente que tiene por finalidad esencial reci - 

bir las reclamaciones individuales de los estudiantes y de miem - 

bros del personal achemico de la UNAM, ponla afectación de los 

derechos que les otorga la legislación universitaria. 
La Defensoría de los Derechos Universitarios, realiza las 

investigaciones necesarias, ya sea a petición de parte o de oficio 

Y propone en su caso, soluciones a las autoridades de la propia 

Universidad. (artículo primero del estatuto de la Defensoría de 

los Derechos Universitarios). 

Este órgano está regido por un estatuto (expedido en mayo 

de 1985) Y por su respectivo reglamento ( en vigor a partir del 

12 de agosto de 198b). 27.  

27. Origen y Devenir del Ombudeman.  
¿Una Institución Encomiable? Sonia Venegas Alvarez. 
UNAM. México. 1988. pág. 11.3 



28. Documentos 	,y Testimonios de Cinco Siglos. 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. México. 1991. 
op. cit., pág. 210 

69 

LA PROCURADURIA PARA LA DENENSA DEL INDIGENA DEL 
ESTADO DF OAXACA (19d6)  

La creación de está Procuraduría es quizá la primera en su 

género, pues es la coronación de un esfuerzo legislativo para la 

defensa de los indígenas, en un estado conformado por más de un 

millón y medio de personan pertenecientes a distintos pueblos del 

estado de Oaxaca. La creación de dicha procuraduría, se d.ió en mo-

mentos tendientes a valorar a las instituciones de derechos humo -

nos y formas culturales de los indígenas mexicanos, 

LA PROWIRADUR1A 10C1AL DF LA MONTANA DEL ESTADO 
DE GUERRERO ( 1'07)  

Impulsar el crecimiento de la población indígena en el es - 

tado de Guerrero, su protección jurídica y capacidad de piena pro-

ducción, son los objetivos de está Procuraduría que llega en un 

momento clave, tanto para la entidad de donde surge como también 

un precedente rico en experiencias, precisamente cuando todo lo 

relacionado con el indígena toma, día a día, un giro histórico en 

las relaciones de la sociedad y el Estado mexicano con las cultu -

rae indígenas. 

Con está institución los municipios densamente poblados 

por los indígenas, así como también ahí donde estos últimos recla-

man ayuda, el mandato de la Procuraduría Social de la Montada len 

permitirá encontrar una instancia segura y especializada. 28. 
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PROCURADURIA DF PROTECCION CIUDADANA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES (1988)  

Está institución se enmarca en las instancias mediadoras 

entre Estado y Sociedad Civil. Su concepción jurídica se asemeja 

en parte a la institución del Ombudsman de Suecia, que literal -

mente significa (defensor del pueblo). Con la Procuraduría de Pro-

tección Ciudadana, el estado de Aguasualientes se enriquece con 

este tipo de figuras, que dende 1847 han aparecido en México. 

LA DIReCCiON GeNeRAL De DERECHOS HWAANOS DF LA 
SECRETARIA DF GOBERNACION (1988) 

Fi surgimiento dinámico de una cultura de derechos humanos 

que se da por estás fechas e impulsada por la Sociedad Civil, moti-

vo a la Secretaría de Gobernación a crear el 2 de diciembre de 

1988, la Dirección Ueneral de Derechos Humanos. Está institución 

del gobierno federal puede considerarse como el antecedente inme -

disto de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Además la Dire-

cción General de Derechos Humanos se encargó en su momento de la 

promoción, defensa y salvaguarda de los derechos humanos en lo par 

ticuiar y en lo general. 29' 

COMISION DF DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DF MORELOS (1989) 

En el renacer de la cultura de los derechos humanos, entre 

el Estado y la Sociedad Civil, la creación de la Comisión de Dere-

chos Humanos del Estado de Morelos, introduce la participación de 

loe grupos sociales, culturales, económicos, políticos, organiza-

dos de esa entidad federativa. Está Comisión tiene atribuciones 

de seguimiento, recibir quejas, concientizar e informar semestral-

mente de sus actividades, en general. 

29. Los Derechos Humanos de los Mexicanos. 

Comision Nacional de Derechos Humanos. Serie Folletos. 
México. 1990. pág. 3 
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PROCURADURIA SOCIAL 	DFPARTAMFNfi DPb Di 1dITO  PPDF9AL 
(1JdJ)  

La ciudad de México es una de las metrópolis más pobladas 

del mundo. FI hecho de que en clip se concentren alrededor de 23 

millones de habitantes aproximadamente, ha provocado que las de -

mandas ciudadanas se manifiesten en la necesidad de contar con una 

institución que facilite los procedimientos formales y administra-

tivos que requieren miles de ciudadanos contra actos de autoridad 

1 prestación de servicios públicos. 

Con la aparición de la Procuraduría Social del Departamento 

del Distrito Nederal, se viene u reforzar las relaciones de media-

ción de demandas y posibles conflictos que se deriven entre el 

gobierno y la sociedad civil. 

GOMJSION NACIONAL DF DFNPOHOS HUMANOS (1990) 

Por decreto del Presidente Canon Salinas de Gortari, el 

5 de junio de 1990, se crea la Comisión Nacional de Derechos Huma-

nos (rNDH), al principio como un órgano desconcentrado de la Secre 

tarta de Gobernación. Posteriormente la ONDH, es elevada a rango 

constitucional y una ley que le aseguro su autonomía como un ár-

gano descentralizado, con la adición constitucional al artículo 

102, con un apartado "B". Dicha ley le va a otorgar a la CNDH, per 

Banalidad jurídica propia y patrimonios propios., 

De esta manera surge en México por primera vez, una institu 

ción a nivel nacional que se va a encargar de la protección, pro • 

moción, estudio ,y divulgación de Ion derechos humanos, como vere - 

mos a continuación en el siguiente capítulo, que trata dela 

Comisión Nacional de Derechos Huwanoo. 

30. Diario Oficial de la Pederación. .iercoles b de Junio 

17-1990. pág. 3 
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CAPITULO IV 

4. 	 LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

Con la creación de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos en junio de 1990, se puede decir que se inicia a su vez 

una nueva etapa en las políticas públicas gubernamentales sobre 

los derechos humanos en México. 

Por esta razón la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

(CNDH), es muy reciente en el Ámbito del derecho mexicano, debido 

a que fue creada eh dicho año. Antes de esa fecha no existía un 

organismo protector de los derechos humanos a nivel nacional y 

por lo tanto entraño a nuestra tradición jurídica. Por lo contra - 

rio, en otros países como en Suecia este tipo de instituciones 

tiene ya bastante tiempo, concretamente desde 1809, con la crea — 

ción del Ombudsman que significa (Defensor del Pueblo). 

El Ombudsman de Suecia, es una figura universal reconocida 

internacionalmente ya que posee una amplia experiencia en la pro — 

teción de los derechos humanos. Dicha figura se ha extendido de 

manera similar en numerosos ordenamientos jurídicos de varios 

países (Canada, Espada, Inglaterra, ?rancia, etc. y que a medida 

que se conoció y divulgó, se inició su implantación de manera gra-

dual en los ordenamientos jurídicos de México con una estructure 

similar a la del Ombudsman de Suecia. 

1. Origen y Devenir del Ombudsman. 

A Una Institución Encomiable ?. Sonia Venegas Alvarez 
UNAM. México. op. cit., pég. 31 

1. 



2. Plan Nacional de Desarrollo. (1989-1994) 
Secretaría de Programación y Presupuesto. México. 
1989. pág. 42 
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De esta manera, la Comisión Nacional surge como respuesta 

a la demanda creciente de organismos de la sociedad civil, que 

estan a favor de una mayor protección de los derechos humanos, 

así como un reclamo general de la sociedad, de que se adecuen los 

marcos legales de justicia de acuerdo a la actual realidad del 

país. Además de que la creación de dicha CNDH, fue también un pro-

yecto de gobierno del Expresidente Carlos Salirme de Gortari; como 

lo manifiesta en el plan Nacional de Desarrollo. 2. 

"En este contexto el Estado asegurará el pleno respeto a 

los derechos humanos enmarcados en nuestra Constitución. Para 

ello el Gobierno de la República ha tomado la determinación de 

crear instancias apropiadas para atender las demandas de los indi-

viduos y de los grupos sociales mós expuestos al atropello de sus 

derechos esenciales, e impulsar una mayor conciencia de los liad -

tes del poder dé la autoridad y de la dignidad inviolable del ser 

humano". 

En el proyecto del Gobierno del Presidente Carlos Salinas 

de Gortari se manifestaba también que " El respeto a las garantías 

individuales y la satiefaci6n de los derechos sociales y políticos,  

son condiciones necesarias para el ejercicio pleno de la soberanía, 

la confianza en el orden jurídico y la certeza honestidad en la 

impartición de justicia". 
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4.1 	 ANTECFDFNTFS DF LA COMISION NACIONAL DF DERFCHOS 

HUMANOS.  

Como se menciono anteriormente, en México los antecedentes 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos se pueden encontrar 

en el siglo pasado, concretamente con la creación por Ponciano 

Arriaga de la "Defensoria de los Pobres", de fecha de Id de abril 

de 1847, y cuyo objetivo era según el tenor literal del discurso 

que lo funda: 

"Defenderlos de las injusticias, atropellamientos y exce - 

sos que contra ellos se cometen, por parte de algunas autoridades 

o algunos agentes públicos". 

Pero no sólo eso sino, principalmente "mejorar la desgra - 

cia y miserable condición de nuestro pueblo, atender la modifica - 

ción y reforma de sus constumbree, y promover cuanto favorezca a 

su ilustración y su condición de humanos". 3.  

Posteriormente en fechas más recientes, el interes por la 

creación de organismos protectores do derechos humanos se mani -

fiesta en México, con la creación de diversos organismos oimila -

res que poseen las características del Ombudsman de Suecia, esto 

se logró en sus inicios a nivel estatal. 

Fn el ario de 1978 se crea la Dirección para la Defensa de 

los Derechos Humanos el el estado de Nuevo Lean, despues en el 

municipio de Oulima se crea el Procurador de Vecinos, posterior - 

mente en la Universidad Nacional Autónoma de México se crea en 

1985 la Defensoría de los Derechos Universitarios. 

3. Documentes) Testimonios de Cinco Inglon. 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. México, 1991. 
Op. cit., p4g. 38 



75 

Es a partir de esas fechas cuando empiezan a surgir un dame 

ro mayor de organismos protectores de derechos humanos en el Ámbi-

to mexicano. Como la Procuraduría para la Defensa del Indígena 

del estado de Oaxaca en 1986, la Procuraduría Social de la Montaña 

del estado de Guerrero en 1987, la Procuraduría de Protección 

Ciudadana del estado de Aguascalientes en 1988, la Comisión de 

Derechos Humanos del estado de Morelos en 1989, que tuvo el honor 

de ser la primera Comisión estatal de derechos humanos. 

De esta manera llegando hasta el arlo de 1990, aparece en el 

Ámbito nacional, la Comisión Nacional de Derechos lumanos. Esto es 

importante porque por decreto presidencial se crea dicha Comisión, 

al principio como un órgano desconcentrado que dependia de la Se - 

cretada de gobernación. 

Se dice que fue anticonstitucional la forma en que fue crea 

da la ONON porque el decreto que creo a dicha Comisión establecía 

que tanto el titular de la Comisión, como el Consejo que la inte -

graba, cuerpo Colegiado de Examén y de opinión que proponía conse-

jos al titular de la Comisión eran nombrados por el Ejecutivo Pad! 

ral, (y de hecho sigue así) 4' 

En otros paises como en Suecia, se ha establecido que sea 

el Parlamento sueco el que designe al Ombudsman, es decir un órga-

no legislativo debe crear dichas instituciones para aeegurarkes 

una completa autonomía política y jurídica. 

Se empozo a surgir una pólemice entre la voz pública, la 

sociedad civil, grupos de organizaciones no gubernamentales en de-

rechos humanos, escritores, politólogos, medios de comunicación, 

partidos políticos, etc, para que se le dotara de esa autonomía. 

4. Diario  Oficial de la Pederación. Miercoles 6 de Junio 

de 1990. op. eit., p4. 3 



1.- Que los organismos protectores de derechos humanos 

quedaran insertados en el artículo 102 de la Constitución, el cual 

estaría dividido en dos apartados: 

5. La República. Periódico. Orgnno de Difusión del partido 
Revolucionario Institucional. México. 25 de Noviembre. 
de 1991. p4g. 13 
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Por la razon de su autonomía, era indudable que se roque -

rían cambios en la estructura de la Comisión Nacional. Pue necesa-

rio dotarla de nuevas atribuciones, pero sin desvirtuar su carác -

ter de una institución promotora y defensora de los derechos huma-

nos. 

El tema de su independencia y su completa autonomía del 

poder Ejecutivo Federal, fue muy delicado y pólemico y se trato 

en las dos Cameras del H. Congreso de la Unión en los que partici-

'paron loe partidos políticos representados en ellas. Con esto se 

logro que el Gobierno de la República realizara paáos adicionales 

para institucionalizar a la Comisión Nacional y fortalecer en par-

te la autonomía de dicha institución. 

De esta manera, en su tercer informe de gobierno pronuncia-

do el 1 de noviembre de 1991, el Expresidente Carlos Salinas de 

Gortari propuso elevar a rango constitucional a la CNDH. 

Posteriormente en la iniciativa de reformas a la Constitu - 

oión Política de México, enviada al H. Congreso de la Unión, Sali-

nas de Gortari manifestaba que la Comisión Nacional debería que --
5  

dar como un órgano establecido por el propio Congreso de la Unid: 

En la iniciativa de ley, la propuesta de reforma conetitu - 

cional por parte de Carlos Salinas, fue la siguiente: 
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Apartado A. Feto apartado recoge los principios que se 

que se refieren a la organización y atribuciones del Ministerio 

Público federal. 

Apartado R.  Fn este apartado se establece la existencia 

de un organismo de los derechos humanos, estructurado a partir 

de una ley que expedira el H. Congreso de la Unión y, se facultad 

a las legislaturas estatales para crear organismos equivalentes 

a nivel local. 

De esta manera, al modificares sl artículo 102 constitucio-

nal, al adicionarle un apartado "Fi" quedo de la siguiente forma 

Articulo unico.-  El artículo 102 de la Constitución Políti-

ca de México pasa a ser apartado A del propio articulo y se adicio 

na a ¿ate un apartado B. 

A. La ley organizara el Ministerio Público de la Federación 

R. Rl Congreso de la Unión y las legislaturas de lot esta -

dos en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán or-

ganiomoo de protección de los derechos humanos que otorga el orden 

jurídico mexicano, Ion que conocerán de quejan en contra de actos 

u omisiones de naturaleza adminintrativa provenientes de cualquier 

autoridad o servidor público, con exepción de los del Poder Judi 

cial de la Federación, que violen estos derechos. Pormularan reco-

mendaciones públicas autónomas, no vinculatorias y denuncias y que 

Jas ante las autoridades respectivas. 6. 

6. Diario Oficial de la federación.  2d de Enero 
pág. 2 



7d 

• 

Así pues, al institucionalizar a la Comisión Nacional, 

insertandola en la Constitución Política de México, se modificó 

también su carácter normativo y legal, esto representó a su vez 

cambios en su esfera de competencia como veremos más adelante. 

Para terminar con los antecedentes de la Comisión Nacional, 

también hay que mencionar La creación de in Procuraduría de los 

Derechos Humanos y Protección Ciudadana del estado de Baja Califor 

nia en 1991. Dicha Procuraduría, se asemeja a la CNDH, su titular 

es designado por el Congreso Local, al cual se le informa de todas 

las actividades realizadas en el ano de su ejercicio de su actua 

ción. 

La Procuraduría del estado de Baja California, consta de un 

Consejo Consultivo integrado por siete personas de reconocido pree 

tigio entre la sociedad. Además realiza una atención particular a 

la difusión de sus actividades. 

Por último, despues de la reforma constitucional al articu-

lo 102 con la adición de un apartado B. Y que este mismo apartado 

estableció la creación por parte del H. Congreso de la Unión y de 

las legislaturas de los estados, de un organismo nacional de dere-

chos humanos y de organismos equivalentes a nivel estatal, respec-

tivamente. Como resultado de dicha reforma constitucional, una de 

las últimas Comisiones creadas fue la: Comisión de Derechos Huma - 

iión del Distrito Federal (CANA?), en 1993, con el fin de promover 

la protección de los derechos humanos de los habitantes del Distri 

to Federal, cuando estos son violados por autoridades publicas 

de dicha metropoli.
7. 
 

7. La Jornada. Periódico. 30 de Septiembre de 1993. 

pag. 43. 



4.2 	CARACTFRISTICAI DF LA normo NACIONAL DF DFDFCHOS 
HUMANOS 

Una vez expuestos los antecedentes de como surge o se crea 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, ahora ni podemos definir 

la en base a su ley que so expidió posteriormente en el mes de 

junio de 1992 en los tArminos establecidos por el apartado B del 

articulo 102 constitucional: 8* 

"La Comisión Nacional de Derechos Humanos en un organismo 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios 

que tiene por objeto esencial la protección, observancia, promo 

eión, estudio y divulgación de los derechos humanos previstos por 

el orden jurídico mexicano". 

a su vez, en base a la Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos,• se enumeraran una serie de características que 

posee la institución: 

1) P1 nombramiento del Presidente de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, será hecho por el Presidente de la República 

y sometido a la aprobación de la Cámara de Senadores, o en los 

recesos de ésta, por el H. Congreso de la Unión (la Comisión Per-

manente). 

2) El Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Huma - 

nos debe ser apolítico, es decir debe ser una persona alejada de 

cualquier partido político o ideología y debe entregarse por com - 

plato a la causa de los derechos humanos. Además de que durante 

el desempeno de su gestión no podrá ocupar ningún otro cargo pi - 

blico. 

8. Diario Oficial de la Federación.  2b de Junio de 1992 
pig. 1 

ESTA TESIS NO BEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECA 

, „ 
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3) La (3omisiki Nacional de iierechos Humanos, es un orga - 

nismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonios 

propios. Por lo tanto posee autonomía orgánica, técnica y finan 

ciera. 

4) La Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, es - 

tablece que, el gobierno federal debe proporcionarle los recursos 

financieros y materiales para su debido funcionamiento. La CNDH 

por lo tanto debe elaborar su anteproyecto anual de presupuesto 

Y presentarlo directamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

5) El Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Huma -

nos durará en sus funciones, por un periodo de cuatro anos y podrá 

ser desigando exclusivamente para un segundo periodo. 9* 

b) Fi Presidente de la CNDH salo podrá ser destituido de su 

cargo, y en su caso, sujeto a responsabilidad, sólo por las causas 

y procedimientos establecidos por el titulo cuarto de la Constitu-

ción Política de México (negligencia, incapacidad, cuando incurran 

en actos en perjuicio de los intereses públicos). 

7) El Presidente de la CNDH para desempeaar su cargo, ade -

más de poseer una completo autonomía, también debe merecer de toda 

la confianza de la sociedad civil y por Supuesto del Pjecutivo Fe 

deral y del Senado de la República. 

8) Otra característica importante es que, el sistema de or-

ganismos protectores de derechos humanos en México es muy completa 

porque aparte de existir una Comisión de Derechos Humanos a nivel 

Ob 9enCial Ffectividad de loa Derechos Humanos en 
Mexico. (Análisis Jurídico de la Ley de la CNDH)..  
Fmilio Gabasa Gamboa. ONDN. México. 1992. pigi 3 



9) Por último, otra característica importante es que la 

Comisián Nacional de Derechos Humanos, es un organismo establecido 

por el H. Congreso de la Unión, y por lo tanto posee rango conett-

tucional. 
lo. 

 

Ibidem, pag. 41 

dl 

nacional, cada estado de La República por ley debe tener un 

una Comisión estatal de Derechos Humanos, además de que en el Dis-

trito Federal se encuentra la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Pederal, 

9) Por lo tanto los organismos protectores de derechos huma 

nos en México, supervisan en sun respectivos niveles (federal, es-

tatal y municipal), a las dependencias públicas y a los funciona - 

rios públicos que las integran. 

LO) La Comisión Nacional de Derechos Humanos, puede actuar 

a petición de la parte interesada .y tiene facultad de requerir in-

formación al organismo o dependencia que se le solicite. 

11) En lo que toca a las resoluciones o fallos al término 

de las investigaciones, la Comisión Nacional che Derechos Humanos 

puede acusar públicamente o por medio de sus informes anuales que 

presenta al. Presidente de In República y al H. Congreso de la 

Unión y opinión pública en general, e cualquier funcionario públi-

co a. nivel federal, entatal y municipal, que halla lesionado los 

derechos humanos de algún ciudadano o grupos de ciudadanos, siem 

pre y cuandA dichos derechos sean comprobados. 
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ilación o intermedladora de buenos oficios entre los quejosos ,y 

las autoridaden púb.lican implicadan como responsables‘ ad como la 

ingiedintn noiunin de un conflicto, cuando 

cional. 
También otra función importante de la CNDH, es la de conci- 

11. ltddem, pag. 44 

FUNCIONFS DF  LA CJMLSION  NAC1,ffiAL DF DFRFCI1Xt 

HUMANOS 

Las funcionen esenciales de la Comisión Nacional de Dere -

ellos Humanos son las de recibir e investigar las quejas o denun - 

elan de presuntas violaciones a los derechos humanos de los ciuda-

danos mexicanos y aquellos extranjeros que se encuentren en el 

país, en Ion términan establecidos por el apartado l'He del articu-

lo 102 constitucional.
li.  

Esto se cumple de La siguiente manera: 

1) Recibir quejas de presuntas violaciones a los derechos 

humanos. 

2) Conocer e investigar, u petición de parte, esas presun 

Las violaciones a los derechos humanos, siempre y cuando las que 

jai: sean de acton cometidos por autoridades públicas de carácter 

federal. O sean quejan de particularen con la complicidad de algún 

servidor público o autoridad, u bien, cuando estos mil 	ne nie 

gen a ejercer atribuciones que legalmente les correspondan en reta 

ción de ilícitos en perjuicio do ciudadanos. 

Otra do las funcionen de la ONDH, es la de formular recomen 

daciones públicas autónomas no vincu.latorian y denuncias y que,jae 

ante Jan autoridades respectivas, en base al articulo 102 conntltu 



12. ibídem, Pág. 57 
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Para ejemplificar el procedimiento que sigue la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos al recibir quejas se enumerara lo 

siguiente: 

1) Recepción de la queja. 

2) Comunicación y petición de informes a la autoridad pre-

suntamente responsable. 

3) Investigacion de las pruebas de ambas parten. 

4) Proyecto de recomendación o en su caso, acuerdo de no 

responsabilidad por parte de la CNDH. 

1)) Aprobación por parte del Presidente de la CNDH. 

6) Aprobada la recomendación, deberá enviarse al funciona-

rio público acusado, quión tiene 15 días para responder 

si la acepta o no, y otros 15 días para ofrecer pruebas 

en caso que la acepte. 

Si el funcionario público en culpable, la CNDH tiene la fa 

cultad de enviarle una recomendación pública autónoma y sin cardo 

ter imperativo. Foto implica que las sanciones que puede sugerir 

la CNDH en sus recomendaciones son de tres tipos: 

1) administrativas por actos u omisiones, específicamente 

durante la investigación. 

2) Amonestación pública por conducto del titular de la de- 

pendencia. 

3) Penal y administrativa, cuando ésta llegue a configurar 

un delito. La CNDH, puede denunciar al funcionario pd 

blico. Sin embargo al no ser recomendaciones coeroiti - 
12. 

vas las de la CNDH, casi no se llegan a dar estos caeos. 
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Fn caso de que el funcionario público no se le comprueben 

las acusaciones imputadas, La 01)11 emite un acuerdo de no respon 

sabilidad, el cual es público. Feto consiste en que la ,l1JUH, por 

conducto de su titular, puede declinar su competencia en un caso 

determinado, cuando así lo considere conveniente para preservar 

la autonomía y autoridad moral de la institución (previa consulta 

del Consejo que integra la CNDH). 

Por otra parte, otra función que realiza la CM, es la de 

presentar anualmente un informe de labores ante el Presidente de 

lo ttepáblica y el. H. Congreso de la Unión, así como a la opinión 

pública en general. Fato es Importante ya que el informe tiene un 

impacto político y social muy trascendente, a la vez que reune 

todas las actividades realizadas por la CNDH en el transcurso del 

nao. 

Tnmbién la CNDH, públicji un informe especial, que es dife—

rente ni Informe anual. Fele informe especial ne pública cuando 

persisten actitaden u ominionen que impliquen conduelan evasivas o 

de entorpecimiento por parte de Las autoridades y servidores pábll 

cos que deban intervenir o colaborar en las investigaciones de la • 

CNDH. 

Otra función que realiza la ONDH, es la de proponer al Fie—

cutivo [federal la suscripción de convenios o acuerdos nacionales o 

internacionales en materia de derechos humanos. Ademán la CNDH, 

debe celebrar en los términos de su propia ley,  acuerdos bases de 

coordinación y convenios de colaboración con autoridades y organis 

mos de defensa de los derechos humanos, así como con instituciones 

Y grupos no gubernamentales, ademas con asociaciones culturales.'13  ' 

13. Evolución 	Normativa de la Comisión 	Nacional 	de Derechos 
Humanos. José López ChaW7r7i. C.N.D.H. México. 1993 

pág. 
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También la función de la CNDH, es la de conocer y decidir 

en última instancia las inconformidades que se presenten respecto 

de las recomendaciones y acuerdos de los organismos de derechos 

humanos en las Entidades Federativas, en base al artículo 102, 

apartado "R" de la Constitución Política de México. 

Así mismo la CNDH, debe conocer ,y decidir en ánima ins 

tancia de las inconformidades por omisiones en que incurran los 

organismos de derechos humanos de los estados, por insuficiencia 

en el cumplimiento de las recomendaciones de éstos por parte de 

las autoridades locales. 

Por otra parte la CNDH, tiene la función de proponer a las 

diversas autoridades del país, que en el exclusivo ámbito de su 

competencia, promuevan los cambios y modificaciones legislativas 

y reglamentarias, así como de prácticas administrativas, que a 

juicio de la CNDH sean en beneficio de una mejor protección a los 

derechos humanos.
14. 

También la CNDH, tiene el deber de promover el estudio, la 

enseñanza y divulgación de los derechos humanos en el ámbito na 

cional e internacional. Además la Comisián Nacional de Derechos 

Humanos debe expedir su propio reglamento interno y la de elabo 

rar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos hurra -

nos. 

..1.~.111.=~115•1/..•••••••• 

14, Ibídem, Png. 20 



Consecuentemente, el carácter esencial de un organismo 

descentralizado es su autonomía orgánica, con un poder propio de 

decisión en los asuntos que legalmente se le encomiendan. 

15. Ley 	Orgánica de la Administración Pública Pederal. 

Editorial PAC. .S.A. de C.V. México. 1995. pes. 78 
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Por lo tanto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

ademós de realizar las funciones antes mencionadas relativas a la 

recepción de quejas y denuncias de violaciones a los derechos hu -

manos por parte de autoridades públicas, con las consiguientes 

recomendaciones, también efectun funciones de capacitación, divul-

gación y promoción de In cultura de los derechos humanos. 

ESTRUCTURA ORGANICA DF LA COMISION NACIONAL DE 
DFRFCHOS HUMANOS 

Fa lo que se refiere a la estructura orgánica de la Comi - 

sión Nacional de Derechos Humanos, ésta es un órgano descentrali-

zado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

De acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Pederal, son organismos descentralizados: aquellos que por ley o 

decreto del H. Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo 

federal se crean. Poseen personalidad jurídica y patrimonio propio 

independientemente de la estructura legal que adopten. 
15. 
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Por Lo tanto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos al 

un organismo descentralizado se apega a lo que establece la 

ij Orgánica de la Administración Pública i/ederal en su artículo 

y también a la Ley de Entidades Parnestatales en su articulo 

Con estos razonamientos la estructura orgánica de la Corni 

ión Nacional de Derechos Humanos se forma con sus siguientes 

1.ganos: 

- El Consejo y su Secretaria. Técnica, el Presidente, el 

.-cretario Ejecutivo, cinco Visitadores Generales y el personal 

'rofesional, Técnico y Administrativo necesario para su función. 

Presidente 

Consejo 

Secretaria.  
Técnica 

Vi si taduria 
General 

Decretaría 
Ejecutiva 

Vi ni tadu rí a 	 Vi si taduria 
General 	 General 

Coord. de 
Asesores 

Dirección de 
Quejas y 
O ri en1  aci An  

Coord. de 
Seguimiento de 
Recomendaelones 

Di reccion de 
Comunicación 

Dirección de 
Admira a trad.. 
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EL CONSEJO 

Es el único órganó colegiado de la CNDH, que se integra 

por diez miembros de reconocido prestigio, y calidad moral, son 

designados por el Ejecutivo Federal, o el Congreso de la Unión. 

La Ley de la CNDH, impone dos requisitos para su designa 

ojón: a) ser mexicanos de nacimiento y en pleno ejercicio de sus 

derechos como ciudadanos; y b) que siete de ellos no ocupen un 

cargo público o comisión pública. El Presidente de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, lo será también del Consejo y éste 

contará con un Secretario Tecnico. 

En la composición del Consejo, la exposición de motivos de 

la iniciativa de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Huma-

nos explica lo siguiente: El Consejo deberá ser integrado por 

personas de reconocido prestigio intelectual.y moral, pertenecien 

ten a diversas corrientes de opinión y de pensamiento plural y 

que constituya una aportación significativa a la práctica de la 

Comisión Nacional . 

Fl Consejo por lo tanto será el órgano supremo de la Comi-

sión Nacional, ya que permite definir los lineamientos generales 

de actuación de la CNDH, sus atribuciones son: aprobar el Regla -

mento Interno de la Comisión y dictar las normas internas de la 

institución; colaborar con su Presidente, opinar sobre el proyec-

to de informe anual, solicitar información adicional sobre los 

asuntos en trámite o resueltos y tener conocimiento. sobre el in-

forme presupuestal. 

De esta manera, el Consejo sesionará una vez por mes (reu-

nión ordinaria) o cuando lo miente o sea necesario un asunto en 

particular (reunión extraordinaria). 

16. Oxperiencias y Perspectivas de los essni,moo,Igtsta - 
les de Derechos Humanos Y la goalsidn pelona], de 
Derechos Humanos. O.N.D.R. dxico. 1993. pág. 97 
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EL PRESIDENTE 

Para la designación del Presidente de la Comisión se nece-

sitan los siguientes requisitos: ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos, tener 30 anos de 

edad como mínimo y gozar de amplia reputación, no desempenar 

otro cargo público o privado, incluyendo el ejercicio de su prole 

Sión, excepto por actividades académicas. El titular de la CNDH, 

sólo podrá permanecer en su cargo 4 anos y ser reelecto por un 

portado adicional. 

La designación del Presidente de la Comisión nacional, se-

rá hecha por el Presidente de la República y sometido a la apro - 

bación del Congreso de la Unión. Cabe destacar tres puntos impor- 
17. 

tantes del Presidente de la Comisión Nacional: 

Primero: En la práctica internacional del Ombudsman se dan 

tren tipos de nombramientos; a) órgano Legislativo-Parlamento 

(;necia); b) decisión colegiada Legislativo-Ejecutivo (Canada); 

e) sólo Ejecutivo (Nueva Zelanda, Australia e Inglaterra). 

Segundo: En base al sistema de distribución de competenci-

as exclusivas, que para las dos Cámaras del Congreso que estable-

ce la Constitución Política de México, corresponde al 'enado en 

base al (art. 76 fr. II) la ratificación de los nombramientos de 

altos servidores públicos hechos por el Ejecutivo Pederal. 

Tercero: Las facultades del Presidente de la CHDH, pueden 

clasigicarse en dos categorías: a) jurídico-administrativas y 

b) típicas del Ombudsman: aprobar y emitir recomendaciones, en - 

viar el informe anual al H. Congreso de la Unión y al Ejecutivo 

Pederal, celebrar acuerdos base de coordinación y convenios con 

autoridades, y organizaciones pro-derechos humanos. 

17. Ibídem, pag, 101 
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FL SFCRETARIO BIECUTIVO  

Fete cargo es operativo y de colaboración con el Consejo y 

el. Presidente de la CNI)H. Para su nombramiento se deben de cum 

piir ciertos requisitos: como ser mexicano por nacimiento y en 

pleno ejercicio de sus derechos civiles, gozar de buena reputa - 

ci.ín y tener más do 30 anos cumplidos. 

Sus funcionen consisten en proponer al Consejo y al Presi-

dente de dicha Comisión, las pollticas generales respecto a las 

relaciones de la MNDH, con organismos gubernamentales y no guber-

namentales, nacionales e internacionales, públicos, privados y 

nOCiftIPS, realizar estudios sobre tratados, convenciones en la ma 

teria, elaborar programas, anteproyectos de iniciativas de ley y 

reglamentos, por último, colaborar en la preparación del informe 

anual y preservar el acervo documental de la comisitiln Nacional . 

LOS ViSITADORFS GFNFRALFS 

(ion Viditndores Generales de DI CNDH, deben de reunir los 

siguientes requisitos: ser ciudadanos mexicanos en pleno ejerci - 

cio de sus derechos civiles; ser mayores do JO autos de edad, en 

el din de su nombramiento, tener titulo de licenciados en dere - 

cho expedido legalmente y tener tres anos de ejercicio profesio - 

nal cuando menos. 

Los Visitadores Generales tendrán las siguientes faculta -

des: recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformidades pre 

sentadas por los afectados, sus representantes o denunciantes ati-

te la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
la. 

 

18. Justicia Constitucional. Ombudsman y Derechos Humanos. 
Néstor Mix-Zamudio. C.N.D.H. México. 	pág. 313 



Iniciar a petición de parte, las investigaciones de las 

quejas e indonformidadeslue les sean presentadas, o de oficio, 

tuvo:llagar discrecionalmente aquélias denuncias de violación a 

los derechos humanos que aparezcan en los medios de comunicación, 

Los Visitadores generales, también tienen la función de 

realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la 

conciliación, la solución inmediata de las vicdaciones de derechos 

humanos que por su propia naturaleza así lo permita. 

Y por último, otra de las funciones de los Visitadores Ge-

nerales son las de: realizar las investigaciones y estudios necea 

sarios para los proyectos de recomendación o de acuerdo, que se 

someterán al Presidente de la CNi)H para su consideración. 

Paro terminar en lo que concierne n in estructura orgánica 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, otra innovación im -

portante de su propia Ley, es el conjunto de obligaciones que tie 

nen los funcionarios públicos, así coso las responsabilidades en 

que pueden incurrir dichas autoridades. 
19.  

Las obligaciones de las autoridades y servidores públicos 

respectó a la Comisión Nacional son de dos tipos, a) de informa - 

ción ,y b) de colaboración. 

Ambas, se dirigen a los tres niveles de autoridad: federal 

estatal V municipal. Gin que exista excepción alguna sobre la 

turnioza o tipo de autoridad o servidor público qUe deba eu4.11r 

sus obligaciones ante la CNDH. 

19. Vigencia 	y  Ffectividad  de los  Derechosliumanos en. 
México. (Análisis Jurídico dula Ley de la CNDH). 
Fmilio Rebasa Gamboa. op. cit., pág. 19 



Asi mismo, la Comisión Nacional puede solicitar por medio 

de sus Visitadores Generales lo siguiente: 

a) Información adicional del asunto. 

b) Todo genáro de documentos o informes. 

c) Prácticar visitas e inspecciones. 

d) Citar peritos o testigos. 

e) Las demás adiciones o asuntos que conforme a derecho, 

juzgue conveniente para el mejor conocimiento de los 

donan o violaciones denunciadas. 

f) Por último, dictar medidas preventivos o cautelares ne-

cesarias para evitar la consumación irreparable de los 

danos o violaciones denunciadas. 

PUNDAMPNTO JURIDICO DE LA COMISION NACIONAL DE 
DFRECHOS HUMANOS 

FI marco jurídico que sustenta a la Comisión Nacional, con 

siete en el conjunto de atribuciones que definen su aplicación y 

sus normas con base en la Constitución Política de México, y en 

la propia Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos que fue 

páblioada el 26 de junio de 1992. 20.  

Dicha Ley, es de carácter público y de aplicación en todo 

el país, cubre a todos los mexicanos y extranjeros que se encuen—

tren en México, en base a los términos establecidos por el aparta 

do °I►° del articulo 102 constitucional. 

La Ley de la Comisión Nacional, reglamenta la protección y 

observancia de los derechos humanos, en este sentido, la ONDH,tie 

ne rango constitucional y una Ley que le asegura su autonomía ju 

ridica, orgánica, política, técnica y financiera. 

20. Diario Oficial de la Pederación. 26 de Junio de 1992. 

op. cit., pág. 1 



(:011 la Ley de la comisión Nacional, promulgada por el H. 

Congreso de la Unión, toda persona tiene garantizada la posibili-

dad dp acudir a solicitar ta Intervención de un órgano imparcial 

Y autónomo cuando su esfera jurídica de los derechos humanos se 

vea afectada. 

En por ello que con la institucionalización de la CNDH, 

se refuerza la intención de tutelar los derechos de los individuos 

sobre todo en sus aspectos de legalidad. Pero es necesario aclarar 

que la CNDH, no sustituye a los órganos que tienen encomendada la 

procuración de justicia, como son los Ministerios Públicos, la Pro 

curaduría General de la República, Procuraduría de Justicia del 

Distrito Nederal, entre otros. 

Por su parte el articulo 42 constitucional, manifiesta 

Ion grandes lineamientonlue deben seguir tonto el N. Congreso de 

In Unión y Din Legnlaturaa de loo estados, con el próposito de 

crear órganos tuteladores de los derechos humanos en el Ambito de 

sus respectivas competencias (art. 102, apartado "B"). 

Ahora en el derecho mexicano, se encuentran establecidas 

por ley, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y las Comisiones 

de Derechos Humanos a nivel estatal. 

También, el marco jurídico de la comisión Nacional se funda 

menta, en la Constitución Política de México, en las partes pela - 

tivas a las garantías individuales de los mexicanos, basadah en el 

titulo primero, capítulo 1 artículos 1 hasta el 38 de la misma 

ConaLltnción. 21.  

21, Constitución 	Política de los Fstados Unidos Mexicanos. 

Secretaría de Gobernación. México. 1995. plgs. de la 5 
a la 42 



Primeramente se seaala que la CNDH, tendrá competencia en 

Lodo el territorio nacional, para conocer quejan relacionadas con 

presuntas violaciones a lon derechos humanos, siempre ,y cuando 

estas fueren imputadas a autoridades y servidores páblicon de ca 

rácter federal, con excepción de los del Poder Judicial de In 

22. 
loederacion, 

2?. Experiencias y Perspectivas de los Organismos Batata - 

len de Derechos 	Humanos ,y la Comisión Nacional de 

Derecho'  Humanos. C.N.D.H. México. op. cit., país. 100 
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A su vez, la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Huma -

nos establece que la institución, en un organismo decentralizado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. Fntoncee, su marco 

Jurídico también se encuentra en la Ley Orgánica de la Administra-

ción Póbiica Federal a(art. 45), y en la Ley de Entidades Paraesta 

tales (art. 14), como se había mencionado anteriormente, en la 

parte relacionada con la estructura orgánica de la CNDH. 

AMBITO DF COMPFTFNCIA DF LA COMIS1ON NACIONAL 
DF DFRFCHOS HUMANOS 

Para finalizar ente capítulo que trató lo referente a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, ahora se analizará el 

ámbito de competencia de la propia Comisión. 

La Ley de la Comisión Nacional amplía las atribuciones de 

In ilitlidtmotán, pero también limita su ámbito de competencia. En 

la jerarquía del orden jurídico mexicano, se encuentra en primer 

plano la Constitución Política de México. Dicha Constitución 

estableció, mediante la, adición del apartado nao al artículo 102 

constitucional los alcances y las limitaciones de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. 



Fn segundo término, las legislaturas de los estados al 

crear sun propias Comisi.ones Fstatales de Derechos Humanos, esta-

bleeeran sun respectivas competencias. 

- Fu torcer lugar, tanto la Cumisián Nacional, como las 

Comisiones Estatales de Derechos Humanos, no serán competentes 

tratandose de asuntos electorales, laborales y jurisdioionales. 

Por otra parte, la comisión Nacional conocerá de las incon-

formidades que se presenten en relación uon las recomendaciones, 

acuerdes u omisiones de los organismos equivalentes en los esta -

dos. 

También se establece la disposición de que, cuando en una 

presunta violación a los derechos humanos estén involucradas tanto 

autoridades federales como locales, la competencia se inclinara a 

flivor de In I:ominión Nacional. 

Otro punta importante es que, la Comisión Nacional queda 

inc.Impetente, en los casos que a ésta se le quieran involucrar en 

asuntos políticos 4.1e lesionen su autonomía o su autoridad moral, 

De esta manera, realizando un breve análisis de los puntos 

mencionados, podemos apreciar que la Ley de la Comisión Nacional 

índica cual sí debe ser su ámbito de competencia (establecer órga-

nos de protección de los derechos humanos...) y expresa cuales 

sun delimitaciones y en donde no puede ser su ámbito (asiintos 
23. 

electorales, laboralen, y Jurisdlcionales). 

23. Vi encia yyfectivid9d de los Derechos Humanos vil 

Mexico. (Analinis Jurfnco de la Ley de la71.55T7 
Emilio Rabean zamboa. op, cit., pág. 6 



Respecto n. este último punto, so reconoce que la naturaleza 

de in Comisión Nacional de Derechos Humanos, os la de tutelar /OS 

derechos humanos y por lo tanto no en un organismo que imparta 

justicia. 

Como vemos, estos asuntJs (laborales, electorales Y juris 

dicionales), resullan muy polémicos, y se dejan a consideración 

de cada quién, en cuanto a saber si se consideran derechos o no. 

24. Derecho° Humanos Y Viceversa. Daniel y. Herrendorf. 
Comision Naoional de Derechos Humanos. thincico 1991. 
pig. 69 
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Sobre la incompetencia electoral, laboral y jurisdicional 

no se acturi justamente yh que estos asuntos si constituyen dere -

oboe humanos, por lo cual no deben excluirse de la competencia de 

In (!omisión Nacional, ya que no violan 11 autonomía de la institu-

ción ni su carácter de organismo defensor de los derechos humanos. 

Los razones que se dieron al excluir estos asuntos fueron 

len siguientes: 

u) Fn materia laboral, porque no interviene la autoridad 

sino 01 palme. 

b) Wn materia electoral, porque no BOLO preservar el capillo-

ler po ttino y partidista de la institución y i.orque ln aNDII, no 

puedo sustituir n los rirganon de cal(ficac.Ui electoral (Conmreson 

Dadora! y Wstatal). 

e) Y en materia jdrisdicionnl, porque in CN1)lI seria un or - 

~ano con un nuperpoder, por encima del le¿islatiVo y del judici 

al. 



Por ejemplo, los asuntos en materia jurisdicional si se 

incluyen en lo Ley IobreDerechos Humanos del Estado de Baja qali-

furnia, en donde ce contemplan todos los actos de la autoridad ad-

ministrotiva o jurisdicional. 
25. 

 

Delimitada pues la colipelencia de lo CNDH, imita se reduce 

a supervisar solamente n autoridades y servidores públicos de ea - 

rócter federal, con excepción de los del Poder Judicial de In 

toederución. 

Ademón, la Ley de la Comisión Nacional, menciona que se de-

ber(' manejar de manera confidencial la información o documentación 

relativa a los asuntos de su competencia. 

Por último, desde ou creación, La Comisión Nacionii ha Lo - 

irasio un avance significativo en la promoción y protección de los 

derechos humanos y con su institucionalización se lo dió una auto-

nomía necesaria para que aatinfactoriamente pueda cumplir con los 

fines pora lou cuales fue creada. 

Fn este sentido, desde su elevación a rango constitucional, 

la comisión Nacional posee rasgos y características que la singula 

rizan, fenómeno que no es de extractarse, pues cada Estado, de 

acuerdo con su tradición poli tica, desarrollo histórico, exigen 

cine sociales y contexto económico, adecaa sus instituciones a 

esa realidad. 

Fn base a esto, existe una institución en Suecia delensora 

de los derechos humanos 
	

(el Ombudsman), que tiene una serie de 

características diferentes a la Comisión Nacional de Derechos Hu - 

manoa, do Jai origen y conformación hablaremos en el siguiente 

capí tulo. 

25. Experiencias y Perspectivas de los Organismos Estata-
les de Derechos Humanos y la Comisión Nacionalje 
Derechos Humanos. (,.N.D.H. Mex5157-4. chi, Page b9 



CAPITULO V 

5. 	 FL OMBUDSMAN DR SUFCIA, 

La institución del Ombudsman nace en Suecia hace casi dos 

Higlon, concretamente en el ario de 1809. Se le conoce también 

como el ombudsman Parlamentario (J0), el defensor del pueblo, el 

representante, el comisionado o protector. 

Fl ombudnman de SUucia en una institución que busca pro te - 

ger tos derechos de los gobernados frente a la acción do los go - 

bernantes, es un organismo cuya labor es mediar entre la ciudada-

nin y el Fstado sueco y defender aquélla ante eventuales abusos 

de alguna autoridad pública. 

Rste modelo sueco, ha inspirado la creación de organismos 

semejantes en otros paises durante los últimos anos. De Mil la 

importancia que tiene, porque es precisamente en ene país donde 

se origina la primera institución que promueve la defensa de los 

derechos humanos, como mediadora entre el Retado y el ciudadano.
1. 

Fn Suecia, la protección de los derechos del ciudadano en 

MÁS contactos con las autoridades es fundamental para su sistema 

de justicia. Fn ente sentido, la institución del Ombudsman encie - 

rra gran importancia en ene país, constituye una garantía contra 

las medidas opresivas y contra la mala administración dentro del 

sistema judicial y de la administración pública en general. Además 

contribuye a infundirle al individuo confianza en loa tribunales 

y en °trua autoridades públicas. 

1. FI Ombudsman de Suecia, una Institución Plemviar. 

fliblicacin Trimestral editada por la hireccián general 

de intercambio Achdemico do la IINAM. 11-en 14 NÚM, 12 
Fuero-Marzo de 1986. pág. 32 
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ORMNES IIF1 OMMOIMAN 

bes orígenes del Ombudsman ,y su denominación genérica pro -

vienen del derecho constitucional sueco. Como se menciánú anterior' 

mente, el defensor del pueblo surge en Suecia y sus antecedentes 

históricos se remontan a la etapa de la monarquía absoluta durante 

la cual el Rey Carlos XII controlaba por igual a loe funoionlIrios 

a los jueces. 
2. 

 

Fn el aso de 1714 el Rey Carlos XII instituye un organismo 

encabezado por una persona con el titulo de nOmbudsman Mayor del 

'ter. FrItn persona no estaba investida de ningún poder político ; 

vis bián, su deber era garantizar que las leyes y los estatutos 

del reino fuesen observados ,y que los servidores públicos cumplie-

ran con sun obligaciones. 

Fl arma con que contaba en ese tiempo el defensor del pue 

blo era el derecho de enjuiciar a los funcionarios públicos que 

fuesen encontrados culpables de alguna falta. En 171d fallece el 

Rey Carlos XII, con loe consecutivos cambios en las relaciones de 

poder, sube entonces al trono, el Rey Gustavo Adolfo. 

Fn 1719, al Ombudernan se le denomina también, Justltie-

Kanoler (Ministro de Justicia), estaba dotado de amplias faculta -

den para intervenir en la Administración Real y dp Justicia, es a 

psrtir de Ontoncen ,y on flincilin do su oriilon 00 el Ministro de 

Justicia viene a depender estrechamente de la Corona sueca. 

2. Fi Defensor del Ciudadano. (Ombudsman›.  
Magdalena Aguijar Cuevas.  IJNAM. C.N.b.H. Mexteo 
paf;. 21 
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Despues de la muerte del Rey Carlos XII, Suecia tuvó algu -

mis décadas de régimen parlamentario ,y entre los Fiaos de 1766 y 

1172, el Parlamento sueco, (Riksdag), ejerció el derecho de nom - 

brar al Justitie-Kansler. 

En esta etapa la característica más destacada del Justitie-

Vansler era sin duda alguna, la de que su labor de inspección 

pudiera conducir no sólo a una información rigurosa al Rey, sino 

también a una persecusión de tipo penal sobre aquellos funciona - 

ries que se hicieran acreedores de la Misma pena. 

Fn 1776 el Parlamento sueco decide que a partir de ese mo 

mento et Juslitio-Konster yo no será nombrado por el Rey, tuno 

que Lo hará el propio Parlamento , por un periodo de tiempo que 

comprendía hasta la siguiente reunión de la Cámara, en ocasiones 

pasaban varios arios para volverse a reunir los miembros de la 

Cámara, lo que le daba una posición fuerte al Justitie-Kansler. 

El Justitie-Kansier era un aunténtico fiscalizador del 

Parlamento sobre el Rey, en cuyo nombro se administraba e impartía 

la justicia. No dependiendo del Rey y no teniendo Parlamento al 

cual acudir con regularidad para denunciar las irregularidades 

que descubría, el Justitie-Kansler se vio en la necesidad do 

huseor apoyo PD In opint(in pública a tras/én de la publicidad de 

sus Investigaciones. 

I. La Institución del Ombudsman. Información Sobre Suecia 
Pablicación editada por el Instituto Sueco de Cultura. 
Octubre 1992. pág. 1 
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Fn el ano de Id09 en destronado el Rey Gustavo Adolfo y el 

Parlamento sueco aprobó una nueva Constitución basada en el prin - 

cipio de equilibrio de poderes entre el Rey y el Parlamento. 

Con la nueva Conatitución se institucionalizó por primera 

vez la figura del. Justitie-Kansler. La nueva Constitución corito 

nín nuevas disposiciones para que el Rey nombrara su propio Om - 

hada:nen, por este motivo, a partir' de esa fecha el Juntitie-Kann - 

ler, vuelve a ser funcionario a cargo del Rey, y actualmente de - 

sempeda la función de controlar la administración del Estado 

dNide el punto de vista Legal y ser el representante juridioo de 

i:orons, 

Por otra parte, el Parlamento sueco designó al nuevo 

Offibudsman-Parlamentario (.10), que surge como respuesta a la necesi 

dad de contar con un organismo independiente del gobierno. 

La principal diferencia entre el Ombudsman del Rey y el 

Ombudsman Parlamentario, era que mientras el primero actuaba en 

nombre del Rey, las actividades fiscalizadoras del segundo debían 

teher como objetivo proteger los derechos del ciudadano.
4. 

} Con la nueva consolidación del Ombudsman, vino un cambio 

radical. Ahora su deber consistía en supervisar, en su earánter 

de repeeeesinnie del parlamento La obeervanoin do Jan leyes y 

estatutos por parte de todos los funcionarios públicos Y contra 

netos negativos de la nUinintracián páblion. Esto se traduce en 

lo siguiente: 



a.) Supervisar el funcionamiento de la Administración 

Pública. 

bl Defender los derechos públicos subjetivos y legítimos 

intereses de la ciudadania frente a los actos de la 

propia Administración Pública. 

Posteriormente, con el tiempo empezó a crecer excesivamen-

te la carga. de trabajo del. Ombudsman, por esta razón el Parlamen - 

to sueco aprobó por votación la creación de otra institución en - 

vargadn exolanivamente de Ion turnios Mil taren. FI. nuevo Ombudn -

vis mi I i Ine fue designarlo so el ano de 1915, tenía como misión 

principal, el controlar la administración militar e investigar 

todas las quejas de los soldados y oficiales que tuvieran que ver 

en relación con un servicio en el ejército. 

Pero tal división de funcionen duró hasta 196d, cuando no 

votvió a reorganizar a la institución, desapareciendo el Ombudsman 

militar y creando una institución colegiada de tres Ombuduman de 

igual rango, los cuales' deberían distribuirne internamente los 

asuntos de la institución, incluyendo los de carácter. militar.
5.  

Fn el ano de 1976 se modificó una vez más la institución, 

el nómaro de Ombudnman ne aumento e cuatro, uno do los cuales 

tiene la función de Ombudsman Presidente, éste dirige las labores 

administrativas del organisMo y coordina las actividades de los 

otros. 

5. FI 	Ombudsman de Suecia. Una Institución Ejemplar, 
Páblicachin Trimestral editada por la Dirección general
de Intercambio Acádemico de la UNAM. op. cit. pAg. 33 



4) Fl cuarto Ombudsman, supervisa las denuncias de educa - 

clán y bienestar social, sin embargo sólo el Ombudaman 

Jefe de Oficina está autorizado para firmar decisiones 

finales. 
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FL OMBUDSMAN ACTUAb 

Fn la actualidad la oficina del Ombudsman Parlamentario, 

consta de cuatro Ombudsman. Cada uno de los cuatro tiene funcio - 

nes separadas de supervisión establecidas en el Reglamento Inter - 

no de la institución, 1ns cuales son: 6,  

1) Un Ombudsman es el Jefe de la Oficina, esta encargado de 

los asuntos relacionados con la administración central 

que no corresponde a ion otros Ombudsman. 

;1 l Ombudsman encargado de investigar las quejas contra 

tribunales, .ministerio público, policia, prisiones, 

entre otros. 

.3) pl Ombudsman que se encarga de todo lo relacionado con 

las fuerzas armadan y supervisa actos de las autorida-

des locales. 
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CARACTFHIST1 CAS DJ 1 ONIBIl MIMAN DF SUFOl A 

FI Ombudsman es elegido por el Parlamento sueco por un 

período de cuatro aaos, la elección no se realiza de forma directa 

sino a través de una comisión constituida para tal efecto y su 

composición es cuidadosamente estudiada, ya que ne trata de evitar 

por todos los medios posibles que el Ombudeman sea un hombre de 

partido. 7. 

Por lo tanto, el cargo del Defensor del pueblo, es estricta 

mente apolítico, y siempre ha sido tradición que el. Ombudeman debe 

ser aceptable para todos los partidos políticon suecos representa-

dos en el Parlamento. 

También la reeleci(Sn del Defensor del pueblo ea poaible y 

de hecho frecuente. El Ombudsman en reclutado entre las personas 

4o0 integran el poder judicial, debe ser una persona destacada 

por sus conocimientos legales y su integridad personal. 

Ya que el Comisionado es designado por el Parlamento sueco, 

sólo énte, puede destituirlo e petición de la Comisión Parlamenta- 

ria encargada de examinar su actividad, forma de actuar e informes 

que presenta. Desde 1809 ario en que se inició el Ombudsman, no se 

conocen casos de destitución del titular antes de que transcurra 

ei plazo para el que fue elegido, aunque como se mencionó, ni se 

han presentado casos de reeleción. 

De esta manera, es odvio que el Defensor del pueblo, no 

puede desempedar su trabajo, sino disfruta de la Confianza del. Par - 

lamento. Las actividades del Ombudsman son escrutadas por el (70m1 

té de In Constitución de dicho Parlamento. 

7. Lo Experiencia del Ombudsman en la Actualidad.  
(Memorial C.N.D.H. México 1992. págs. 10J-109 



g) Posee autonomía propia, es el Parlamento sueco el que 

designo al Defensor del pueblo, por un período de 4 

anos, pudiendo ser reelecto. 

o) FI cargo del Ombudimin en npolitico, debe untar alejado 

de todo partidismo político y de cualquier ¿cupo a 

grupos que intenten politizarlo. 

d) FI Defensor del pueblo ni puedo desempenar ningún otro 

cargo político, público o privado durante su genticinl  

d. ibídem, pág. 1% 

Ft personal quo labora en la institucián, posee conocimien—

tos jurídicos y generalm¿nte en reclutado de entre las filas de 

los funcionarios públicos. La mayoría de ellos son jueces auxilia—

res de la carrera judicial, y se les capacita para que tornen pos — 

turas imparciales ante los conflictos que surgen entre la gente y 

para que se coloquen instintivamente desde una posición neutral, 

ni del lado de los quejosos, ni del lado de las autoridades. Gene-

ralmente este tipo de personal permanece en su cargo entre cuatro 

V seis anos, para que se siga un trabajo secuencial.
8. 

Rn términos generales las características más importantes 

que presenta. la institución del Ombudsman en Suecia son las 

a) Fn una inatitución coLeglada formada por cuatro funcio—

narios (Ombudsman). 



1.0u 

e) ha instituclim dei Ombudsman, no forma do juristan reco-

nosidon por :i amplia capacidad moral, prestigio y auto ,  

ridad. 

f) Fl Protector de los ciudadanos posee autonomia propia, 

es independiente del Rey y del Gobierno. 

g) FI Ombudeman os destituido por el Parlamento solamente 

por causas bien especifícas (negligencia, incapacidad), 

niempre y cuando medie para ello una autorización par' — 

ismentaria. 

h) lo conducta o:; vigilada pOr uu (Imite Legal, integrado 

por miembros del Parlamento sueco. 

1) Fi Oudnidoman nopervina ir todas las dependencias de la 

administración pública central, estatal y municipal y 

al personal que los integra. 

j) En materia de acceso a la información, cuando ésta es 

negada, el Defensor del pueblo, está en condiciones de 

requerir impeativamente dicha información, a través de 

los tribunales. 

k) Por último, en lo que toca a las resoluciones, el Ombudn 

roan de Suecia, está facultado para acusar penalmente en 

forma colativa y obligatoria, a cualquier funcionario, 

Oil cano de existir indicios delictiVon y parfi interponer. 

PI juicio de amparo. Feto en base u que la actuación del 

Ombudsman se rige por la Ley do Instrucciones que dicta 

el parlamento. El Defensor del pueblo, tiene. el estatua 

9. 
de un magistrado do la Suprema Corte de Justicia. 

9. El Defensor del Ciudadano. (0mbudsman). 

Magdalena Aguilar Cuevas. UNAM. C.N.DH. op. 
p4g. 31 
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WUNG1ONFS DEL 0MHUDSMAN [II CUEC1A 

Las funciones que realiza el Ombudsman de Suecia, implican 

una serie de tareas que siguen a un procedimiento, es decir, cual-

quier persona que sea afectada en su derecho por una actuación 

administrativa, o tenga una reclamación contra ésta como conoecuen 

cia de su actuación puede dirigirse al Defensor del pueblo en de -

manda de ayuda y asesoría. El gobernado tiene acceso directo y per 

Banal pero se exige que la acción sea individual. En esta etapa se 

cumple una función de información al ciudadano y de investigación 

de sun quejas por parte del Defensor del pueblo. 10. 

Para aquellos casos en que el ciudadano quiera dirigirme 

al 0mbudsman pero se encuentre privado de su libertad, el intere 

cado debe presentar su reclamación por escrito y en sobre cerrado, 

como dato esencial, el Protector de los ciudadanos manifiesta la 

ausencia absoluta de formalismos, sólo dese tener dicho sobre, el 

nombre, la dirección de la persona y su firma. 

Para el caso de las demás personas, las quejas deben pre - 

sentarse de la misma forma ya sea por escrito, por una llamada 

telefonica donde pr000rcione todon los datos posibles, ani corno 

sus dolos personales, o que acuda personalmente a las oficinas del 

Ombudsman para presentar su queja. Esta dltlma acción en la que 

se nannidern de preferencia la más viable. 

La mayoría de Las veces el DefenSor del pueblo respeta la 

regla de la confidencialidad, para. que el público presente sus 

quejas sin temer a posibles represalias 	que los funcionarion 

aprendan do sus propios errores. 

10. 1l Ombudaman. 1111 Defensor del Ciudadano).  
Sonald C, Rowat. hondo de Cultura Economice. 
México. 19d6. pág. b2 
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De acuerdo con la Constitución sueca aparte de la denuncia 

que se presenta, tambiérideben existir pruebas que apoyen esa de - 

nuncia, en general, suele solicitarse el mayor número posible de 

documentos o datos que ayuden a determinar o comprobar el alcance 

y veracidad de la denuncia. 

No todas las denunoias son aceptadas, es necesario que se 

hayan agotado todos los recursos; en este caso se le hace saber 

al denunciante; en otras la falta de indicios, lo absurdo de una 

queja y el excesivo transcurso de tiempo, hacen que sea rechazada 

de plano dicha queja. 

Considerada la queja, y con Las pruebas del denunciante se 

procedo por parte del Ombudsman a una auténtica labor investiga -

torta. El Defensor del pueblo, tiene plenos poderes para examinar 

los expedientes y documentos oficiales y para interpelar a los 

funcionarios vinculados con la investigación. 

Las facultades do investigación están establecidas en la 

Constitución sueca. Loe Ombudsman tienen el derecho a estar pre - 

sentes en las deliberaciones de los tribunales o de las dependen - 

cias administrativas gubernamentales. También tienen acceso a 

todos los documentos, por más secretos que puedan ser. Todos los 

funcionarios públicos están obligados a proporcionar información 

a el Ombudaman cuando la solicite, además de asistirlo en sus in-

ventigneionen. El Defensor del pueblo también tiene derecho de 

solicitar ayuda de cualquier fiscal. 1
1. 

El Ombudsman a menudo inicia investigaciones sin que nadie 

interponga una queja, frecuentemente lo hace a partir de informen 

relativos a las actividades do los tribunales o de los funciona - 

rios administrativos que aparecen en los diarios. 

11. Ibídem, pág. 63 
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Fn el caso que el Defensor del pueblo, le otorgue la rozón 

al denunciante, tiene facultades para acusar al funcionario involu 

orado ante un Tribunal de Justicia o simplemente enviarle una 

amonestación por su proceder incorrecto. 

En realidad sobre esto último punto, por lo general el 

Ombudoman sólo manda recomendaciones y amonestaciones a loa funcio 

narios o dependencias administrativas a fin de que corrijan las 

deficiencias y modifiquen o revoquen los actos y resoluciones in -

debidas. Fn muy pocos canos los funcionarios son acusados por el 

Defensor riel pueblo,de una falta grave o penal, que afecte indebi- 

damente Los derechos de particulares o invadan atribuciones de 
12, 

otras autoridades, como el ámbito de justicia. 

En esta etapa entra otra función importante del Ombudsman: 

la equidad y la mediación, La institución puede ser un eficaz me - 

diador, entre los órganos de la administración pública y el ciuda-

dano con el fin de conseguir un "amistoso" arreglo y para tratar 

que la aplicación estricta de la ley no agote todas las poslbili '-

dados del derecho constitucional. 

Fn sintesis, el Ombudsman despuás de analizar el asunto 

formulará su recomendación que puede ser: 

1) Acusar judicialmente al funcionario 

2) Amonestarlo 

3) Hacerle llegar sus recomendaciones o ougerenclas para 

un mejor servicio o trato, 

4) Sugerir al gobierno sueco, reforman legislatiVas. 

12. Ibídem, pág. 63 



No obstante, la principal arma con que cuenta el ombudsman 

es la facultad de amonestar o criticar a los funcionarios culpa - 

bies. Por último, si el Ombudsman encuentra determinada falta in - 

correcta, puede recomendar que sea rectificada. 

13. Vinculo Jurídico.  Revista de la Pacultad de Iereglio 
de la Universidad Autónoma de hacatecás. México. 
Enero-Marzo de 1990. pág. 7 

Lio 

Por otra parte, el Defensor del pueblo, ea totalmente libre 

respecto al Gabinete de gobierno y al resto de la administración 

pública. Esto significa, entre otras cosas, que no toman parte en 

las actividades ordinarias de toma de decisiones de las autorida -

des y que no funcionan como un recurso de apelación. 

Por estos motivos el Ombudsman no puede cambiar una decisi-

ón tomada por un tribunal o una dependencia administrativa, ni pue 

den ordenar a dichos tribunales o a las autoridades a que actúen 

de determinada manera. 

Sin embargo el Ombudsman continua todavia con su función de 

acusador, pero hoy en día los procesamientos no sor►  muy comunes, 

aunque el número de procesos e investigaciones de delitos se ha 

elevado considerablemente, debido entre otras cosas, a una recien-

te enmienda del derecho penal en lo concerniente a la malversación. 

Despues de todo, el derecho a enjuiciar a los funcionarios 

públicos negligentes es todavía un fundamento importante para la 

autoridad dei. Defensor del pueblo, y le confiere una importanCia 

especial a los pronunciamientos críticos hechos por el Ombudeman. 

También el protector del ciudadano, puede enjuiciar a cual-

quier funcionario puolico que éste bajo su supervisión ante un tri 

bunal por cualquier delito que haya cometido en su trabajo. El Om-

budsman a la vez tiene derecho a iniciar procesos de-investigación 

por su cuenta, es decir tiene actuación de oficio. 13.  
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EXAMEN Y TRATAMIENTO DF QUEJAS RECIBIDAS POR EL OMBUDSMAN 

DE SUECIA 

Cuando la institución del Ombudsman dio principio a sus 

actividades, todos los casos eran iniciados por la propia orga - 

nización. Sin embargo después de algún tiempo el número de quejan 

fue relativamente pequeño; en los primeros cien años de existencia 

de La organización, el Defensor del pueblo recibía alrededor de 

70 quejas al año. Desde entonces el número se ha elevado considera 

blemente, y el examen y tratamiento de los casos de quejas actual-

mente es el aspecto en que se invierte más tiempo. 

Durante algún tiempo bastante extenso, la cantidad anual de 

quejas fue alrededor de 3,000 pero en estos últimos anos dicha can 

tidad se aproximo a 4,000. 14' 

El Parlamento sueco, considera que el examen y tratamiento 

de las quejas son la parte'medular del trabajo del Ombudsman. Ya 

que existen varias razones para ello. El aspecto más importante 

es que, en una sociedad democrática basada en el principio del de-

recho, todos loe ciudadanos deben tener, derecho a hacer que los 

asuntos en que intervengan las autoridades sean escrutados desde 

01 punto de vlata legal por un organismo competente que sea total-

mente independiente del Gabinete de gobierno y del resto de la 

administración pública. 

También se considera do gran importancia que todos ios fun-

cionarios públicos esten concientes de que sus actos pueden ser 

escrutados por el Ombudsman ya que se puede promover accién contra 

ellos si actuan de manera incorrecta. 

14. tia 	Experiencia del Ombudaman 	en la Actualidad. 
(Memoria). C.N.D.H. Méíico. op. cit., pág. 109 
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No solo ciudadanos suecos, pueden acudir al Ombudsman, tam-

bién ciudadanos de otros países se pueden quejar a la institución, 

ya que no existe ninguna regla que diga que el quejoso debe estar 

personalmente involucrado en la cuestión. Tampoco existe ningún 

Límite de tiempo fijado en lo absoluto, pero la ley sueca prescri-

be que el Defensor del pueblo no puede, a menos que sea por moti -

vos especiales dar inicio a una investigación si la cuestión moti-

vo de la queja tuvo lugar más de dos arios previos a la recepción 

de la queja. 

También, no existe ninguna regla que especifique que primely 

se deben de agotar todos los recursos judiciales u administrativos 

existentes antes de presentar una queja. Sin embargo normalmente 

el Comisionado, no interviene mientras el asunto esté pendiente en 

un tribunal u si existe la posibilidad de una apelación, poro si 

puede intervenir en esta etapa principalmente cuando la queja tie-

ne quo ver con el procedimiento, por ejemplo, ouando se alega que 

el caso no avanza o la sentencia no es pronunciada en un tiempo 

razonable. 

En la mayoría de dos canos el Ombudeman pospondrá su inves-

tigación hasta que se haya pronunciado la sentencia definitiva .0 

se cerrará el expediente, dejando a consideración del quejoso vol-

ver o presentar la queja ni no queda satisfecho despuée de la sen-

tencia definitiva. 

Las quejas que más abundan son las relacionadas con la 

asistencia social, la administración de prisiones, la policia y 

con los tribunales. Sin embargo, únicamente el doce por ciento de 

los casos da lugar a que él Defensor del pueblo inicie algún tipo 

do investigación. 15.  

15. Ibídem, pág. 110 



Fn muchos casos les quejas esten basadas en un mal entendi—

do; el acto del que se tiene alguna queje encontra, de hecho es 

conforme e derecho y no simplemente una queja sin fundamento. La 

gente frecuentemente se queja de haber sido condenada por un tr.i —

buriel por un delito que dice no haber cometido, tal como se afirmó 

nnteriormente, por regla general esto no es algo que esté dentro 

de le competencia del Defensor del ciudadano. 

Desde el sao de lgbd, el Ombudemen he sido autorizado pare 

remitir a otras dependencias, por ejemplo, la de la fiscalin, los 

casos de quejas que no pueden ser desestimados, y sin embargo no 

parecen lo suficientemente graves como para justificar la atención 

personal del Defensor del ciudadno. 16. 

Cuando la investigación es completada, el Ombudsrnan pronun—

cie su reno como se mencionó anteriormente, el cual como la mayo-

rin de los documentos de le oficina de los Ombudsman, incluyendo 

las quejes esté abierto al público en general. Los fallos, con fre 

cuencin estén muy detallados y en muchos aspectos, redactados del 

mismo modo que las sentencias de los tribunales. Casi siempre se. 

informa de los fallos a los medios de comunicación, y también a 

los miembros del Parlamento sueoo, a jueces a servidores pabli -

con y n le sociedad civil en general. 

16. lbidem, pég. 111 
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MODO EN QUE  INICIA LOS CASOS EL OMBUDSMAN DF SUECIA 

Con objeto de aprovechar de la mejor manera posible loe re-

curaos deL Defensor del pueblo, no 8510 se le permite escoger que 

quejas debe investigar, sino que también puede iniciar una investí 

gacián a iniciativa suya. La mayoría de éstas son producto de ob 

nervaciones hechas durante las inspecciones, de las cuales se ex 

Iniciará a continuación. 

Algunas veces ciertos informes de los periódicos y de la 

radio y televisión le dan motivo al Defensor del pueblo, a abrir 

una investigación, además algunas veces descubre ciertas condicio-

nes no satisfactorias o errores no incluidos en la queja, entonces 

el ombudsman actúa por su propia iniciativa e inicia una nueva in—

vestigacifin, Un testimonio o queja sin fundamentos, no es admisi 

como prueba, y si no cumple con los requisitos necesarios no 

en 'untada, y es necesario que el Defensor del pueblo intervenga 

por su cuenta, pero con carácter oficial a manera de inspección. 

INSPECCIONES QUE REALIZA EL OMBUDSMAN DE SUECIA 

Desde que se institucionalizó el cargo de Ombudsman, ha 

realizado inspecciones periódicas en loe tribunales, prisiones , 

dependeseinn administrativas gubernamentales por todo el país. rn 

el ario dn 1976 se aprueba una reforma del cargo del Defennor del 

pueblo (m'endose un jmbudeman unipersonal), se consideró necean - 

rio redecir el nilmero de inspecciones, con objeto de dar nuficien-

Le tiempo al Ombudsman para manejar los casos de quejas. 
17. 

17. PI Defensor del Ciudadano.(0mbudsman). 

Magdalena Aguilar Cuevas. UNAM. C.N.D.H. op. cit., 
póg. 28 



No obntsnte, et Parlamento sueco eonnidera que las ins - 

pecciones tienen gran importancia para mantener el principio de 

derecho. Actualmente los Ombudsman invierten en conjunto de 30 a 

40 días al ardo en inspeccionen a autoridades de diferentes clases 

Las inspecciones abarcan a dependencias administrativas 

del gobierno central, así como a autoridades estatales y regiona 

les y a otras organizaciones gubernamentales de todo el país. 

Durante las inpecciones el Ombudsman se reúne con el jefe 

de autoridad y otros miembros importantes de su personal, depen - 

diendo del organismo que se inpeccione. Cuando se trata prisiones, 

hospitales de salud mental o dependencias similares, se les da 

oportunidad a los internos de conocer al Defensor del pueblo y ex-

presar sus motivos de queja, si los hubiere. 

Una inspección puede revelar errores en algún caso particu-

lar, los cuales posteriormente pueden ser rectificados. Sin embar-

go, es mán frecuente que el Defensor del pueblo encuentre causas 

suficientes como para recomendar a la autoridad, que mejore las 

órdenes que imparte a sus funcionarios. Algunas veces las observa-

cionea hechas durante una inspección ha dado origen a que el Pro ti 

tector de los ciudadanos proceda en consecuencia, con objeto de 
, 

remediar deficiencias en la legislación. 18.  

Las inspecciones son de gran valor en muchos, aspectos, 

sirven para dnrle al Ombudsman y a su personal la oportunidad de 

conocer en su propio ambiente a la gente que trabaja en organiza - 

clones gubernamentales y de enterarse de sus condiciones de tra -

bajo, 

18, Ibídem, pág, 29 



También, es mucho más facil encontrar errores de naturaleza 

nistématica en las actividades de una autoridad durante una ins -

perejil, que trabajando con quejas. Saber que cualquier autoridad 

puede sufrir en cualquier momento una inspección, contribuye a 

que los funcionarios esten alerta. Especialmente los jefes de auto 

ridad, entan deseosos de que se practiquen inspecciones, ya que 

éstnn son de gran ayuda para hacer que su personal se estimule. 

INNIIMWS ANUAL S quE HEALiZA EL OMBUDSMAN DI :;UECIA 

Otra dn ion funcionen que realiza el Defensor del pueblo , 

en la de presentar cada mío un informe impreso al Parlamento sueco 

antes del £5 de noviembre, que abarque las actividades del arlo 

laboral anterior. 

En su informe anual de actividades, el Ombudaman puede su 

gerir al gobierno sueco, variaciones o modificaciones en la legis-

lación vigente o en los reglamentos que aplica la administración y 

que son causa, o su entender, de las arbitrariedades que soporta 

el gobernado. 

La razón para está labor de iniciativa legislativa, se debe 

poniblemento al hecho de que el Defensor del pueblo, en el proceso 

de determinación de si hay lugar a las quejas o no, que investiga, 

debe estudiar las normas aplicables al caso, además como una insti-

tuella designada por el Parlamento sueco debe proponer las refor - 

mas que crea oportunas para un mayor funcionamiento y perfecciona--•• 

miento del orden jurídico. Por estos motivos, la actuación del 

Defensor del gobernado, se rige por la Ley de Instrucciones que 

19. Origen y Devenir del Ombudsman. 1, Una institución 
Uncomiable 7. Sonia Venegas Alvarez. UNO.. México- 1103 
plig. q 



1) Fl informe anual de su gestión ante el Parlamento sueco. 

2) la publicidad que se le da a sus actuaciones. 

20. Ibídem, pág. 59 
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dicta el partamento, por lo tanto la institución tiene el 

status de un magistrado de la Suprema Corte de Justicia. 

Asi pues, el informe es estudiado por el llamado Comité de 

la Constitución del Parlamento sueco. Dicho Comité también examina 

sentencias, actas y otros documentos que proporciona el Ombudsman, 

posteriormente el Comité informa al Parlamento su análisis del in-

forme anual del Defensor del pueblo y éste es discutido por el 

propio Parlamento en forma general. 

Kl informe anual que expone el Protector del ciudadano, 

mlui fiesta todan las investigaciones realizadas, tipos de las mis 

mas, resultados y sancionen impuestas, ademb de las augerencian 

legislativas. En el informe se páblican todos los nombres de loe 

funcionarios investigados, lo que constituye un medio de presión 

eficaz ya que ningún funcionario público quisiera ver aparecer su 

nombre en el informe. 

Parte importante de le popularidad del Ombudsman, se debe 

que non informes anuales, que resumen y comentan los casos de 

importancia ne les da publicidad a través de la prensa, radio y 

televisión. PI informe por lo tanto es considerado de grán vilo -

res por los miembros del Parlamento, y es leido por ,jueces, servi-

dores públicos, profesores de derecho y público en general. 20.  

De esta manera el Defensor del pueblo, dispone de dos docu-

mentos e instrumentos para la eficacia de su labor: 
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Fe general, Suecia cuenta con servidores públicos y funcio-

narios competentes, que con responsabilidad llevan a cabo su traba 

jo, nin embargo la función que realiza el Ombudaman ha ayudado en 

gran medida a que los funcionarios piensen y decidan correctamente 

su desenvolvimiento, pues saben de antemano que loe gobernados 

pueden quejarse ante el Defensor del pueblo en caso de una actua 

cién injusta que lesione sus derechos fundamentales. 

ESTRUCTURA ORGANICA DEL OMBUDSMAN DE SUECIA 

Fa lo que respecta a la eutructura orgánica del Ombudsman 

denemon decir, que en suecia existe una clara separación entre 

1..oblerno y ndminintración pública, una neparaciAn orgánica ciara 

mente definida entre la función política y la administración. 

Fl Rey como jefe de Estado, solamente realiza funciones 

protocolarias, por lo tanto queda por completo al margen de cual 

quier tipo de fiscalización, por parte del Defensor del pueblo, 

así como también los ministros en el desarrollo de su labor poli 

tica.
20.  

Según la Constitución sueca, el poder formal de tomar deci-

siones gubernamentales reside en el gobierno sueco y no es atribu-

ción del qey. Tras una larga lucha histórica con el poder real, 

los funcionarios han llegado a alcanzar seguridad e .inamovilidad 

en aun puestos públicos, lo que explica que, en base a tan especi-

al estructuración administrativa, el funcionario goce de un amplio 

margen de actuación bajo su entera responsabilidad, por lu que hace 

absolutamente necesario su control, vigilanciay supervisión por 

parte delprotector del ciudadano. 

21. Ibídem, pág. 55 
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Fato tipo de control y supervisión es Legal y se basa un 

In r:anstitución sueca de.1974, que en In que rige actualmente en 

ese país, ya que tradicionalmente las actividades del Protector 

del ciudadano han sido consideradas como parte del control parla — 

mentnrio del gobierno. 

Fe te control está dividido entre el Parlamento Sueca y el 

Ombudsman, de tal manera que el parlamento tiene control sobre el 

Gabinete de gobierno y los Ministros del Gabinete, mientras que 

rol Deformar del pueblo, supervisa en nombre del Parlamento, a los 

tribunales, o 1ns autoridades administrativas centrales y a los 

gobiernos e9tata1es.
22. 

ha razón de ésta división debe buscarse en la relación 

constitucional especial que existe entre el Gabinete, por una par-

te y la administración, por In otra. Los Ministros del Gabinete 

sueco no son exactamente la cabeza, de un ministerio en su sentido 

usual: disponen de muy poco personal (entre 100 y 200 personas 

oproxiMndamente incluyendo el de oficina), el cual elabora proyec-

tos de ley, decretos gubernamentales y otros trabajos del Gabinete. 

Foto nignifica entro otras cosas, que un Ministro de Gubi 

, 
lieLe o :;evretario de Notado no no le permite dictar oroenes u las 

autoridades que catan dentro de su campo de responsabilidad; ésto 

solamente lo pueden hacer el Gabinete como tal, y normalmente de 

hace en términos generales, por ejemplo, dictando decretos o pro 

poretonando lan directrices para el empleo de los fondos asigna 

dos a las actividades de la autoridad. 

22. FI. Ombudsman. iF1 Defensor del 0iudndan21. 
Dormid O, Rowat, op. cit., pág. 63 



Incluso existen dos aspectos en la Constitución sueca que 

prohiben expresamente al'propio Gabinete como tal, dar órdenes a 

lao autoridades administrativas. 

Fn consecuencia, el Gabinete no puede determinar cómo debe 

tomar la autoridad en un caso particular respecto al ejercicio 

del poder público contra un civil o contra la municipalidad ni 

tampoco puede determinar como debe resolverse un cano concerniente 

11 IR aplicación de un acto jurídico o un procedimiento decidido 

por el parlamento. Fn este aspecto, las autoridades gubernamenta - 

les gozan de una independencia similar 	la de los tribunales. 1. 

Cuan resuitado de esto, los idinistron no son personalmente 

responsables ni jurídica ni políticamente, de los actos individua -

les de una autoridad gubernamental o de un funcionario público. Anr 

que nunca se puede hacer responable a un Ministro de una decisión 

de un tribunal. 

Por lo tanto, la división de los poderes de fiscalización 

entre el Parlamento y el Ombudoman significa entre otras cosas , 

que las actividades del Defensor del pueblo pueden ser reguladas 

por el. Parlamento solamente en término6 generales, es decir, por 

medio de un procedimiento juridic0. Ya que el Parlamento nu puede 

dictar instrucciones a el protector del ciudadano sobre que casos 

particulares debería de investigar, ni el Ombudsman acata tales 

instrucciones en caso de que se las dieran. 

por estos motivos el Parlamento sueco le ha dado al Defen -

sur del pueblo, poderes para decidir a discreción que casos se han 

de investigar. También se le ha autorizado a remitir a otras depen 

denotas u organismos gubernamentales, los casos que por su índole 

deben ser examinados en primer lugar por esas instancias. 

23. La Fxpertencia del Ombudsman en la Actualidad. 
(memoria' O.N.D.H. México. op. cit., pág. 109 



Esto es en base, a que las autoridades y su personal deben 

cumplir con sun obligaciones en todos sud aspectos; la "Ley del 

Omiludnman manifiesta Lo niguientei 

Fl Ombudsman tiene le obligación do garantizar que los 

tribunales y las autoridades administrativas gubernamen 
tales observen las disposiciones de la Constitución 
sueca referentes a la objetividad e imparcialidad, y que 
la libertad y los derechos fundamentales del ciudadano. 

no sean usurpados en el proceso de la administración 
pdblica 0. 24. 

24. Ibídem, pág. 106 

Aní pues, el. Ombudnman goza de plena autonomía en relación 

con el parlamento sueco que lo designa, pero no tiene atribuciones 

para promulgar ordenen. 

También otro aspecto importante del Defensor dei pueblo 

que ne debe mencionar, es que recibe fondos económicos directamen-

del Parlamento, sin ninguna intervención del Ministerio de Winanzan 

por lo tanto, se puede decir que el Protector del ciudadano, tir,ne 

nutonomín propia de organización, sin interferencia de trabajo y 

de oficina y en la integración de su personal y recursos materia - 

les. 24.  

FUNDAMENTO JURINCO DEL OMB1JDI1MAN DE SUPOlA 

Corno se mencionó anteriormente, las disposiciones jurídicas 

del ombudsman de Suecia están asentadas en la Constitución sueca 

de 1974. Fi principio objetivo de las actividades del Defensor del 

pueblo, es salvaguardar el ámbito de derecho y proteger los dere 

ches y la libertad del individuo tal corno está escrito en dicha 

constitución y leyes suecas. 



Con el tiempo, si ámbito de competencia originalmente redu—

cido o In administración central y a sus funcionarios sufre una 

importante mod1ficaci6n al incluirse en ni mismo a los funciona - 

ríos de la administración local o estatal (1966) ion como a los 

miembros de su personal. 25. 

25. El Ombudsman do suesis. Una Institución Plemplar. 

Públicación Trimestral editada por La Dirección general 
de Intercambio Acódemico de la UNAN. °p. cit. 

Por lo tanto el deber primordial del Ombudsman de Suecia , 

consiste en vigilar el iodo en que los tribunales y organismos 

administrativos observan y aplican las leyes del País, en parti — 

curar las que tocan a la garantía do la libertad, La seguridad y 

In propiedad de los ciudadanos; recibir notificaciones de abusos 

cometidos por cualquier persona que ejerza funciones ejecutivas 

pábiicas; supervisar la actuación de prácticamente todas las auto—

ridades de la administración pública, centrales, estatales y muni—

cipalea; civiles, militares, policiales, e inclusive de empresas 

paraestatales que en Suecia no son órganos de gobierno, pero que 

realizan funciones ejecutivaa piíblicas, así como a funcionar ion 

pábticos. 

De esta manera,. el Defensor del pueblo, no Sólo controla 

las relaciones administrado—funcionario, sino también las quejas 

de éste con su relación interna con la administración. Es decir , 

al personal y autoridades que (latan bajo supervisión suya. 

AMBITO DE COMPETENCIA DEL OMBUDSMAN DF SUECIA 
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B1 Protector del ciudadano, también supervisa a cualquier 

persona que ejerza el poder público. Algunas veces dicho poder es 

ostentado por compañías o asociaciones que no son organismos nt 

dependencias del Fstado sueco. 

Sin embargo, existen algunas exepciones, el Ombudeman no 

tiene facultades para supervisar a los miembros del Parlamento, 

a los miembros del Gabinete de gobierno, ni a los Gobernadores de 

los estados y municipios. 

Pero el Defensor del pueblo, si extiende su campo de super-

visi,in sobre jueces del poder judicial, tribunales o iglesia. Fn 

runial n Lun primeros, esto ti ene fundamentos hi t6ri con, Durante 

mucho tiempo los tribunales fueron considerados como una rama del 

gobierno, el Rey era el juez supremo, así como el supremo adminis-

trailer. 26' 

Sin embargo, esto no significa que los tribunales no reali-

zaran sun obligaciones de manera independiente. Más bien era al 

rev,Isl las dependencias administrativas gozaban en alto grado y 

actualmente sigue así, del mismo grado de independencia que los 

tribunales, esto de hecho está establecido en la Constitución de 

snrrin, 

También hay que hacer notar que era muchos canos se puede 

apelir contra Ion decisiones de una dependencia ndministratiVs 

ante un Tribunal Administrativo, que pueda revisar la resolustán 

en so totalidad, es decir, en lo que respecta a la legalidad ,y 

justicia. 

';. 16.0rigen  y Devenir del Ombudsman.  ,t Una InstItuclán 
Pncominble 	Sonia Venegas Alvarez. UNAN. 4. cit., 
pAr,. /11) 
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Do esta manera, la supervisión del. Ombudsman no se restrin-

V,P 9 oxaminor lo aetuacián de un juez o un tribunal desde uno pera 

tweltva formal solamente; si bien es cierto que el Defensor del 

pueblo no tiene la facultad de modificar decisiones judiciales, 

nada le impide expresar su opiai(in sobre la resolución COMO tal; en 

la préctica ne ocupa casi exclusivamente de cuestiones de naturale 

za formal, tales como retardo en las diligencias, 4ue el proceso 

judicial se, lleve a cabo en un tiempo razonable de acuerdo a las 

normas y disposiciones procesales. 27. 

A veces alguna sentencia nntá claramente equivocada, por 

ejemplo, que una persona haya sido sentenciada a una pena más 

grave o nevera de lo que la ley sueca permite. Fu tales canos, el 

Protector del ciudadano puede intervenir para corregir esos defec-

tos. 

Por otro lado, el control y supervisión de autoridades en 

més limitado en lo que se refiere al Tribunal Supremo Judicial y 

al Tribunal Supremo Administrativo. Ya que el Ombudsman no podrá 

hacerlos objeto de crítica más que en sus actos jurisdicionales 

v siempre que de forma manifiesta dicten una sentencia injusta y 

contrario a las leyes formales y a la evidencia de los hechos de - 

bidamente establecidos. 

Fl Defensor del pueblo, también controla al ministerio 

fipeat, o los magistrados menores, a inc autoridades penitencio 

ries, así como a las de In policía, y en leneral rt toda la admlhis. 

tración de justicia. 

27. Ibídem, pAg. 46 



';in embargo, hay que seOalar que el Ombudsman no interfie -

re en las actividades relativas a la toma de decisiones de los 

tribunales, ya que sería totalmente incompatible con el principio 

fundamental de que loa tribunales deben cumplir con sus obligacio- 

nes de manera independiente, con la sola sujección al contenido 

de la ley. 

Fn cuanto a la iglesia, en Suecia se predica la religión 

luterana, ésta se considera un aúntentico servicio público, y reci 

he fondos del. gobierno sueco y por lo tanto se encuentra igualmen-

te egfultidn a la supervisión del Defensor del pueblo, salvo en 

aquellos situaciones propias de la iglesia como la doctrina. 

fle esta manera, podemos decir en sintesis, que el Defensor 

del pueblo no hace pronunciamientos respecto a la aplicación de 

la ley por parte de los tribunales, sino simplemente recomienda 

que los fallos sean lo más justos posibles o bien que los procedi-

mientos sean modificados, si es necesario conforme alas leyes, 

Ya que alguna de las principales armas del Ombudsman es criticar 

la actividad o negligencia de las autoridades y funcionarios 
28. 

públicos. 

28, Las resoluciones o fallos se dan cuando el juez ha 
dado su fallo definitivo, solamente entonces y no 
unten, el Ombudsman puede .  intervenir cuando ni,  

dere nocesario a favor del quejoso. 



5.3 	 LOS OMBUDSMAN DE SUECIA 

(INSTITUCIONES ESPECIALES DE CONTROL) 

Existen en Suecia, otro tipo de personan a las que se los 

llama Ombudsman que no non nombrados por el Parlamento sueco, si -

no por el gobierno, pero que cumplen con funcionen do protección 

al ciudadano, en otros ámbitos diferentes y con las característi -

can propias bien diferenciadas. Por ejemplo: las uniones de comer—

ciantes tienen un Ombudsman de la Libertad de Empresa, también 

existen; el Ombudsman de los Consumidores, el de la Prensa, el de 

U':ualdad de Sexos y el Ombudsman contra la Discriminación Etnica?9.  

EL OMBUDSMAN DE LA LIBERTAD DE EMPRESA (NO) 

Fl Ombudsman de la Libertad de Empresa (NO), por mis si — 

glas en ingles, en nombrado por el gobierno sueco. La dependencia 

fue creada en el ano de 1954. has actividades del NO están susten—

tadas por la Ley de Defensa de la Competencia que regula el libre 

juego de le oferta y la demanda. 

FI prúposito de éste inntrumento legal es promover la eco 

nomía, siSlo aquella competencia que sea deseable para el intéres 

público. Su actividad tiende sobre todo n la negociación con la 

parto, Infractora, en el supuesto de que exista competencia desleal, 

para hacerle comprender su actitud inadmisible, que debe ser,co — 

rregida por el NO, y que de no ser así, dicho organismo adoptaría 

otras medidas entro las que eta encuentra la posibilidad de trans—

ferir el asunto al. Tribunal de Mercadg que puede imponer prohibi—

ciones a la empresa, ved4n1ole la aplicación de determinadas 

W. El Ombudsman de Suecia, Una Institución Ejemplar.' 

Driblicacicin Trimestral editada por la. Direoci6r1 General 

de Intercambio Acádemico de la UNAM. 00. nit., pág.' 34 
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prIwticas comerciales restrictivas o bien ordenarle el su-

ministro de mercancías en condiciones equivalentes a las ofreci 

das por otras empresas. 

FI Ombudaman de la Libertad de Empresa, puede así mismo 

decretar un precio maximo para determinada mercancía. Las prohibi 

cienes o los requerimientos pueden ser impuestos bajo pena ndmi 

nintrntivn. 

Don tipos de prácticas comerciales están esencialmente pro 

hibidus y vigiladas por ente Ombudnosin: los precios impuestos y 

Las ofertas de precios, a no ser que éstas últimas beneficien es-

pecialmente al consumidor. 

El, OMBUDSMAN DE LOS CONSUMIDORES (KO) 

hl 0mbudsmao de los C,rnnunridor•es (KO), también por aun si-

glos en ingles, es designado por ni gobierno sueco. Su creación 

se remonta al ano de 1971, con el propósito de garantizar el cum-

plimiento de dos leyes: las Prácticau Comerciales y la Ley contra 

Términos nontractuales impropios. 31.  

bo primera ley tiene por objeto proteger al público contra 

la publicidad, la cual debe corresponder a lo que en efecto es el 

producto, en este sentido rige el principio sueco de la carga 

probatoria, que consiste en que In persona responsable de cual - 

quier práctica comercial tiene que probar la veracidad do la in - 

t'or•mación; afirmaciones y promesas presentadas tanto en la publi-

cidad, como en el empaque, deben corresponder con la realidad del.  

producto. 

31. El 	Defensor del Ciudadano. (Ombudeman). 
Magdalena Aguilar Cuevas. UNAM. 	op. cit.,'  
pág. 33 
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La segunda ley sobre condiciones Contractuales Impropias, 

buscl drnaparecer cláusulas que beneficien sólo al vendedor sin 

que a veces el comprador pueda darse cuenta: así tenemos, muchas 

veces en contratos de adhesión cláusulas que aparecen con letra 

diminuta que no se alcanza a leer, y la gente omite al leerlas ,y 

la sorpresa. viene cuando Antas cláusulas se aplican. 

La principal misión del Ombudsman de los Consumidores, es 

controlar las formas de la publicidad, proteger y defender al con 

numidor frente a prácticas abusivas y enganosan. 32. 

has quejas pueden presentarse por escrito, oralmente o in7 

elusive 	teléfono. Fste Ombudaman onda n petición de In parte 

ofendida o de oficio. So actividad inventigalorn tiende a nolucio 

n'ir ami:do:lamente Ion ennan que le non prenuntadon, pero puedo de 

terminar ocanionalmente, presentar el caso ante 01 Tribunal do 

Wercado, cuyas reaulucionen non Inapelables y generalmente van 

acampanadas de sanciones económicas muy elevadas. 

Fi propio Ombudsman para los COnsumicleren considera que, 

estas poderosas armas de control sirven a tal grado para que se 

le de publicidad a sun actuaciones y que la prensa tenga libre 

acceso a .las denuncian presentadas, a la investigación y a las 

oficinne del Ombudierinn, para dar a conocer al público en general 

Inn eones o asuntos que se consideren importantes. 

32. Vínculo Jurídico.  Revista de la ?acuitad de DOecho 
de la Universidad Autónoma de Zacatecas. México. 
°p. cit., pág. 9 
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PL OMUUDIMAN DU PUPN2A (PO) 

VI Ombudsman de Prensa (PO), es nombrado por las organiza-

cionen de piwnia, aunque su actividad en enteramente iibre e in 

dependiente de ellas. 

El Ombudsman de Prensa, es una enpecie de organismo priva-

do, de grupo o de sector, no es el único ejemplo, en los Estados 

Unidos de Nortnamerica, han aparecido instituciones parecidas, 

como el caso del Ombudsmnn del grupo Xerox. 

En México también, recientemente el oxsecretario de Gober-

nación, Jorge (;arpizo, También propuso a los medios de informaci-

ón del paín La formación de un código do ética. profesional con 

miras a crear un Ombudsman para los vicios de comunicación. 
33. 

 

IhIrosando al Ombudsman de Prensa sueco, ésto tiene como 

misión principal, controlar la ética del periodismo vigilando las 

reglan de moralidad profesional y la no intromisión en la vida 

privado de las personas. 

FI cargo del OmbUdsman de Prensa, fue establecido en el 
auo de 1969. Su titular es designado por un Comité especial com 
puesto por un Ombudsman Parlamentario y los Presidentes del Cole 

io de Abogadon de suecia y del Club de prensa. 

(hialquier interesado, puede protestar ante el ()Mutis!~ do 

Prensa contra notician o comentarion de periódicon o notas que se 

consideren una violación a la ética periodística. . Pero la persona 

n la cual rancie el artilculo denunciado tiene que dar consentimien-

to si: se quiere que a raíz de la queja se censure el verfodico. 

33. LaJornada. Periodico. Martes 4 de Octubre de 1994. 
pag. 11 



Ciando el PO, recibe une queja tiene el deber de averiguar 

ni tic puede natinfacer mediante una rectificación o réplica del 

perlodino en cuestión, pudiendo ponerse en contacto con éste para 

tal fin. 

En caso de que no se lograra resolver la disputa por esta 

vía, el PO puede, si se considera que la buena práctica periodís 

tica ha sido violada, realizar una investigación pidiendóle su 

opinión, ante todo, al editor responsable del periódico. 

Una vea términada la investigación, el Ombudsman de prensa 

tiene tres opciones para resolver el asunto: 1) el asunto no se 

considera motivo para reprender al periódico, 2) las pruebas obte-

nidas non suficientemente importantes para someter el caso al PO, 

.11 1) ni no comprueba alguna violación menor de la ética periodís-

tica ni. Ombudsman para la Libertad de Prensa responde además a 

consultas de la comunidad sobre cuestiones de ética profesional. 

FL OMBUDSMAN  PARA LA  IGUALDAD DE szu (Jamo) 

El Umbudsman pará. la Igualdad do Sexo en las relacionen 

laborales (JUmO), se crea en Suecia en el ado do 1980, y tiene 

romo fin promover la igualdad de derechos entre el hombre y la 

mujer en lo referente al trabajo, a las condiciones laborales y 

u las posibilidades de desarrollo en el trabajo. El Jame, tiene 

Lo focultod de prohibir la discriminación por razonen de sexo y 

exige medtdns octavas de fomento a la igualdad en el trabajo.34.  

34. La Institución del Ombudeman. Información Sobre Suecia. 

Publicación editada por el Instituto Sueco de CulturO. 
op. Cite s  pág. 2 



El .111m0, debe tratar ante todo, persuadir a los empreneri -

os para que cumplan con las disposiciones de dicha ley por consen-

timiento voluntario. Si el Ombudsman para la Igualdad de Sexo, no 

consigue negociar un arreglo en un caso de discriminación, enton 

ces puede llevarlo ante la Magistratura de Trabajo. 

Si dicha institución trata, nin óxito, do persuadir a los 

empresarios para que se adopten medidas más activas de fomento 

de la igualdad, entonces, el amo apremia a la empresa para que 

LOMO medidan indicadas. 

El Ombudeman para la Igualdad de Sexo, debe participar 

así mimo, en los esfuerzos comunes para fomentar la igualdad en 

las relaciones laborales y para informar a la opinión pública en 

ese sentido. Fn la mayoría de los casos se ha conseguido negociar 

acuerdos con los emprenarion invoiucradoa, pero a pesar do todo 

barda julio de 1912 MI balitan sometido a In Magistratura de Traba-

jo nuevos canos, (903 de Ion cuales fueron arreglados al margen de 

la magistratura. 

EL OMBUDSMAN CONTRA LA DISCUIMINACION ETNICA 

Dende et ado de 1986 exinte el Ombudsman contra la Discri- 

minaci,Sn Etnica (DO), surge para contrarrestar la discriminación 

eliden. Dicho Ombudsman, define tal discriminación "como un trata-

miento injunto o insultante por motivos de raza, color do la piel, 

nacionalidad u origón ótnica, o de la religión°. 
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Fl deber del DO, consiste también en disminuir la discrimi-

nación en la vaciedad sueca, especialmente en los centros de tra —

bajo (sin embargo, no se fomenta en in vida privada). Fl Ombudsman 

41ontra la Discriminación Ftnica tiene por objetivos: 

Ayudar a las personas sometidas a. discriminación en la 

protección de sus derechon, facilitando asesoramiento 

pericial e información en general. 

Ayudar er formar opinión participando en los debates 

plibticos. 

'tecamendar In instrumentación de leyes y otras medidas 

para combatir In discriminación étnica. 

toinalmente el DO, no puede influir en las sentencias do 

los tribunales, ni en las decisiones de las autoridades en canos 

individuales. Además existe una comisión nombrada por el gobierno 

!tupel para asesorar al DO en cuestiones de principios importantes 

relatIvos a otros mi todos de contrarrestar la discriminación 

l!1,1111:;i. 

'lin lugar a dudas, el sistema do protección de los derechos 

humanos en quecia es fundamental para la impartict6n de juntinia, 

en este sentido la principal institución, el Ombudsman de Suecia, 

conatituye una garantia contra las medidas opresoras y contra la 

mala administración del sistema judicial y do 1a administraelln 

póblica. 

VI Ombudnman de :iuecia, os una inntituoi4n noble, una liga-. 

l'a universal, un ejemplo a seguir en México. Precinumente, sobre 

nnn relavión comparntivn entre La f,Nhll, y el Defensor del pueb19, 

trata el siguiente y illttmo capitulo de cante trabajo.. 



CAPITULO VI 

6. 	LA COM1SION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y EL OMBUDSMAN 
DE SUECIA 

kn este capítulo se analizarán conjuntamente, el estudio 

comparativo entre la Comisión Nacional de Derechos Humanos y el 

Ombudsman do Suecia, as( corno las perspectivas do ambos organismos 

1ns conclusiones finales do esta tesis y las consideraciones gene-

rales. 

La influencia que tiene el Ombudaman de Suecia, quita es 

muy dificil de avaluada. Pero si se puede mencionar con toda segu 

ridad que es necesaria la institución para la Constitución sueca y 

su sistema jurídico de impartichin de justicia. 

11 Omhudsman actúa como un factor estabilizante de la socio 

dad sueca, pues ofrece al ciudadano común un modo simple y burato 

de haeor que los actos de determinada autoridad sean escrutados de 

manera im,mrcial, respecto a la legalidad y la justicia. 
1. 

La inatitucib dh 1 Oudidihmia, lambi(In es de grill ayuda para 

las autoridades, pues proporciona asesora y aclara el contenido 

de 	leyes en lo concerniente a loe procedimientos adMinistrati - 

vía' y Judiciales. 

En Suecia, los debates públicos relacionados con el ombuds-' 

mata Parlamentario giran alrededor de si se le debería dotar de 

mayores atribuciones para ser es estricto. 

La Pxpnrionein del Ombudaman en la Actualidad. 

(Memoria) 	 MIxlco. 1TP. op. di t. 



cuestiones pertenecientes a los derechos del individuo, un alto 

grado de independencia junto con amplios poderes de investigaeién, 

una Dirindicién extensa, el derecho do hacer declaraciones concer-

nientes e la justicia y la legalidad de loe actos de las autorida-

des riscnlizndas por el Defensor del plieble y fapultades para ae - 

toar por su propia iniciativa para decidir ni investiga una queja,  

o declina de ella. 
2 

2. 1 hldmm, pág. 113 

1J4 

Psto rá1.tirno, tiene que ver en relación de que por supuesto 

la 'muna de preservar el'principio de ley y de proteger Ion dere 

ction 	libertndes del individuo no puede dejarse exclusivamente a 

el Ombudsman. 

l'a runpuestn es que, la institucicín del Ombudsmun no puede, 

bajo rirurún anpecto, reemplazar a lon organismos dedicados a mente 

ser la ley, como loo tribunales, los ministerion públicos, 

poitcian y 1ns iowaradurías, entre otros. 

embarAo el nyfensar del. Pueblo, ha demostrado ser un 

vomplomenlo indinpennable de dichos organismos que integran el sin 

Lama de junticia en ;necia. Además , las cualidnden enpecifiens 

de ln institacicín Le confieren un efecto práctico y sicológico que 

no puede ner sustituido por ningún otro organismo de Paliado. Fritro 

otras cosan el Defensor del pueblo tiene un efecto preventivo, pro 

bablemente existan errores que la institución tiene la obilgaciZn 

moral do  neaninrlos públicamente, cuando se afecte la esfera juri-. 

clics del individuo. 

Fn este sentido,,lus cualidades que debe tener un Ombudsman 

verdadero de cualquier pala, si en verdad quiere fUnelonar adecua-

damente non las niguientes: un marcado interés con respecto a las 



fi • 	 ANALISIS COMPARATIVO ENTUR LA CUMIUION NACIONAL  
DFHFCHOS HUMANOS Y FL OMBUDSMAN DE SUECIA 

Le qeminión Nacional de Dcrechon Humanos 'pollee ciertas 

características que le permiten cumplir con su función. ¡u una ins 

titución establecida por el H. Congreso de la unión. So decir, 

posee rango constitucional, se rige por su propia Ley que le aseo 

re en parte autonomía como organismo descentralizado con pertona-

lidad jurídica y patrimonio propios. 

3. Vínculo Jurídico. Revista de In Pasultad do DePooho 
de La Universidad Autónoma de 4ucatecus. México. 
op. cit., pág. 5 

Otra característica esencial es que, debe demoetrar ser 

vivaz de seguir un caso justo e imparcial de ion derechos del in - 

dividuo dentro de In legislación de cada país. Un Ombudsman, siem-

pre se debe de regir en base a principios de justicia e imparciall 

dad, debe tratar de resolver las demandas justificadas de los ciu-

dadanos .v al mismo tiempo demostrar c.neprensión por in situación 

dp tos funcionarios públicos, en una situación dificil. 1 * 

Es necesario que un Ombudsman verdadero, tome en cuenta las 

cunlidaden antes mencionadae, si quiere conservar la confianza de 

sus ciudadanas, así como el respete de sus nutoridaden y funciona - 

rios pliblicon que estulti bojo su supervisión o inspección. 

De esta manera, existen similitudes y características dife-

rentes en varios Ombudoman, concretamente entre la Comisión Necio 

nal de Derechos Rumanos y el Ombudsman de Suecia. Fl objetivo de 

araban instituciones ce la: protección, la observancia y la promoci 

ón de los derechos humanos. Pero existen otros aspectos comparati-

vos que se analizaran a continuación. 



Par su parte, el Owbudnman de 3uecia es una institucicSn 

inihlunidiente de cualquibr podo,' estatal, o:: docir ninguno de 

ilion puede interferir en la forma en que resuelve los casen, ni 

someterlo a ningún tipo de control o condición particular. Esta 

independencia es asegurada en el Ombudsman, a través de disposicio 

nes jurídicas que regulan el nombramiento del titular, su inamovi—

lidad, su salario, .y el personal necesario para sun funcionen y 

la asignación de su presupuesto.por parte del Parlamento sueco. 

A su vez, la actuación del Defensor del pueblo se rige 

por lo hoy de Instrucciones que dicta el Parlamento. Tiene el esta 

tus do un magistrado de la .suprema norte do Justicia, 4. 

Nombramiento del Titular 

PI Ombudernon de %lerda en nombrado por el Parlamento sueco, 

por un período de cuatro 'idos. La elección no se realiza en forma 

directa, sino a través de una Comisión constituida para tal efecto 

,y cuya composición es cuidadosamente estudiada ya que se trata de 

evitar por todon•los medios posibles que el titular sea un hombre 

de partido y por lo tanto que el cargo no se politice. 

Por su parte, el titular de la Comisión Nacional de Dere - 

chos Humanos es designado por el Presidente de la República con 

Lo nprobaei6n de la Cámara de senadores. Esto se logró; como se 

mencionó asteriorments u partir de In reforma jurídica que eleV4 

a rango conntitucional a la CNDU. 

1. FI 	Ombudsman  de liecia. Una Institución Elemplar. 
P7ibliención Trimestral editada por In Dirodción general 
de Intercambio AcAdemico do la UNAM. op. cit., 	14 



191 lo que ue refiere a la duración del cax¿o del titular 

de la CM, ea similar al. del Ombudsman de Suecia, es decir por 

un período de cuatro anos y puede ser designado exclusivamente 

para un segundo período. 

También como en el modelo sueco, el titular de la OH, 

fiLílo podrá ser destituido de su cargo por causas especificas 

(negligencia, incapacidad), y debe estar alejado de todo partí 

dirimo político. Feto en base, a que la CNDll debe sor una institu—

cirín completamente imparcial de cualquier decisión política. 

fimbito da Competencia 

Fn muy importante este punto, ya que el =doto sueco supera 

por mucho al mexicano.' La supervisión ejercida por el Defensor del 

pueblo se extiende a todas las dependencias y organismos estatales 

y municipales y ni personal que los integra, así como a todas las 

peruanas que ejercen alguna autoridad pública. 
5. 

 

FI Defensor del pueblo también extiende su campo de actun — 

ción sobre los jueces, ,tribunales e iglesia. Aunque es paradógico 

Y desde el punto de vista de la separación de poderes, el Ombuds — 

man actua sobre los tribunales y éstos no son menos libros e inde-

pendientes en su actividad de justicia. 

Fn In préctica el Protector del ciudadano, tiene faellitnden 

para entablar procesos o dar parte de negligencias de funcionarios 

púuiioos a sus respectivas dependencias administrativas, sea para 

,lbtreer su destitución o dictar medidas disciplinarias. 

5. Fl. Defensor del Pueblo. (Ombudsman). 

Magdalena Aguilar Alvarez. C.N.D.H. Méxic0.op. 

pAg, 7.) 



Fl ligaU Lo de competencia también abarca, el. magisterio 

fiscal, los magistrados y las jurisdiciones inferiores, las autori 

dades penitenciarias , así como la palicia en general y en toda la 

administración de justicia. 

Sin embargo, no se permite la competencia ,y el control, en 

el Tribunal Supremo y en el Tribunal supremo Administrativo, ya. 

que no se permite supervisiones salvo en actos jurisdicionales y 

siempre y cuando se considere, que se he dictado una sentencia in 

Justa y contraria a las leyes suecas. 

Tambii'm el Defensor del pueblo, no supervisa a los Minis - 

trae de Estado, ni a los Diputadoa Parlamentarios, ya sean del 

rild)i Lo federal, estatal u municipal. 

Fn lo que se refiere a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, su Ambito de competencia abarca a todo el territorJo na - 

cional, la institución está capacitada para conocer quejas relacio 

nadas con presuntas violaciones a los derechos humanos, siempre y 

cuando iSstas fueren imputadas a autoridades o servidores públicos 

de carácter federal, y que integran la administración Iniblica 

central, estatal ,y municipal. 

Sus excepciones son .las siguientes: la CNDH, no puede su - 

pervisor ni vigilar a los miembros que integran el Peder Judicial 

X11• 1,1 Ped,rachIn, tampoco Emitirá competencia va el. ámbito electo . - 

t.:1 , 	nrlt. e mi) 	 i 

Vi!encia ,y Efectividad de los Derechos Humanos en 

Mexico. (Análisis juridico de la Ley de 

Habana Gamboa. op cit., pág. 6 



;;obre estos tren últimos asuntos, la incompetencia jurisdi-

cional, electoral y labol-al, existe una pólemica entre voces de 

reapetados jurlstns, poittologoa, abogados, estudiantes y sociedad 

civil en general, sobre., si se consideran derechos o no, como los 

reconoce el Umbudsman de Suecia, a exepción de los asuntos electo-

rales. 

Las justificaciones que se dieron en su momento, por parte 

del titular de la Comisión Nacional Jorge Carpizo Maegregor, fue -

ron en base a que "la CNDH no en un tribunal, sino un organismo 

de protección y observancia de los derechos humanos, en decir ni 

es la encargada de la procuraeicin e imparticijn de la justicia, ni 

ea la responsable de omitir o prJmuigar Joyel], porque para eno 

están los organismos que se encargan de esos asuntan". 7. 

De esta manera, delimitada la incompetencia de la Comisión 

Nacional. de Derechos Humanos, por la Constitución Politica de 

México y su propia Ley, su ámbito de competencia se reduce a la 
protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
dereehon humanos previstos por el orden jurídico mexicano. 

En cuanto a la competencia territorial, la Comisión Nací() 

nni de Derechos Humanos cubre todo el territorio nacional, abarca 

a todou ion ciudadanos mexicanos y extranjeros que se encuentren 

en el pala. 

'1. J b.ftiem, pág. li 
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Algunas de las características generales más importantes 

que presentan, ambas instituciones son las siguientes: 
d. 

Suecia 	 México 

- Titulo 
	

Justitie Ombudsman 	 Comisión Nacional 

Comissioner 	 de Dereohon Humanos 

- Crnacián 	1809 	 1990 

- Designado 
por 

Rihsday (parlamento) FI Fjecutivo Pedern1 

y el H. ~gres() de 
in Unión 

- Durnción 
	

4 anos 	 4 anos 
del cargo 

- Reelegible 	ti 	 hi 

- Actuación 
de oficio 

8, i4ientes. Fl Defensor del Qiudadano.(0mbudnman), 
Mngdslenn Atol lar Alvarez. q.N.D.H. op. cit., Pág. 28  

La Experiencia del Ombudaman en la Actualidad. 
(Memoria). C.N.D.H. op. cit., p4g. 107 

ni 
	

no 



• i I 1nfo rulo o e 

r 	11 e ti 	't 
Fl Parlamento FI Presidenie y el 

H. Oungreno de la 

Unión. 

suecia 	 México 

- loma de 
p re sen taci ón 
	

Directa 	 Directa 

de la queja 

- Ago tadas 
todos Inc 
	no 
	 no 

vino legales 

- In te res personal no  

d o 1 demandante 
no necesariamente 

- Ambito de 
competencia 

Adm. Civil, Militar, 
Judicial, Policiales. 
Adm. Central, Provin 
cial y municipal. 

Autoridades 
administrativas 
y servidores 
públicos. ied. 
Wat. y Mpls. 

•". i)  O El re s 
	

Recomienda, ractifica, 
modifica,. crítica ,y 
	

Recomienda 

sanciona. 



- Fl titular 

tiene oniono- 	 110 

;día de ar:ción 

- oidne 
Un Convite legal 
	

El H. Congreso 

por 
	

del Parlamento 
	

de la Unión 

Fl Ombudsman 
en uniperaonnl 

si 	 no 

- Lo actuanin del 
Omhudsman se rige La hey dP lnstru- 
por 	 eciones que dicta 

el Parlamento. 
Posee el °status de 
un Magistrado. 

ha hoy de la 

Comisión Nact0-
nal, de Derechos 
Humanos. 

1/W 

Suecia 	 México 

- :;anciones por 

no presentar 
	Si 
	

110 

la información 

- Acceso a in 
docoruputneión 	si 	 no, solo en caso 

oficial 	 que se solicite 



continua... 

Suecia México 

     

     

     

- Autonomía 
Política 

Completa, ya 
que en Suecia existe 
una separación orgánica 
entre la función política 
y la administración. 

No, porque a la 
CNDH, le sigue nom-
brando el Ejecutivo 
Pederal. 

—Posee faculta 
des para ente 
blar procesos 
penales 

Si, puede: 
acusar penalmente, 
destituir o disci-
plinar 

no 

- Posee 
autonomía 
finnncinra 

Si, recibe sus 
fondos directamente 
del Parlamento. 

No, elabora su presu-
puesto y lo somete 
a la aprobación de la 
SHCP. 

- Presencia 
jurídica 

Posee el status de 
un magistrado de la 
Suprema Corte de 
Justicia. 

No posee dicha 
función 

- 8upervien el 
ámbito militar 	si 
	

no 
y judicial 



Autonomía de Organización 

En lo que respecta a la autonomía de organización, ésto 

es, n in facultad del propio Ombudsman de Suecia de organizar sin 
ningán tipo de interferencia su oficina, estructura ordinica, su 

autonomía financiera, y su plan de trabajo, todo parece indicar 

quo existe libertad plena de autonomía. política. 

Fato en basp.a que, la netuacián del ombudsman se rige ,,rn. 

la ley dp instrucciones que dieta el parlamento nueco, por lo tan 

to nos artividnden pueden ner regulados en términos generales, en 

d r 1 e rul 1 tmr 11 le pur 111) 	 quo unirme de 1. mi mino P ir•I.arrre.n 

tu. DO esta manera el Parlamento no puede dictar instrucciones al 

Ombudsman sobre qué casos particulares debe de investigar, ni el 

Defensor del pueblo acata talen recomendaciones, en cano de que ne 

las dieran. 

A no vez, el. Defensor dei pueblo goza de plena autonomía 

on relacián con el parlamento que lo designa, tiene facultades de 

realizar investigaciones que se extienden por períodos prolongados 

y a menudo es necesario, una revisián de las leyes vigentes, así 

romo In verificacián de su correcta aplicación. Las propuestas de 

control de esta índole lo llegan al Defensor del pueblo, de diver—

sas fuentes, y otras son cuestiones planteadas por la prensa o 

quejan del páblico para emprender una inventigaclán, por lo 

el Protector del ciudadano no debe poner nigh pretexto. 9. 

9. El Ombudsman de Suecia. Una Institución Ejemplar. 
ReVista de Intercambio Acridemico de la UNAM. 
Pátdicacián Trimestral. Enero—Marzo. op. cit., 



Por otro parte, in 'autonomía de organizacii'm de lo qomisii5n 

Naclisol 2e deriva con l'a promutgocib de nu propia Ley. lin Ley de 

la ODH Inmola que 4ta queda establecida como un cirguno del H. 

Congreso do la Unión. Dicha Ley seaala en su artículo número 2 

lira razones de su autonomía: 

Artículo 2. "La Comisitín Nacional de Derechos Humanos es 

un orgonimmo descentralizado, con personalidad jurídica y patri - 

osarnos propios". lO. 

Fn 1~aelilm, 3e puede decir lo siguiente: lu autonomln 

de lo ilomisib Nacional, como la de cualquier otra instituclán de 

servicio descentralizado, consiste en el conjunto de atribuciones 

que definen su competencia para crear y aplicar aun propias normas 

con bine en la qonstitución Política de México. 

Por lo tanto, el carácter de un organismo dencontralizado, 

en nu autonomía orgánica, con un poder propio de decisión en los 

asuntos que legalmente so le encomienda. Do esta manera, no puede 

decir que la autonomía política y de organización de la Comisión 

Noel inal se cumple en fiarte, ya que en la práctica la autonomía 

política de la institución a veces no Se cumple. 

Así pues, tanto Le Comisión Nacional como el Ombudsman de 

nuepia poseen autonomía de organizacián, además dichas institUsio-

nes ion rogutodan a partir de un árgano legislativo, el H. Congre-

so de In Unión y el Parlamento sueco rosocativáMente. 

LO. Diario Ofioini de la Yederación. 2) do Junio do 

1992 



Aut,momla Or..31n1en 

Fste punto tiene similitud con el anterior, ambas institu 

ciones: lo Comisión Nacional de Derechos Humanos y el UMbUdsulan 

de ':recia, poseen autonomía orgánica en toda la estructura de sus 

...rganos y en las atribuciones que éstas tienen, sin estar sujetas 

n ninguna revisión de ningún órgano nuperlor. 

Los órganos que integran la CNDH, son el Consejo, el 

Presidente, el 3ecretorio Fjecutivo, Cinco Visitadores Generales 

y et pera anal profesional, técnico y administrativo requerido para 

su trabajo. 

Fn base a la Ley de la Comisión Nacional, mención imvortan-

te tienen leo siguientes artículos: Fl articulo 13 menciona ,iue no 

no, sujetará al Presidente y Visitadores Generales a resdonsabili -

dad civil, penal o administrativa por las opiniones o las recomen—

daciones que formulen. 

FI ardcolo 14, establece que sólo se procederá a destituir 

al presidente de dicha Comisión, por los procedimientos que estab-

hioee la Constitución POlítica de México (titulo cuarto., que se 

refiere al juicio político). 

También el articulo 16 establece que, el Presidente y los 

Vi ni lactaron Generales y adjuntos, en sun actuaciones tendrán fe 

pública para verificar la veracidad de los hechos de las quejas. 

A no vez, otro órgano importante de la CNDII, es la figura 

dei Consejo, el cual lo forman personalidades destacadas y de 

prestigio do la sociedad. 

11. Fxperiencias / Per1ectivas de los Organismos 

hotataleo de Derechos Humanos y la Comisión  

de Derechos Humanos. C.N.D.H. op. Cit.., pág. 116 



ido 

persowilidadon, san di 1 _nudo de las letras, del 

periodismo, de IR academia y funcionarlos póllicos, pero existen 

algunas exrpcionea; wlio tres integrantes del Consejo deben tener 

cargos públicos, ton siete restantes no deben tenerlos. ( en total 

si)11 dter, latmrattles del 14onseih.)). 

De esta manera el Conaeju, en un órgano innovador de la 

clminin Nacional, no se tiene conocimiento, que en el mundo otro 

umbudsmnn tenga tal figura. El (lanseia por consiguiente es el 

;1.?2,arin supremo de la =Hl, ,y el. que define los lineamientos de 

actuscl:ín de in institución. 

Autunomia hnnnelera 

Ion respecto a in autonomía financiera, el Ombudaman de 

luecia, recibe sun fondos directamente del Parlamento sin ninguna 

intervención del Ministerio de Finanzas. 

Fl aspecto económico es muy importante, ya que el Ombudsman 

n1 ser un organismo autónomo depende de los recursos que le asignii 

la Comisión de Pinnnzas, del Parlanento. 
12. 

Fn Móxico la autonomía financiera de la CNDH, deriva del 

hccho de qup ya no depende de loe recurnon de un 4rgano central, 

eem‘i se rewirdará anteriormente, in CNDH, estaba adscrita ndminis-

irotivnmente y financieramente a la secretaría de Gobernación. 

Ahora ni sor un organismo autónomo con ~inundad jUrbli.-

en y patrimonios propios, tiene la facultad de elaborar su propio 

presupuesto y someterlo a consideracion del Secretario de Hacienda 

y Crédito Pábilo°. 

12. Fvolución 	Normativa de la lominián Nacional de 
Derechos Humanon. Joal López Chnvarría. C.N.D,H. 

MKxico. 1943. plg. 38 



En el caso de la Comisión Nacional, cuando no se comprueban 

las quejas imputadas a alguna autoridad pública, la propia institu 

ción, dicta un Acuerdo do no Responsabilidad, que tambiln se remi-

to y publica. 

Aní mi ama, en el cano del Ombudaman de Suecia, ni las que - 

jan no reunen los suficientes requisitos solicitados, tic le hace 

naivr al denunciante. 9in embargo, el Ombudsman de líasela goza de 

disereeionlitdad para suoptsr 1ns quejas y Pis WICEOUPO que babras 

de seguirne, por io tanto posee autonomía de acciún. 

L3. El Defensor del Ciudadano. (Ombudsman) 

Magdalena Aguilar Alvarez. U.N.D.H. op. cit.. pag. 26 

Autonomía Técnica 

La autonomía Técnica, se refiere propiamente a los procedi-

mientos que realizan la ONDH y el Ombudsman (le SUCCia, para darle 

seguimiento a las quejas presentadas por los individuos cuando 

éstos consideran que han sido violados en sus derechos por autori-

dades o servidores públicos. 13, 

EL procedimiento en ambas instituciones es casi similar por 

lo que técnicamente no difiere mucho, los pasos a seguir en térmi-

nos generales son los siguientes; 

1) presentación y Recepción de las Quejas. 

2) Comunicación y Petición del Informe a los Presuntos 
Responsables, 

3) Investigación, Valoración de Pruebas y Elaboración del 
Proyecto de Recomendación, o en nu caso del Acuerdo de 
no Responsabilidad. 

4> Aprobación por parte de la Comisión Nacional, o por el 
Ombudsman de Suecia, de los Fallos o Resoluciones fina 

les. 



Otra curacterística muy importante que nJhresnie en el um-

hudsman do liuecia, en qué ni la confruntaniJn del expediente y 

las pruebas del ciudadano no bastan, el Defensor del Pueblo inicia 

una auténtica labor investigatoria, tiene plenos poderes para exa-

minar los expedientes y documentos especiales y para interpelar a 

los funcionarios vinculados con la investigación. Tnmbirn el Pro 

tector del ciudadano tiene amplias facultades para solicitar y 

estudiar lon expedientes relacionados con el asunto, incluno los 

de carActer confidencial y secretos, a exepoién de aquéllos docu 

mentos que afecten La seguridad nacional. 

Fsto último tiene que ver con tres características distin - 

tivas que he mencionerón a continuacién: 

Fui primer lugar, las dependencias gubernamentales poseen en 

Suecia, un alto grado de independencia relativamente grande en re, 

lacién con el nivel político de la toma de decisiones. Eatán mucho 

menos sujetan a las influencian parlamentarias de todos los días, 

por lo tanto en ente sentido el Defensor del pueblo es un inetru - 

mento necesario en el control y fincelización de éstos organismos 

tii ti 1 con. 

Fin segundo lugar, al bucear su propio intéres el ciudadano 

Líenn a su disposicién una arma paderonn, ni derechl n examinar 

ion orehivos del gobierno sueco y otros documentos oflciales con 

Cierl,an exenciones destinadas e salvaguardar los secretos de reta-

do y otros intereses públicos comparables. De esta manera, en las 

°esos de frición entre el ciudadano y un departamento administrati 

ve, el origen de la decisión adminintrativa en cunstién se encuen-

tre registrada por escrito. 



149 

Po tercer lugar, no es fácil en Suecia presentar canos por.r 

no revisián judicial como en Whico y otros países de Europa, don-

de los tribunales administrativos han ejercido desde hace mucho 

tiempo una amplia jurisdicitín. 

;;In entrar en cuestionen meramente jurídicas, lan tren 

características mencionadas atrio, muestran diferencias comparati-

Van con respe,do a MAxico. 

Autonomín Política 

bi;tri facultad se deriva de ion informes anuales (00 rinde 

PI Ombulaman de ;;necia ante el Parlamento o los informes especia 

Ira, cuando Ot cono en caestin lo !write por su importancia. 

Como consecuencia de su inventigaciiin, el Defensor del pue-

blo puede sugerir al gobierno una o varias modificaciones a la 

legiolocián vigente o en los reglamentos que se aplican en le Admi 

nintrociln plblica, y que non causo, a su entender, de las nrhltrn 

riedndes jue soporta el gobernado. 

Dicho informe es analizado por una de lan Comisiones Parla- 

mentarias. Uno vez que haya sido verificado el documento a grandes 

rasgos, In qomisib presenta su juicio por escrito al propio Par - 

I amento. 15. 

Pumbliln ni,  puedo dreir que los medion de difuridn linden de 

organismos de control del Ombudsman de Suecia, ya que con frecuen,-

ein inician debates en torno a canon controvertidos. 

15. ha Experiencia del Ombudsman en la Actualidad. 

(Memoria). 0.N.D.H. op. cit., pág. 109 



En materia de acceso a la información, es conocido que en 

axico, In Comisión Nacional, ha enfrentado diversos problemas 

pepe allegarse Ion datos necesarios en sus investigaciones y que 

obren en poder de las antoridades supervisadas. 

Ion datos son esenciales pera la labor de cualquier Ombuds 

man, va que la información obtenido es un requisito clave y entrue 

toral. 

16. Vigencia y Ilfectividad de los Derechos 	Humanos 
en MiTiTco.  (Analisis Juridico de la Ley de la OND11) 
Emilio Rahnsa Gamboa. °p. cit., pág. 31 
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Fn el caso de la Comisión Nacional, los informes los rinde 

el Presidente de In institución ante el H. Congreso da lo Unión 

con la presencia del Ejecutivo B'ederal, haciéndose del conocimien-

to de In sociedad en general. En el informe anual, se engloban 

las actividades totales del organismo y que pueden contener propo-

siciones a autoridades federales, estatales y municipales, con ob—

jeto de perfeccionar erlIcticas administrativas o sugerir reformas 

legislativas. 16.  

PI artículo 54 de la Ley de la Comisión Nacional do Dere — 

chos Humanos, nenoLs en relociSn con dicho informe, que no puede 

darse instrucción elgune e In 0111 por ninguna. autoridad. Evidente 

mente el informe en comentado, discutido, dentro del II. Congreso 

de La Unión y por La sociedad civil en general. Pero del órgano le 

rinIntivo no puede deriverne nin6unn 

Por lo Uita, la autonomU de In un% esté condicionada en 

base n que en el informe anual, visto éste como un instrumento fue 

dnmental, no interfiera ningán órgano de gobierno. 

Información 
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Por estos motivos el 1obierno de la neptiblica reformó en 

enero de 1991, la Ley Peeleral de Responsabilidades de los icrvi — 

dores 1,111)110os para obligar a Iston a proporcionar, en forma opor 

tuna y veraz, todos los untos soLicitados por la Comisión l'ocio 

nal. 

Fn sueein, el umludiiman esti' en condicionen de requerir DI 

informnei6n en formo imperativa cuando le es denegada, a tra14s 

de los tribunales, l'ocultad, que no ce dendedable cuando existe 

una rosintenein a suministror lon dotes. 
1.7 

 

Fn lo lile corresponde a las recomendaciones o resoluciones 

in CNN, emite recomendaciones públicas y autónomaii, que no lie 

nen enreeiter imperativo para la nutoridad o servidor público. 

Po decir, los recomendaciones de la (1NDH, sólo poseen lo 

fuerza moral que proviene de su carficu'ir de defensor del ciudada 

(hl; en newindo te rmino dispone del arma do lu publicidad, que en 

modo nkuno en menor el efecto y el costo polltico que poro alguna 

autoridad tiene el hecho de ser exhibida públicamente como tras •—

grepora de los derechos ciudadanos, en los informes que por ley 

presenta la institución regularmente. 

Por estos motivos se recomiende, que len recomendacionen 

de la (IIDD tengan un carro et:ni. coactivo y obligatorio. Y de nuevo 

volvemos a retomar el ejemplo del Ombudsman de 9uecivi, late tiene 

la facultad paro acunar penalmente o un funcionario en coso de 

existir indicios delictivos y para interponer el juicio de amparo. 

17. 1l Defensor del Ciudadano. (Ombudeman).  
Magdalena Aguilnr Alvarez. 0.N.D.H. op. cit., p4g. 



15¿ 

dc,ue ile,inlarse que, basto donde rIP conoce, la J.:110H, 

olio inicia procedimiento a petición de la parle agraviada. :11 

esto en anj 	convenga ampliar di. raeui Luden a la. CM-1, de 

modo que adenia de atender las quejas que se le presentan, post:a 

1"!ttprici dad de actuar de oficio, en decir, para iniciar un p ruoc-

qimiento inventiyitorto por iniciativa propia, lo que por otra 

parte obligaría a dotarla de mayores recursos y capacidad opernli -, 

vn. 

F1 Ombudsman do Suecia. ni posee dicha facultad, ya que tio-

nP la capacidad de actuar de parte o de oficio. 1111 actuación de 

oficio en sumamente importante ya que es consecuencia de su obliga 

ión de vigilancia que puede ser resultado de sus periódicas visi-

tan de inspección que .realiza a todos los organismos que integran 

In 	Ad mi ni n t; rae 1. fin póto i 	de ene pnis, uni nonio a ion o rzarti unrign 

judiciales; y !ni .1.1 taren o ni uy Leinen te no dejo ,r,uirir por Inc i.nfor - 

ml-wionen de loa medios de comunicación. 

por otra parte, el modelo mexicano quina sea más funcional 

pero no eficaz, en lo que se refiere ha organizar sus Comisiones 

de Derechos Humanos, con respecto al Ombudsman de Suecia. 	Pero 

no se trata de tener una o más Comisiones de Derechos Humanon en 

cada entidad federativa del pais. Sino que tanto la Comisikín Nací() 

rail, La (Inmisión de Derechos Humanos del Distrito Wedoral y 1ns 

qaminiones Hstatales, tengan una completa autonomía politica y nin 

entorpecer su labor de investigar:L6n y do allegarse toda la infor-

mliolon 110 e osa 
18. 

 

113. Véano, tn 	Jornada.  Periodico. :lanado 2') do Junio do 
1994. pág. 17 
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De esta manera, la puesta en práctica de las experiencias 

internacionales para enfrentar el conflicto del respeto a los 

derechos humanos, y con referencia a la figura sueca del Defensor 

ciudadano, ha hecho renacer las esperanzas de un avance real y 

serio. 

Fn parte, la función de defensa y promoción de los derechos 

humanos, recae en la CNDH, la cual tiene la responsabilidad de pro 

curar el respeto y la protección de dichos derechos en todo el te-

rritorio nacional. Pero también corresponde a los ON0á en derechos 

humanos la vigilancia y supervisión,a su vez toca su parte a la 

mayoría de loe estados de la República, para que aprovechen la ex-

periencia de la CNDH, proponiendo sus respectivos procedimientos 

de estudio y análisis ajenos a formalismos, los cuales sin preten-

sión de sustituir a ninguna autoridad, puedan constituir inetitu - 

ciones de colaboración eficiente e imparciales que den acceso a un 

recurso efectivo y por ley, en contra de las injusticias de autortr 

dales gubernamentales y públicas. 
19. 

Con esto no se, logrará obscurecer la clara visión de la 

defensa de los derechos humanos. La pluralidad.social debe preva - 

lecer en todas las Comisiones Estatales y Nacional de Derecho', 

Humanos. 

Las condiciones estan dadas para la posible consolidación 

y organización de la CNDH, ya que cuenta con un fundamento legal 

y el respaldo de una reforma jurídica que mandé al H. Congreso de 

la Unión el Jefe del Ejecutivo, en los primeros meses de 1995. 

19. Justicia Constitucional. Ombudsman y Derechos Humanos. 
Híctor Pix-Zamudio. C.H.U.H. México. 1993. pile. 405 



1.54 

Por 	a nivel universal es casi urrInime el admitir 

al ombodsman de Duecia, Como el precedente de la actual prote2ci:Sn 

institucional de Los derechos humanos. Un el derecho mexicano se 

hs 	 una mon I ir vidaplacin dv dicha flora, insertandola 

os la (;onstitociini política do idlxico. 

Por Lo tonto, en la medida que se promuevan la protección , 

reglamentacicin, la observancia Y no conozca la mecánica sencilla 

.Y los pricedimientos, principios y alcances de la Comisión Naclo - 

nei de Derechos Humanos, entonces so avanzara hacia una verdadera 

,Yollorn de ton derechos humanos, el pais se ldentificaril c una un 

Istad) nemocratico y  se prouenará en un réi;imea de de~, 

Además de que La qJrniniCSA Nacional, tendr(n. una importante 

función similar al Ombudsmnn de luecia, en cuanto a mediar entre 

el lobierno y La ciudadrinia, ente eventuales abusos de las no 

Goridades y funcionarios públicos. 

Fut.; alternativa permitirá al ciudadano acudir a una ion 

imparcial, que pretenda remediar o darle solución a sus 

reclamos en cuanto asesora, orientación legal y jurídida, cuando 

considere que han sido violados sun derechos humanos. 

2d. Fi Almn del Ombudsman. Luis de la Barreda .3ol6rzano. 
el Periodico la Jornada. Vierned 24 de Junio 

1994. pág. 39 
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PROPU13TA DF ESTRUCTURACION Y WUNCIONAL1DAD 

DE UN OMBUDSMAN EN MEXICO 

Expuestas las características generales que definen a la 

Comisi6n Nacional de Derechos Humanos y al Ombudsman de Suecia, 

con sus respectivas diferencian, a continuación se presentará una 

serie de elementos a manera de propuesta personal, que deberla de 

tener un Ombudsman en México. 

1. En primer lugar, debe precisarse lit naturaleza del 

organismo. Iir doeir, ni. Ombudsmen debo ser una institución designa 

da solamente por el H. Congreso do la. Unión, berá también un orga—

nismo, autónomo politicumente, con personalidad jurídica y patri - 

monion propios; 

2. Fn su conformación existirá, la figura de un Presidente 

Director. Debe existir también, un Consejo formado por distin 

personaiida.des de la sociedad civil y del gobierno, una 

:Iüoretaría Ejecutiva, Ion Visitadores necesarios, delineando C.011 

preeisin La naturaleza funcional de cada uno de ellos, y el porro 

mal Administrativo que se requiera letra La debida funcionalidad de 

In institución. 

J. FI nombramiento del Omhudiman o del Presidente de dicho 

organismo lo realizará solamente el H. Congreso de la Unión, de 

la terna piaHlilitsda por el Consejo do ia propia instituoi.Sn. 

4. Contemplar como facultad del. Ombudsman, la do prowmer 

reformns legislativas a la Constitución Poli tica do México, misma 

que formulará el H. Congreso de la Unión, que a su vez, permita el 

mejoramiento del. sistema legislativo respecto u la. proLecciin de 

lls derechos humanos. 
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Tanto Pn el nombramiento del titular de ln institución 

Y ea  la integración de stu Consejo de Consulta, no debe de dar uno 

intervención determinante del H. Congreso de la Unión, sin la in 

lervenciSn del Poder Ejecutivo 17ederal. 

u. Debe ser un Umbudsmon unipersonal, a fin de garantizar 

uno atención pronta do las quejas recibidas. 

7. El Ambito de competencia del umbudsmnn mexicano, debe 

aloreor asuntos Totorales, electorales y jurisdicionales, previo. 

queja o denuncia. de éntos actos relocionadon con la violación de 

Ion derechos humanos, ranniderando lue tales otribuciones no Inva-

lidarían lo autonomía del poder Judicial ni de los Tribunales 

i'lectoralen y Laborales, y ni contribuiría en gran medida al per — 

feccionamiento de las instituciones jurídicas del país. 

8. Una función importante que debe de tener el Ombudsmon 

mexicano, en la de mediador, entro los organismon que integran la 

Admininiroción Pribl.i.en toederal, 	el ciudadano, ant como también 

ion organismon del Poder Judicial y los electorales. 

11. El Ombudnmon mexicano, no debe de desempeñar nindin otro 

Porga póbliro o privado id no debe dr pertenecer a ningún partido 

Fs decir, en el período que ejerzo CO runción como repre 

nentaritr de la iiislitución, debe ocuporne de Ton funciones de la 

institución, cpn el f,n de que el, eargo no se politice, 

19, Ira conducta del Ombudsman mexicano debo ser vimilodo 

p4r un 	 integrado por lon miembron del, H, r;nsueso 

de Lo Unión y can representación de todos los portidon punticos. 
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procedimiento del Ombudsman debe ser sencillo y 

c laro y con lino cel.e rrdad administrativa e feo ti va, previa queja 

o denuncia de un ciudadano, con e fin de que, cada caso en pa rt 1.-

cu lar t.,eri reacio l tu en e t tiempo menos posible, ésto le daría una 

mejor credibilidad a la institución. 

12, Fl ombudsman mexicano, debe proveer un informe anual 

o semestral de .las actividades y resultados alcanzados, ante el 

H. f:orireno de la Unián, en el cual ne seanlará a aquellas autori- 

dades que un hayan ~olido con las recomendaciones de la instilo - 

z: ,Su. 

Dicho rifarme no debe es Lar sumotr do a p re ni anea poi( can 

de 	niugiln ,Irgano de Eoblerno, ni 
	

n. ro rmsli sIllOS, ere deci r, la 

flominión Nacional debe tener la facultad, de que en un momento 

dado, y por la importnncin de un caso, emita informes tanto al 

II. qangreno de La Unión como a la opini6n ,iárilca en general, firil 

c,),111 a loe medios de comunicacián. 

11, Las recomendacionen que emita el Ombudsman mexicano, 

del u tener el Carácter de pábiacas, autónomas ,v vinculatorlas, 

con el fin de que. a Di autoridad en cuesticín, no le respunsahilice 

y unte comjromotida. 

14. Por ú1 L.i roo, el Ombudaman mexicano debe ser una institu-

ción completamente aut(Snoma, de cualquier poder Público, éoliq es 

uL. enTanteristica esencial para su consolidación y denarrollo. 



Experiencias y Perspectivas do los Organismos Estala- 
los de 	Derechos Humanos y In Comisión Nacional'_de 

berochos Humanos. C.N,D.11. México. op. cit., pa.g. 
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6 . 2 	 P 	ECU VAS DE AM11011 Olt,1ANI 3.15103 

ba iris 	tu el (5n del Oinhunman sueco p 	carne o ta! ha 11 	- 

necidn igual en todos sus aspec Los desde 1809 ao en que fue e reo-

da. ha eatruptura i,inicn de la inntituein en tal, que ha podido 

adaptarse u lon granden sumidos sociales, econUiean Y podLicon 

qup han leal do .1 ojo!' cn :Diee i a duran te su de sarroi w hi n t(Sr1 co. 

No hay razón tri¿una para pennar que la ilintiLuci6n nuu If 1 ro, 

La (;oral si 6n Nao lona 1. de De reehos Humanos Logre tambi (In su conno.Li 

dan i in, En en te sentido, 130 han rea Li zado en fIV, x.ico numerosos ni in - 

poni os, non Cereneian y debates, cuya fina dad ha sido, 1 ruludable - 

men te, c0ntrióni.r a pe r Noel Onar nue Ir) Es lado de Derecho. Por 

e011FIOCUr ne n so ha geno rad o un e,ran iote.ral n e in te reumbi o de incoe; 

alredodor del tema de los derechon humanen, pero también ne ba 

dudo cabida a la croan'. 6n do d rgan smos que la :sociedad demanda 

Cazo WIVellgri.03, COMO medida de provenci6n para evil,ar la viola 

6n do derechos humanos por servido res páldi con. 21. 

qan eventos de odia tailuraleza 30 preLende contribuir n. Ao-

grar la plena efectividad de dichos derechos, e impulnar el de :tu - 

r ro 11 o de o trua quo nuca ro evolueli ir social, económica, y mil tu - 

t'o t demanda. 

gamo en de conoc Lin auto publico, La defensa y p romoeúln de 

len derechos humanos corresponde, a La Cona ni (in Nacional y al 07n - 

Dadamnn do luesin. Pera dichas instituclorhis no viesen a sustituir 

dp ninguna manera ul poder Judicial, a las policial], al Juicio de 
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amparo, ni n los abogados encargados de hacer valer el 

derecho y la Justicia, mino ha enriquecer y complementar los mar 

con Jurídicos de sus respectivos países. 

Fn claro que en nuecia, el Ombudnman tiene unas perepecti 

van desarrolladas y consolidasas, posee una vasta experiencia do 

protencilm y deforma de loe derechos humanos. diantres que en 

o4xico, In oronrib do la ONDII en relativamente reciente, mi om d 

budnman do 'Liarla so estableció por Ley Constitucional a princi -

pian del siglo XIX. 

Par entes motivon en lógico que existe un dennrrollo hintó 

rico ,V una separación muy amplia cutre Mitin instituciones. Por 

onn quo o 1 roe,muoimionto universal do Ion derechos humanos a 

Grovls de Intn institución, va a constituir un aspecto fundamen -

tal y detorminnnte en len relaciones entre gobernantes y goberna-

don, esto implica por uno parte, limitaciones al uso del poder pé - 

tajen de loe gobernantes y por la otra, mayores posibilidades y 

expectotivan del ciudadano sueco de como ese poder debe ser emplea 

do y con que finalidades. De eta manera para el gobierno sueco 

nonilova tombi(In la redponsabilidad de nnumir in Iniciativa en 

hacer cumplir len derechos de los gobernados a tr4ven de 100 Me - 
dion juridicos. 22. 

Fn ente contexto la institución sueca del Defensor del 

ponlo, en ya une figura consolidada, e inherente al aletean* judi-

cinl micro y a la protección de los derechos humanos. 

IL2122121111122219, Información aobro Moka. 
inntitutonünéd-di nulturn. Junto 1992. p4g. 3 



La cualidad más importante que debe tener la CNDH, es una 

complein irdependencia, que requiere un compromiso abno luto con 

In -'arras 	'unYI ,nn oVioLividnd, lo cual. ohlign a vvohné,nr. la, Lpni,n.- 

"i/m Y la prenin del vmblente y e Le iuriutmein pasional del en 

23. Vlneuto Jurídico.  Revintn de la i5'acultad de Derecho. 
de la Universidad Autánoma de Zacatecas. México. 

op, vi t., pág. 5 

ibU 

Por lo contrario, las perspectivas de la UNDH son muy in - 

ciertas e penar que tiene varias características del modelo sueco, 

pero también tiene puntos e su Favor, tiene rango constitucional 

y una autonomía política relativa. 

A pesar que ha entregado buenos resultados, el número de 

quejas recibidas día con día aumenta, lo cual significa, que las 

violaciones a los derechos humanos están en aumento, por lo cual 

in ntencién a ésta problematica requiere un mayor compromiso, no 

sóLo do la institucién, si ro también del Gobierno federal, los 

Conelanurios páblicos, los Organismos no Gubernamentales en riere - 

chil; humlnon, y in. saciedad civil en general. 

Fmpero aún cuando las perspectivas son buenas y la CNDH, 

he trabajado bastante en la problematica, es necesario también 

quo exista voluntad política por 'parte de los funcionarios pUli -

cos, Pero pare que existe voluntad política, debe existir una com-

plete autonomía política de la Uomisién Nacional. 

Un ombudsman que no es audriomo, realmente no es un Ombuds-

mon. La autonomíg en un requisito necesario e indispensable para 

91. burli runelonumiento de la aomini.ín Nacional. 
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llo jm..udsienn psiblico ;ilo puede eum,,,,i1 r su función  in 

tla crin absoluta au tondmia frente a cualquier poder del Fs Lid , 

,V tombi 	t'rente a todo partido poli tico, secta y organismo. 

Li CNDFI no debe representar i una cola f riel 6n social, 

sino a toda la sociedad y a cualquier ciudadano vio tima de una 

i olacilm a sun derechos. 

Ha dr atender tanto las quojan e i nqui e tudec de organiza 

responsablen quo no estela kiwi1, ti.zudau. La voluntad poli ti 

ri talid, Plii SP teadoev on que bis autoridades deben tenor VIWPill 

MIL:1.1,! :I 1,1 	1.0q10 iuLento de inf lui Ir' en sets res,nue cae s 

es 	, 

:íipara I. legar a la presidencia de un organi. ama público 

do l'yuso r de los de reciiis humanos, como no la ONDII, se requiere de 

un t:; ron prenti,lio social y uno intachable autoridad moral, Ell3 

l''11011:1011P0 3.510 Ilf! ¡moleta] rIn ni l.a institución actúa cumpliendo 

in oI noble roque rimi ento de calidad profeni ()nal y libertad de 

• 24. 

1"11. ti noria() no puede sor oaprichoza, dr flecho rdami finto so 

li positIn 	Tnani fe n tac i 	de una postura, i der.; Logi ea de alzuna sir 

1!)(1 p 

1 sslad profesional y la an Lonomí n(i lo lo p,,araini han 

La y rionl.rul pa I. í Litio do ¡lobo ruante en turno. Do en 1,1r manera la 

f.'.111111, tendel pe espec 	va:; (dr-Ira:1 al .logrl 	ri cap, r,u iillpOr LOO 

hedí da, el. se,oion a de la ro9 i.dad u !mal de los derechos humanos, 

rp.) ea así Fie,,.,ut 	prev r loe elido e L M'uno do 1 poder. 
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deinani ada f re cuenc i 	se escacha que I a ()L'icor:in de la 

ai hit es La en entre di cita' porque muchas de las recomendaciones no 

000 totalmente cumplidas. Debe reconocerse que la CNBH, no ea ene 

migo de la autoridad pública, sina un colaborador para la realiza - 

c (5n de La ;illn C la, Por lo tonto cuando la (INDH cm La una re comeil 

dncl.án, debe poner Lada nu ene rgin, Lodo su fuerza morral, su p re a - 

LI);i.o para 1..wrar que feeli.up la, puya al il0U1rip lar:a:lto elOru orla 

e L fundamento !ni mino de 1.11 :lnati tuci6n. 

.4 net i 	a, en 	pnlabra, que demandan 1 no e.; )bertYlr.l'Ill 

141) 110:11 'l'IV) I 'I 	.11:1 di:ha:110:1, 	pfll. 	11 pa I Ício, 	el. 	tia111:1:: 

Id ca, 1 la 	1 allarl zU1 	 4 .1.) Lada pPVS011a delle Le - 

ne tiarintizadn la. posibilidad de solicitar la Iniervencicin de un 

.24 
iffipnrilial Colada em ofertado en sis derechos hisunT)n. 

Por 	pr'opi. o nata ra Leíln. Y par !tedio de un p rocedi 	onto 

informa 1 y breve In t,ND1I, cannigue den t ro de marco juridi no me x 

can-) una canciiiaciiin de intereses eontrastantes entre Ion sulori-

dadís pilbiiens y los gobernados. Pero por supuesto no tiene cabida 

CN Dil ene ami ga b le a rreg io, cuando ne trata de un abuso grave 

:4 de uno vi o Pie 	nJun ta a Ion de verbos itndividuralen ,y co 	I 

eral) nupue 1:ni, nada de o ti e,ain un L ene in L31D11 poro 

• o D,  i 	r: 	I se t'y! dor [ni I) 1 1 ea renp ~In t) I e de hace tan. L(' sur 	r con 

t, )da P 1 	 1'111 C.1111,91`elle ri,ji 	Jurld I nos de aa t'nita. Ln 01\lfhl 	no 

puede can C rma rnc con meno!1 de eso, y tampoco debe pro tele r o de •• 

Pendo!' 	Li 	cut n. " 

A lino dr.l ()trinad:man. Mula do Lo 'Barrean 20 Lórzono. 
En el Periodteo la Jornada. Viernen 24 de dualo do 
t994. 	 Kis. 39 
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Iu esta manero, ln connolidneils le In CNDH se logrur,, 

comido pr.lettenmeste tudb lo que :le recoanondn se cumpla. He ahí 

el ptanntisil dosoTio del Ombudsman mexicano. 

Pera el reto na es sélo de In Comisión Nacional, ea de todo 

In sociedad en su conjunto, Lodos debemos hacer de los derechos 

loe:lonas mIn cultura. 

por lo tanto loa perspectivas de In ONull sorna buenas, si 

lagra que el costo político para el Cunuonario que no cumpla ínte 

1;romonto y pronto non lo renomendndo reo tau alto, que ning6no 

lolo/o vounr el precia. 

Las medios de eomunonel6n lombién deben de 'sumir una no la 

hornel6n imprescindible paro el éxito de la estilla, 1ns orjastzaeio 

nos HO gUUertInMentalen Son tumbléu parte importante,tienen ei de—

reoho do exigir el. respeto de tos derechos humanos, manileat4ndose 

por 	vías legales. Loa 01106 en derechos humanos non parte de, la 

sonindoll orgnnizada, In ONDH reconoce en éstas organi4acionea  urt 

apoyo mutuo y una colaboración valiosa sin la cual no se alcanza —

rían los objetivos deseados, de no contorne con si apoyo de dichos 

or,,,nnismas, no se completaría In defensa de 10a derechos fundamos- 

'°. 

Goa el rtn de vontribuir al peereesionamiento do loe dore - 

,.hos humanos, se slc,,icro que In qlmdra de Diputados, o la AsaMblid1 

dr qoprosentianteo del Distrito OeSoral, puedan legalmente IlaMar 

a cuentas a Ion servidores públicos que incumplan o se demot'an 

injustificadnmente en cumplir las recomendacionesHde la CNDH. 

26. informe Anual de la qomisión Nacional de Derechos 
Humanos. ( Mayo 1994—Mayo 1995). C.N.D.H. México. 

Pug. 42 
______ 
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tuni 	1,1;lo :Jon I , ; Jou Lo ton lo, en 	J11,;:tda 	hnoer 

1 	1"1 	en Ia 	r,)11 -V; 111 y de reno:i de Ion derechos holm-Ion,  

Loondn e ur honeotidod Y prorentonolinmo y dpLerlitnaui(in: el rento 

uorreupoudo u In nocipod Po .111 conjunto, 

Fu In :honora que ne justifique la verdadera naturaleia de 

In f:NDH, ou padrIn evitar muchos equivocos, superar mochos rioomoo 

,y ny :miar 	ou uenfiguraet.. r1 defi n itiva. 	oribe nent Ido, In 

modurez de la ilmm 	ouando me Will modiriondo lun untroetorno 

,jo rid: ro-j, o 1.1 ti en.o en 1,0,', 	en, de o tra armero no nene sentido e t 

h•r Lc r e lo vrol 	a my; 1 o on rItt turi ono I a 1:1 i.rratl tue 

reenif I 1111:1 	1 en 1,itla.t: CI 	11 	1:1 t! l'ene (ln dc 

ri 	ra riel. &Ami-In:ruin, en runiqui r país, .1.1nmene Le 	De rurinGr del. 

poP 	to, 	renJ den te, meritorio r e te, en utt nii;uo de Identidnd denlo 

rfl II en, 1,,C litigie ro que en México, la democracia tle delta Lanar en 

repetar in libertad de creencias, de opciones políticas, de supra 

mir Ion asesinatos políticos, de respetar las orlsanizaciunes síndi 

calen, de renpetar tan garantían individuales y los derechos colee 

tivon, de ion ciudadanos independientemente de su condición social 

etc, In flpoeraeln mexionna tnmhlb1 debe honor nu nnberattia popu - 

lar Pu eI H. longruno de la Unión eleido libremente. Estos non 

!, i -non di inchodidnd domorrAtien en un país donde ne entabtuee 

	

I 	 n. r 	,,ii irzt 	oulbudnuunt, como on 01 diod L o o suero, 

Pl. PI Sistema Pul‘tieo ,y Administrativo de Suecia. 
información Sobre Suecia. Públicceib editada por 
Instituto Sueco de fluitura.-  Marzo de /02 
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pe Grda forma, 	 retamar la i-xporiencia y las ~e - 

lerínwian del ambud ,m.in de liecia, en base a la idea de que 

necesita de un Ombininman en derechos humanos. 3in embar¿a no 

oan au existencia, en La práctica debe sor una inalitucin 

faorte y kirentigiuda, lo qUe supone un trabajo claramente diferen-

ciada del elecutiva Jederal. Ya 41.4(1 buena parte de lasa crítierin 

netuales a la ONDH vienen de que nun funcionarios son nombradas 

por el. Pronidente de la iieptíblica. Tal vez no dependan de i t, puro 

la mejor forma de evitar uumpicaciaa, en que al igual que en 	- 

cia, quienes dirigen ;i Defensor del pueblo non nombrados por el 

rade'. Low3InGÉV0 Can tenle en prapuonian huclian por la socludad. 

Por último, 1_91; derechos humanos no lieparun dei idealismo 

o tel subjetivismo, cuando 9e confrantan con la realidad, y es 

en ese momento cuando el gobernado común y corriente se ve afecta-

do en su inte6ridad física y moral y son violadas sus derechos por 

alcuna autoridad pública. 

En estos tiempos confusos y de incertidumbre, lo peor que 

podría pasar ea que na¿ifragaran, en el onceno del escepticismo , 

La cultura de los derechna humanos. ha 'Misión Nacional, como 

institucián no podrá resolver todos Ion problemas, 'pero ni efi in 

dinpe l ianble para una lanvivonein elytiihnda y democrática. 

!;.i no puede avanzar llanta una c.inallIduclán de Ion derechos 

humanos en nuestra sociedad, bsto no lograra con voluntad politica 

para fortalecer el imperio de La ley y de la cultura de los dere - 

ehon colectivos. 29. 

i. Haein uno qolturn de Loa Derechas Humanon.' 
Mann Terena Hernández 0ohon y 'Dalin Puentes qonado . 
q.N.D.H. Wide°. 1991. 114g. .34 



'r 	;i 	JUK;  

Como ce seaalo en este estudio, la instilueiU del umluds 

rincirí en 3liecia, hace ya casi dos siglos, concretamento roa 
1.30j, y nü ha ido difundiendo con lentitud al principio oil los 

,iaínen encandinavon, puro aceleradamente despuen de la segunda 

illerra mundial, en mes de ?5 naciones. 

(Jiertamente la terminologin en muy flexible, pues oca .iris - 

titucirin ne denomina Comisionado Parlamentario en el Helno Unido; 

mediador un iftanein; Proveedor de Justicia en Portugal; Defensor 

1í vi nu en Italia, Defensor riel. Pueblo en Fnpain y Comisirin Necio 

nal de Derechon Humanos en MAxico: ¡levó la estructura en análowl, 

!pinillo hay ~unas diferencies estioelficau y rarwis ningtilarns en 

Lean distintos paises, iue In han incorporado a sun ordenamientos 

lur(dicon. 

Fn esto nonti lo, algunos de los retos más comunes kiue astil 

tanlmente afectan a ls internaclonalidad del concepto Ombudeman, 

P¿: la realidad de La burocracia administrativa moderna y ou enorme 

reperranirin sobre el gobernado que trasciende a todas les Corman 

qo 7)blerno y, en ente ¿poca de expanni ,in de convenios y tratados 

comerciales, formas de expreellin democrática y de cambios entructU 

ea len poniiivas en muchos paises dol monde, es importente que te 

cumilildnd 	 :mal de Ion Wilblidsman eimprirtnn exprlyneins 

m'armas. 
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Do entra manera, el concepto del Umbudsman, dende su modelo 

el.'isiro que nneici en 9URCIR haeta aun muy diversas manifestaciones 

COMO qomaionach), Mediador o Defensor del Pueblo, se ha afianzado 

C(1410 un instrumento de responsabilidad democrática entre el indivi 

duo y el Datado burocrático. 

Por regla general, loe Ombudsman únicamente ejercen nu po - 

der mén para recomendar cambien quo para ordenarlos. Tal vez sem 

esta incapacidad para imponer enrabien lo que representa la fuerza 

el.'ve del cargo ,V no !la punta débil. 

1ln embargo, ni tiene cabida lin cambio real corno resultado 

'Ir lo nreirin de un umbudsman en cualquier plan, la lnetitucián 

In vea, debe ganarne el respeto del gobierne y mantenerlo mediante 

ea nensnlez, en un apoyo conjunto entre gobierno-Umbudeman-soeip - 

dad civil, 

Aunque la función clásica del Umbudeman es la de riscolizar 

los vuostiones de Administración Pública praoticadas por un nivel 

particular de gobierno. cada voz en mlu común nuffibrar umbudeman 

en otras arena como aoh: prinionen, fuerzan armadas, heepitaies, 

arfanatorios, asilos, derechos del cilio. También en divernon 

poi non como en nuenin, no han nombrado Ombudnman, expertos en sega.  

ron, conatruccionee, empresas, bancos y periódicos. 

Poro es indiocutible que el modelo oblato° del Ombudnman, 

ro lo lemionts u un Ownonnu nordn: la Ineennibilidad. potencial 

do todon tau burooraulas hacia el individuo. Demoran, indifuren - 

in. trato groonr, negligencia, arbitrariednd, comportamiento 

prvpoLento, arrogRinih Y nwenszas, que pueden ser defectos estrue-

l'irriten de lados loe organismun Jer4rgulcoe en Ion que ompleadoe 

reciben ordenes para entrar al ámbito de la currupuián, claru 

cata, N9 en tudon los palees IP dan las minman,c1reunntancito. 



168 

por e Is , ) 	l'uncitunen 	eunceil Lo dei umbudsmaii, la capa — 

;al que tereyi La ronca Luc I 	pitra reve r 	aleilei 	bu roe r() .- 

1; ten linee 	Ion ciudadanas comunes que se suoune deben fle I rr ieriíj do^ 

,y 	(Lis, e ita 	fiera que sea la estructuro do un tli L eilla 	uillOc t•Í 'i 

ti eu en particular, o e t modelo de ertr¿;o de un Witimdtetian, la natu-

raleza de toda burocracia estatal p reilent a retos similares en tu - 

¡Iris 	saciedades, 

Las funciones del concepLO tlmbudnman, deben evo luei °Luir 

nanr,Loolpitifol te era don di iramni orlen: una es 1:1 IfladUre5% dUll 41'0  de 

111 't'Ir Liellior y e xpe 	ene i ❑ op i cada éql inri Die r ion pruld - 

di:al en re el 	ribr. raario y ton funcLuviniqs p 	con en re.Inta 	non 

vioLaci,in r Lao derechos humanos. 

ha o ra, el una renel(in 4 luto tendenclan y facturen o,: ter - 

llua pie 	 I In Lq.poi Pu 	fonIM orlen 	 0'1  

'111tx x I) nacional e i n te rnat) onal. 

101 olnerpt4 de ombudaman, tombirin hace referencia tt ptv La 

i 	LaH.,5n un reomp taza las decisiones de 1 	arito, ni lie opone a 

vaso, tr)r lo contrario; su flnciún es ayudar n los organismos pá-

ldicoll 1 rlddir conscientes (le los problemas públicos del individuo 

renco i orlar poni ti tramonte ante ellos. Adeinh de ayudar a resolver 

lut. ion i mali vi (lar tv s. El i:onncp tn Ufiii,utinfillo vol) Liea :1 	 Ull 

par¡) 11r1 1113 	bici orlen ¡Hit) I teas ut deGcut:rir inja stiOi ay 

:1c '')11 rl r..);1 derechos tiumanui y i!,)w} 	 tueuín puNi(` 

ne 	e,j n r 1)4 t'o p ro VnIll 	 e I. fu Litro. 
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irrealmente, podemos deseellUr al Uwbudsffian de manera jene -

¡al, cama an o egani sino lit ¡lid° por una U varias t'une anu11011, 

(13 ni ;91adas por un kg.) ron° 	lati.l.ro, Iiue 1.10r1 e 1. rILIX1.1i 0 de pero') 

na 	ltanit oa y eIitinietr^abivo, posee lo funal,iii espuela 	de rer.tili e 

P iraVPI:Lljar qiiüjaH por la aUctio.oifío de los derechos huilianas a du 

lin garantlas jurldteus eonsa¿radas eunstiLueionailnente de las 

L", ,)1.srnadas, reiipee L,) de /le Los u ami:dones de auLwidades 	cal; , 

n ) oSLa 	r vi n.lnelones de las derechos humanos, :lin.") Cambien in 

iunti,:inO,I l'r1,101tribi. 	O re tensa un asuntos miau in O ra Li vos. 

th:.:11¡a N, 	 Izan' sdia dei,C 1111,011U-1P 1.111 IleUr reL 

entre albas portes y, de 111 1(4'7;1'11'10, debe renlils,ar una. Investiwl -

cill para prao)ner 1?oil ereeion obLgohdrios, las soluk.m.ones que 1...."1 

Lirno 	,rin adeouldas para ovillor u solinanne Ins ci Lntlu:; viotaeiuneo, 

es la I a bn r nt> ro num ea pela rídi poniente ri tara :As aLLar, iirivinus 

r 	 tu, can t t ;Lira 	i' 1. (Iion;tl, de prapaller las ate 

tei,a to3 i reé; Pialen liarlas Aue se considereu neeesari as para 

pe 	 in pruL000i,in de los derechas bu:reman. 

turi I i ¿anda de esta ineme tc tilo tilbudiunan, l eprc:nt:liLrt uri 

reuti1110 e l'e e ti ya Wien I 	eitAri:4dar10, una 1.ns 	a a 1.ri cual. puede 

scurli e, onarslu FIP ;11,e11.1,u de I lfrun rri()(1,.) r1,,,It'llVi.arla por lit solidue La 

de cita lqu 	nu 1,) vida,' foil, [loa, 	 (1:1(1 riel Aubvialaa,.) pot 

, e.r.aeaee tinte '10:1 1 11:11.11nr1O i.uylrlrcisl l ,Ycte I'Vriwif.i.111' o 

tri 	la a la ni hi.  11'1111 (r/lrei c ,.)irie i da, eon.;Lt Luyo nada incoas tu frori 

1.t, 	•!ella en el. Fell,'1,i1 cle 	Ilt,rooli, ) e) di,  un 	1.1011 :i1J1.1 11"i trtt'i O 

?,t11.1 tii,gii,w1.11ti 
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